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I. DISPOSICIONES GENERALES

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
Conclusión al programa de las oposiciones a ingreso enla Escuela Técnica de Aduanas. * .

Tema 30
/

I. Reducción.—Breve estudio de los elementos del Grupo O del sistema periódico.II. Yodoformo, cloroformo y tetracloruro de carbono
Tema 31

I. Oxígeno.—Obtención, propiedades y aplicaciones.II. Alcoholes.—Obtención y propiedades
Tema 32

I. Oxidación.—Combustión.—Ozono.II. Alcoholes metílico, etílico y amílicos,

Tema 33
I. Agua.—Propiedades.—Composición y su comprobación por métodos sintéticos y analíticos.—Hidratos.n . Alcoholes de función etilénica.—Generalidades,—Alcohol alílico.

Tema 34
I. Agua pesada.—Peróxido de hidrógeno.n . Polialcoholes.—Glicol y glicerina. — Nitroglicerina. — Dinamita.

Tema 35
I. Elementos del séptimo grupo B del sistema pertódioo.— Su estudio comparativo.—Monografía del cloro.—Acido clorhídrico.II. Aldehidos.—Estudio general.
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Tema 36

I, Bromo y yodo.—Obtención y propiedades.IV. Formo!, aldehido etílico y doral.
Tema 37

X Elementos del VI grupo B de la clasificación periódica.— Estudio comparativo de sus elementos.II. Acetonas.—-Obtención y propiedades.
Tema 33

1. Azufre y ácido .sulfhídrico.IT. Propanona.
Tema 39

T. Combinaciones de los halógenos con el oxígeno—Acido hipocloroso.IT. Hidratos de carbono.—Estudio general.—División.
Terna 40

I. Acidos dórico y perclórico. »II. Monosacóridos.—Olucosa.^—Disaoáridos—Sacarosa. maltosa y lactosa.
Tepna 41

í. Compuestos oxigenados y oxihiclrogenados del azufre, setenio y teluro.—Anhídrido y ácido sulfurosos II. Almidón.—Dextrina.—Gomas.
Tema 42

I. Estudio del ácido sulfúrico.—Breve indicación de los áci/- dos sulfúricos fumantes.II. Celulosa y derivados.
Tema 43

1. Elementos del V grupo B (nitrogenoideosx—Estudio comparativo.—Nitrógeno.IT. Acidos orgánicos alif ó ticos.—Estudio genera!.
Tema 44

I. Aire atmosférico.II. Acidos fórmico y acético.
Tema 45

I, Monografía del fósforo y del arsénico II Esteres.—Generalidades.
Tema 46

I. Antimonio y bismuto.II. Grasas.
Tema 47

I. Combinaciones del hidrógeno con los elementos del V gnu po B.—Amoníaco.—Cloruro, sulfato y nitrato amónico.II. Acidos polibásicos.—Acido oxálico.
Tema 48 '

I. Breve estudio de la forfamina y arsenamina.II. Acidos alcoholes.—Acidos láctico, tartárico y cítrico.
Tema 49

I. Combinaciones oxigenadas y oxihidrogenadas del grupo V B.—Oxidos de nitrógeno.II. Eteres óxidos.—Estudio general.—Eter sulfúrico.
Tema 50

I. Monografía del ácido nítrico.—Acido nitroso.H  Anhídridos de ácidos.—Generalidades.

j Tem a 51
*r I. Oxidos de fósforo
\ ÍT. Aminas alifáticas.—Estudio general.
| Tem a 52
l í . Acido fosfórico.—Otros ácidos exigen ados del fósforo.1 II. Nitritos.—Generalidades.—Isonit ritos.
| Tem a 53
j¡ I. Oxidos d e l. arsénico.—Anhídrido arsenioso

Í IT. Amidas.—Obtención y propiedades.—Urea y derivados.
Tem a 54

 ̂ 1. Acidos arsenioso y arsénico.| II. Aminoácidos alifáticos.—Generalidades.
$I Tem a 55
fí I. Oxidos y  ácidos del antimonio.IT. Grupo de las purinas.—Acido úrico y cafeum.
jj Tem a 56
t

¡i I. Cloruros del antimonio.—Sulfuro de antimonioIX. Derivados del cianógeno.—Acidos cianhídrico, ciánico' y sulfociánico.—Sales.
Tem a 57

L  Oxidos dei bismuto.
IX Compuestos cíclicos.—Compuestos polimeíilénieas.

Tem a 53
I. Sales del bismuto.—Subnitrato de bismuto.II. Compuestos aromáticos.—Núcleo del benzol,—Benzol y homólogos.

Tem a 59
I. Boro y sus compuestos.| II. Destilación de la hulla.

| Tem a 60
I. Estudio clel anhídrido y ácidos bóricos. •IX Fracciones-y productos derivados del alquitrán.

Tem a 61
I. Elementos del IV grupo B.—Estudio comparativo del car.' bono, silicio, germanio, estaño y plomo.
II. Derivados halogenados aromáticos.—Estudio general.

Tem a 62 
í. Monografía del carbono.II. Derivados nitrados aromáticos.—Generalidades —Nlr.ro- benzol.

Tem a 63
X Combinaciones oxigenadas y oxihidrogenadas de carbono y de silicio.—Oxido y anhídrico carbónicos.
TI. Aminas aromáticas.—Estudio general.

Tem a 61
I. Anhídrido y  ácidos silícicos. 'IX Anilina y homólogos.

Tem a 65
I. Estudio comparativo de las propiedades y método de obtención de los metales.
II. Acidos sulfonados aromáticos.—Estudio general.

Tem a 66
1. Aleaciones.IX Fenoles.—Generalidades.—Fenol.—Politenoles.
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Tema 67

L Propiedades cíe ios oxidos.— Estucuo comparativo.
IX, Productos de reducción de ios derivados nitrados aro

máticos.—Derivados azoicos, oxiazcíco? e hidroazoleds

Tema 68

1. Hldróxidos metálicos.
XI, Colorantes azoicos.—Obtención y propiedades.

Tema 69
f

I. Monografía del estaño. ^
II. Materias colorantes orgánicas artificíale.'.

Tema. 70

I. Oxidos y sales de estaño.—Cloruro estannoso.
II. Algunos tipos de colorantes artificiales.

Tema 71 

I. Plomo.—Oxidos de plomo.
n . Acidos aromáticos monobásicos.—Estudia general —Acido 

benzoico.

Tema 72

I. Cloruro, sulfato, nitrato y carbonates de plomo.
II. Acidos fenoles.—Generalidades.—Acido sAlicílíco

Terna 73
I. Elementos cieí; grupo I A ímetaies alcalinos). — Estudio 

comparativo.—Sodio y potasio. ;»
II. Acidos aromáticos blbásicos.—Estudio general. — Acido jj 

itálico.—Acidos aromáticos no saturados.—Generalidades.— Aci- | 
do cinámico. \

Tema 74 f
I. Oxidos e hidróxidos alcalinos.—Sales haloideas. í
II. Esteres, cloruras y amidas de ácidos aromáticos.—Gen*rv j

rali dad es. v .]
Teína 75 j

X. Sulfuros alcalinos.—Carbonates de sodio y potasio.—Bi- I
carbonato sódico. ¡¡

TI. Aldehidos aromáticos.—Generalidades.—fíenzaldehido ¡ y

Tema 76 ¡

I. Sulfato? de sodio y de potasio.—Nitratos y borato? aM  j 
CíUinos. |

ti. Ce tonas aromáticas.—Acetoíenona. j

Tema 77 |
I. Elementos del primer grupo B de) sistema periódico.—Es

tudio comparativo.—Propiedades y metalurgia de la plata,
II. Acidos aminados aromáticos.—Generalidades,

Tema 78

1. Cobre y 010.
II Acidos sulfonados aminado?.—Estudio general.—Acido 

sulfanilieo.

Tema 79

I. Compuestos de la plata.—Sales de oro.
II Sulfamidas.—Generalidades sobre estos medicamentos.—

Sacarina. '
Tema 80

i. Oxidos de cobre.—Sales de cobre
II. Acidos arsínicos.—Atoxil.

Tema 81

I Elementos del II grupo B del sistema periódico.—Estudio 
comparativo

II Núcleos aromáticos condensados.—Naftaieno.—Derivados 
nitrados del naftalena

Tema 82
\

I. Estudio Uca aluminio y .-¿rus compuestos.
II. Derivados aminados e hidroxilados del naftaieno,—Naf- 

tiiaminas y naftoles.

Tema 83

I. Elementos dei II grupo A del sistema periódico.—Calcio, 
estroncio y bario.

TI. Núcleo del antraceno.—Generalidades.

Tema 84

1 Compuestos del calcio, estroncio y bario.
IT, Antraqui nena.— Derivados.

Tema 85

I. Radio.— Radiactividad natural y artificial.
IT. Fenantreno.— Generalidades.

Tema 86

1. Descomposición dei átomo.—Transformación de ios ele- 
¡ memos.
| n . Combinaciones hidroaromáfica*.—Hid.rc naftalinas.—Ter~ 

peños.— Alcanforen.

Tema 87

1. Elementos dei II grupo B.—Estudio general.— Magnesio
y cinc.

TI. Añilo? heterocíclicos.—Furfuiano. tlofeno y pirro!.

Tema 88

I. Cadmio y mercurio.
II. Piridina, quinoloma e isoquinoleína.

Tema 89

I. Sales haloideas de magnesio, cinc, cadmio y mercurio.
II. Alcaloides.—Generalidades.

Tema 90

I. Oxidos, sulfuros, carbonato? y suifatos cíe magnesio, cinc 
mercurio.
IT. Idea de algunos de los principales alcaloides.

Tema 91 '

I. Elementos del VI grupo A. — Estudio comparativo,— 
Cromo.

II. Lecitinas.—Generalidades. s

Tema 92

I. Oxidos y sales más importantes del cromo.—Cromatos y 
dicromatos.

II. Glucósido?.—Generalidades.

Tema 93

I. Elementos dei VII grupo A del sistema periódico—Man* 
ganeso y*sus óxidos.

IT. Colesterina y cuerpos del mismo tipo.—Acidos biliares.

Tema 94

I. Sales de manganeso.—Manganatos y permanganatos.
II. Hormonas—Vitaminas.—Generalidades

Tema 95 t

I. Grupo VIII de la clasificación periódica.—Generalidades. 
Monografía dei hierro.—Propiedades.—Acero.—Fundición

II. Materias colorantes de las plantas.—Antocianos
/

Tema 96

I. Oxidos e hldróxidos de hierro.—Sales de hierro.
II. Indigo.—Clorofila.
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Tema 99

I. Níquel y  cobalto.—Propiedades y  obtención de estos me
tales,

11 Albuminoides,—Generalidades.

Tema 9b

I. Oxidos y sales más importantes del níquel y cobalto.
n  La hemoglobina.

Tema 99

I. Elementos del grupo del platino.—Generalidades.—Plati
no y sus compuestos.

II Elementos de las tierras raras. - Cerio v sus com
puestos.

P p.OGRA.Ma DE L A  ASIGNATURA t)L «ESTRUCTURA ECONÓMICA MUNDIAL
Y de  E s p a ñ a »

Advertencia preliminar.—Siempre que se consigne en un 
tema «La estructura económica» de determinado país deberá 
tratarse bajo este epígrafe el medio natural y humano, con 
una breve idea de su organización política; la producción en 
sus distintos aspectos, con unas consideraciones generales so
bre la economía del país en otros aspectos, y las vías de comu
nicación v el comercio exterior con sus principales puertos de 
tráfico.

Tema i

I. La realidad económica y su conocimiento científico.—La 
sistematización de las nociones estructurales.—La estructura 
económica como ciencia.

• II. El marco natural de la economía española: situación 
v extensión, geología y  relieve, litoral, clima, hidrografía.

Tema 2

I. La interdependencia en la estructura económica y su 
estudio mediante el modelo de Leontieff.—Ideas básicas de este 
modelo y sus aplicaciones prácticas. '

II. La estructura de la población española.—Composición,
d is tr ib u c ió n  y p r in c ip a le s  t e n d e n c ia s  d e m o g r á f ic a s  a c tu a le s .

Tema 3

, I. La circulación en la estructura económica y la contabi
lidad nacional.-—La contabilidad nacional en los principales paí
ses que la utilizan

n  Los transportes y las comunicaciones en España.—Los 
transportes terrestres.—Los transportes marítimos y aéreos.

Tema 4

I. La localización en la estructura económica.—Los tacto
res locacionales y el emplazamiento de las .actividades eco
nómicas.

II Los mercados españoles de dinero y de capitales.—Ins
tituciones principales y características más importantes.

Tema 5

I. El concepto de ia renta nacional y su importancia para 
la estructura económica.—El cálculo de la renta nacional.

II. Estrutcura del comercio exterior de España.—Sus prin
cipales aspectos cuantitativos y cualitativos.—Las mercados ex
te r n e s  de España.

Tema 6

I. La estructura económica mundial en su conjunto: con
sideraciones generales.—La formación de grandes espacios eco
nómicos y sus manifestaciones actuales.

n . La renta nacional de España.—Cálculos realizados v evo
lución y composición de la, renta nacional española

Tema 7

I. Las áreas insuficientemente desarrolladas y su importan
cia en la estructura económica mundial.—Los problemas es
tructurales de las áreas subdesarrolladas.

II. Territorios de Africa vinculados políticamente a Espa
ña.—Sus recursos y sus problemas económicos.—Andorra.

Tema 8 '

I. El consumo y su importancia dentro de ia estructura 
económica,—Tipos de consumo y nivel de vida.—El consumo 
español.

II. La estructura económica de Portugal: Península. Azores 
y Madera.

Tema 9

I. La estructura de la población mundial —Su distribución 
geográfica y problemas que plantea.—Las actuales tendencias 
demográficas mundiales.

n . Los países de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero: consideraciones generales—El factor natural y humano 
en la estructura económica de Francia,—Bosques, pesca, agri
cultura v ganadería de Francia.

Tema 10

I. Los productos de la caza y de la pesca en la economía 
mundial.—Estudio especial de las modernas actividades pes
queras.

II. La minería y la industria de Francia.—Las común i ca
miones francesas y el comercio exterior.—Monaco.

Tema l i

I. La actividad pesquera en España.—La captura y las in
dustrias derivadas.—Su importancia económica y para el co
mercio exterior.

II. La, estructura económica de Bélgica

Teína 12

I. La estructura de las explotaciones forestales y sus prin
cipales tipos.—La industria y el comercio de la madera en e¡ 
mundo.

II. La estructura económica de Holanda.

Tema 13

I. La economía forestal española,—Las explotaciones nia- 
¡ dereras.—La producción resinera y corchotaponera.

n .  La economía cíe la República Federal Alemana.—El me
dio y el hombre.—Lá producción pesquera, forestal y agrope
cuaria-. <

Tema 14

I. La economía mundial y española del caucho.—Areas de 
producción y consumo y principales problemas de su comercio 
y mercados

TI. La minería, la industria, los transportes y ei comercio 
exterior de la República Federal Alemana,—Berlín occidental.

Tema 15

I. Los productos lácteos, carnes, grasas, cueros y otros de
rivados de la ganadería en el mundo y en España.

H. La base natural y humana de la economía italiana.—La- 
producción pesquera, forestal y agropecuaria.

Tema 16

I. Las fibras textiles animales en la estructura económica 
mundial y de España —Estudio especial de la lana y de la seda.

II. La minería y la industria italiana.—Los transportes.—El 
comercio exterior.—San Marino.—El Vaticano.

Tema 17

I. La economía cerealista mundial.—Zonas ae producción y 
corrientes comerciales de los diversos productos cereales.

I I  El Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y su estructura económica: el medio y el hombre, la pesca, los . 
basques y la producción agropecuaria y minera.

Tema ib

1. La economía española de los cereales.—Características de 
la oferta y de la demanda nacionales.—El problema desde el 

1 punto de vista a el comercio exterior.
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II . La industria británica.—Los transportes del Reino Uni
do.—Breve idea económica de las islas del Canal, isla de Man, 
Gibraltar y Malta.

Tema 19

J; La producción mundial de frutas y sus principales zonas 
y corrientes comerciales.—Las hortalizas y legumbres en la eco
nomía mundial

n  El área de la libra y el comercio exterior británico: su 
importancia en el comercio mundial.—La estructura económica 
de Irlanda.

x Tema 20

I. Las frutas en la economía española y las características 
de su producción y mercados.—Las exportaciones españolas de 
frutas.—Las hortalizas y legumbres en la economía y en el co
mercio exterior de España.

n. Consideraciones económicas generales sobre los países 
escandinavos—La estructura económica de Noruega.—Sus de
pendencias árticas.

Tema 21

I. La economía mundial de las grasas y aceites.—Estruc
tura de la oferta y demanda y de las corrientes comerciales.

II. La estructura económica de Suecia.

Tema 22

I. La economía oleícola española.—Las demás grasas y  acei
tes en España

II La estructura económica de Dinamarca.—Las islas Fe- 
roe y Groenlandia.

Tema 23

I. La economía azucarera mundial.—Zonas de producción 
y corrientes comerciales.—La producción y el mercado del azú
car en España.

IL La estructura econúmiea de Finlandia y de Islandia.

Tema 24

I. La economía mundial del tabaco.—Los problemas eco
nómicos del café, cacao, té y otros productos coloniales.—Con
sideraciones de estos productos en la economía española.

II Consideraciones económicas generales sobre los países 
alpinos.—La . estructura económica de Suiza.

Tema 25

I. La producción mundial de vinos y bebidas.—El consumo 
de estos productos y su comercio internacional

II. La estructura económica de Austria.—Liechtenstein.

Tema 26

I. La producción vinícola española, el consumo interior y 
los mercados exteriores.—Las demás bebidas en España.

II. La estructura económica de Yugoslavia y de Albania.

Tema 27

I. Las fibras textiles vegetales en la economía mundial.— 
Características estructurales de su cultivo, aprovechamiento y 
comercio.

IT. La estructura económica de Grecia y Turquía.—Chipre.

Tema 28 

I. La economía española de las fibras vegetales.—Produc
ción, consumo y mercados.

II Consideraciones generales sobre las naciones de Europa 
oriental.—La República Democrática Alemana.—Berlín oriental.

Tema 29

I. La economía mundial de los combustibles sólidos.—Prin
cipales cuencas productoras, zonas de consumo y corrientes co- 
nier cíales.

n. La estructura económica, de Polonia.

 Tema 30

7. La economía española del carbón.—La producción y sus
características las necesidades y las tendencias actuales de la
economía carbonera española.

IT. La estructura económica ríe Checoslovaquia y Hungría.

 Tema 31

I. El petróleo y los gases naturales en la economía mun
dial.—Los problemas de- la producción, el transporte y los mer
cados.

II. La estructura económica cié Rumania y Bulgaria.

Tema 22

I. El problema del petróleo en España: investigaciones, im
portaciones y actividades nacionales relacionadas con la indus
tria del petróleo.

II. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.—El me
dio físico y la población.—La producción pesquera, forestal y 
agropecuaria

Tema 33

I. La energía eléctrica en el mundo: producción y consu
mo.—Características y perspectivas de esta actividad económica..

IX 'Consideraciones generales sobre la industria soviética, 
la minería y la metalurgia do la U. R, s. S.

                                                     Tema.3 4

I. La energía eléctrica en España.—Zonas productoras, sis
temas de distribución y consumo nacional.—Problemas y ten
dencias más recientes

II. Las industrias mecánicas y derivadas de la metalurgia 
en la U. R. S. S.—Las industrias químicas y las demás indus
trias.

Tema 35

I. Desarrollo y perspectivas de la energía nuclear y de sus 
aplicaciones económicas—Estudio de este problema en España.

II. Las vías de transporte v el comercio exterior de hi 
U. R. S. S.—Mongolia.

Tema 36

I. La siderurgia en la economía mundial.—Aspectos estruc
turales básicos y principales problemas de la producción y mer
cados

II. Consideraciones generales sobre los países del Orlente 
Medio.—La estructura económica de Israel, Siria y Líbano.

Tema 37

I. El problema de las ferroaleaciones.—Estructura y locali
zación de su producción y de las corrientes comerciales.

II. La estructura económica de Jordania, Irak, Saudí Ara
bia y Yem en—Los territorios británicos en las costas de Arabia. 
Las islas Maldivas

Tema 38

I. La siderurgia española.—Bases estructurales, localización 
de materias primas e instalaciones y problemas de precios y 
mercados.—Las ferroaleaciones. '

II. La estructura económica, de Irán, Afganistán y Pakistán.

Temo: 39

I. La economía mundial del cobre, plomo y cinc.—Princi
pales aspectos de su producción, demanda y comercio

I I  La India: el marco natural, la población y la estructura 
de la producción forestal, pesquera y agropecuaria.

Tema 40

I. La economía española del cobre, plomo y cinc.—Produc
ción, necesidades interiores y problemas que plantean.

I I  La minería y la industria de la. India: sus vías de trans
porte y su comercio,-—Nepal. Bhutan, Sikkim y la India portu
guesa.
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Tema 41

I. £1 efctaño y el wolfram, el aluminio y los metales ligeros 
en la economía mundial y en la española.

n. La estructura económica de Oeüán, Birmania. Federa
ción Malaya y Singapur.

Tema 42

I. Los metales preciosos, el mercurio yt los metales fisiona- 
pies en la economía mundial y en la española

n. La estructura económica de Filipinas, Indonesia, terri
torios británicos de Borneo, Nueva Guinea occidental y Timer 
portugués.

Teína 43 1

X Los fertilizantes naturales en el mundo y en España.— 
Bu extracción preparación y comercio.

IX La estructura económica de 8iam, Vietnara, Laos, Gam- 
bocha y Formosa.

Tema 44

X Los minerales no metálicos en la estructura mundial y 
en España.—Problemas económicos relacionados con los más 
importantes.

I I  La República Popular de China: el medio y el nombre, 
la producción pesquera, forestal, agropecuaria y minera.

Tema 45

X La industria papelera mundial: principales aspectos eco
nómicos de la producción, el consumo y el comercio.n. La industria de la República Popular de China sus 
vías de comunicación y comercio.—Corea. Hong-Kong y Macao.

Tema 46

X La industria papelera en España.—Las materias primas 
las instalaciones fabriles y los problemas de mercado.

U  La economía del Japón: marco natural y demografía; 
producción forestal, pesquera y agropecuaria.

Tema 47

I. Las industrias en la economía mundial.—Estudio especial 
de la molinería y derivados, las industrias cárnicas y las con
servas.

XI La minería y la industria del Japón: las vías de trans
porte y el comercio exterior.—El archipiélago de Ryu-Kyu.

Tema 41

X Las industrias alimenticias en España, especialmente la 
molinería, las industrias cárnicas y las conservas..

XX La estructura económica de Marruecos y Túnez.
♦

Tema 49

X Las industriás textiles en el mundo.—Principales carac
terísticas económicas de esta actividad y de su producción, 
demanda y comercio.

II. La estructura económica de Egipto y de Libia.

Tema 50

X La industria textil española.—Principales problemas eco
nómicos de los distintos sectores textiles y de sus instalaciones 
y mercados.

n. La estructura económica de Abisinia y Sudán.—La es
tructura económica de Liberia.

Tema 51
>

I. La industria mundial del cemento y sus aspectos más 
destacados.—La industria del vidrio y de la cerámica.

n. La estructura económica de la Unión Sudafricana,—El 
Africa del Sudoeste.

Tema 52

I  La industria española del cemento: primeras materias,, 
centros de producción y mercados.—El vidrio y la cerámica.

n  La estructura económica de los territorios portugueses 
en Africa: Cabo Verde. Guinea portuguesa, Santo Tomás y 
Principe, Angola y Mozambique.

Tema 53

I. Las industrias mecánicas, de maquinaria y de material 
eléctrico en el mundo —Principales zonas productoras y corrien
tes comerciales

Xt La estructura económica del Congo Belga con Ruanda- 
Urundi —La estructura económica de los territorios que inte
gran el Africa ecuatorial francesa.

Tema 54

L Las industrias mecánicas, de maquinaria y de material 
eléctrico en España.—Problemas económicos y tendencias re
cientes

IX La estructura económica de Argelia y de los terrí* 
torios que integran el Africa occidental francesa.

Tema 55

I. Las construcciones navales y ferroviarias en el mundo. 
Aspectos económicos fundamentales de esta industria

H. La estructura económica de Madagascar, Comoras, 
Reunión y Somalia Francesa.—Los territorios de Togo y Ca
merún bajo tutela francesa.—La Somalia bajo tutela italiana.

Terría 56

X Las construcciones navales y ferroviarias en España.—Es
tructura y localización de la producción y principales problemas 
económicos.

II. Estructura económica de los territorios que integran el 
Africa oriental británica —La estructura económica de Cam
bia y Sierra Leona.—La estructura económica de Bechuanaian- 
dia,' Basutolandia y Suazilandia.

Tema 57

I. La Industria automovilística y aeronáutica en el mundo. 
Regiones productoras y comerció mundial de estos medios de 
transporte.

II. La estructura económica del Africa central británica, 
Ghana. Nigeria y los territorios de Togo y Camerún bajo tute
la británica.

Tema 58

X La economía española de los medios de transporte ligeros. 
Las importaciones y el desarrollo de la industria automovilística 
y aeronáutica

II. , La estructura económica del Canadá.

Tema 59

X Las industrias químicas minerales en el mundo.—Princi
pales características de su producción y mercados.

IX Los Estados Unidos de América: el medio natural y la 
población.—La producción pesquera, forestal y agropecuaria.

Tema 60

I. Las industrias químicas minerales en la estructura eco
nómica de España

n. Consideraciones generales sobre la estructura industrial 
de los Estados Unidos.—La minería y la metalurgia.

Tema 61

I. Las industrias químicas orgánicas y la industria químico- 
farmacéutica en la economía mundial.

n. Las industrias derivadas de la metalurgia, las industrias 
químicas y las demás industrias en los Estados Unidos.

Tema 62 \

L Las industrias químicas orgánicas y la industria químico 
farmacéutica en la economía española.

n. Las vías de transporte y el comercio exterior de los Es
tados Unidos—La economía de Alaska, Hawai y las Pequeñas 
Antillas norteamericanas.—Puerto Rico.
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Tema 63

1 Las industrias gráficas, fotográficas y de producción cine
matográfica en la economía mundial y en la española

II. La estructura económica de Méjico

Tema 64

I. El -turismo en la economía.—Principales corrientes turís
ticas mundiales.—Él turismo en España y su importancia para 
la balanza de pagos

II. Estructura económica de América Central: Guatemala, 
Honduras. El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá.—La 
zona del Canal.

Tema 65

I. Las vías de comunicación en la estructura económica: 
consideraciones generales.—Los transportes terrestres y los 
grandes sistemas ferroviarios internacionales.

II. La estructura económica de Venezuela.

Tema 66

I. Los transportes marítimos mundiales.—Principales rutas 
oceánicas y regiones portuarias más importantes en el tráfico 
internacional.—Las comunicaciones aéreas.

n . La estructura económica de Colombia y el Ecuador.

Tema 67

I. La estructura de los precios en la economía mundial.—Sis
temas de precios y tendencias recientes de los precios internar 
cionales.

IT. La estructura económica del Perú y Bolivia.

Tema 68

I. La estructura de los grandes mercados internacionales 
de mercancías.—Sus principales aspectos económicos.

II. La estructura económica de Chile, de Uruguay y de 
Paraguay.

Tema 69

I, La estructura del comercio mundial: rasgos económicos 
fundamentales.—Distribución geográfica y mercancías básicas.

II. La estructura económica de Argentina.

Tema 70

I. Los mercados mundiales de dinero y de capitales.—Idea 
de sus principales organismos e instituciones.

n . La estructura económica del Brasil.

- Tema 71

X. Las inversiones internacionales: su estructura actual y 
sus tendencias recientes.

II. La estructura económica de Cuba, República ^Domini
cana/- y Haití.

Tema 72

I. Las Naciones Unidas y sus organismos en el campo de 
la economía internacional.—España en los organismos interna
cionales.

II. Estructura económica de los territorios franceses, britá
nicos y holandeses en América.

Tema 73

I. Los organismos monetarios y financieros internacionales. 
Características y actuación de los más importantes.

II. La estructura económica de Australia.

Tema 74

I. La Organización Europea de Cooperación Económica. 
Características y realizaciones más destacadas.

II. La estructura económica de Nueva Zelanda.—Los te
rritorios administrados por Australia y Nueva Zelanda

Tema 75

I. El G. A T. y el Consejo de Cooperación Aduanera: ras
gos básicos de su organización y funcionamiento.

II. Estructura económica de las posesiones británicas, fran
cesas, norteamericanas y chilenas en el Pacífico.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Director general, Ramón 
Orbe.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 28 de marzo de 1957 por la que se reservan 
a favor del Estado sustancias minerales.

Ilmo. Sr : Visto el expediente incoado a petición del Ins
tituto Nacional de Industria solicitando la reserva a favor del 
Estado de toda clase de minerales, exceptuando los hidrocar
buros líquidos y gáseosos las pizarras bituminosas y los mine
rales radioactivos comprendidos en varios términos municipa
les de la provincia de Huelva, y la reserva de piritas de hierro 
y ferrocobrizas de diversos términos 'municipales de la pro
vincia de Huelva igualmente, como ampliación a la reserva 
definitiva para los citados minerales, objeto de la Orden de 
10 de febrero de 1945,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, ha resuelto reservar con carácter pro
visional a favor del Estado toda clase de minerales, exceptuando 
los hidrocarburos líquidos y gaseosos, las pizarras bituminosas 
y los minerales radioactivos, comprendidos en la superficie 
que abarca los términos municipales de La Palma del Condado, 
Villarrasa, Manzanilla, Villalba del Alcor, Chucena y Bollullos, 
Par del Condado, e igualmente reservar a favor del Estado 
todos los yacimientos de piritas de hierro y ferrocobrizas com
prendidos en la zona de los términos municipales de Santa 
Bárbara de Casa, Paymogo, Puebla de Guzmán, El Almendro, 
El Granado. Sanlúcar de Guadiana, Villanueva de los Casti
llejos, San Silvestre de Guzmán, Ayamonte, Isla Cristina, Villa- 
blanca, Lepe, Carteya El Campillo, San Bartolomé de la Torre, 
Gibraleón. Aljaraque. Huelva, Palos de la Frontera, Moguer, 
San Juan del Puerto, Trigueros, Beás, Lucena del Puerto, 
Bonares, Niebla, Rociana, Paterna del £ampo. Escacena, Cas- 
tille ja del Campo, El Madroño y Aznatíióllar.

Dichas reservas provisionales subsistirán solamente el tiem
po necesario para la tramitación dél expediente, quedando 
suspendido durante el mismo tiempo el derecho de petición 
de las sustancias afectadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V„ I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1957.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A D E L  E S T A D O
DECRETO de 20 de abril de 1957 por el que se dispone 

que durante la ausencia del Ministro de Comercio, por 
viaje al extranjero, se encargue del despacho de su 
Departamento el Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro 
de Comercio, don Alberto üllastres Calvo, con motivo de su 
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del des
pacho de su Departamento el Ministro Subsecretario de la. 
Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero Blanco.

Así lo dispongo por el; presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL G OBIERNO
ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que se concede la 

situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal 
que s e  relaciona.

Capitán de Infantería don Gregorio García bonzález, con 
destino en la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno, fija 
su residencia en Madrid.

Brigada de Infantería aon Antonio Gamundl Torrandell, 
con destino en el Banco de España en Palma de Mallorca, fija 
su residencia en Palma de Mallorca.

Brigada de Artillería don Julio Lanas Díaz de Cerio, con 
destino en el Ayuntamiento de Logroño, fija su residencia en 
Logroño.

Brigada de Intendencia don Jacinto Ramón Robledo, con 
destino en el Juzgado de Paz de Sallent (Barcelona), fija su 
residencia en León.

Sargento de La Legión don Tomás Pozo Venegas, con des
tino en el Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba), fija su resi
dencia en Oropesa (Toledo).

El persona) relacionado anteriormente quedará comprendido 
en cuanto dispone el párrafo segundo , del artículo séptimo de 
la Orden de esta Presidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL * DEL ESTADO núm. 94).

Madrid, 10 de abril de 1957.
. CARRERO ,

ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que causan baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Sargento de Infantería don Pablo Castrillo Miguel, por falle
cimiento.

Capitán de Infantería don Antonio Huertas del Pino, con 
destino en el Instituto Nacional de Industria (Madrid), retirado 
en 24 de marzo de 1957.

Sargento de Infantería don Rafael Conde Córdoba, reem
plazo voluntario en Aguilar de la Frontera (Córdoba), retirado 
en 23 de marzo de 1957.

Sargento de Infantería don Andrés Sánchez García, con des
tino en el Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), retirado en 
25 de marzo de 1957

Sargento de Caballería don Juan Sarmiento Fernández, con 
destino en el Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva). 
retirado en 16 de marzo de 1957.

Sargento de Artillería don Nicolás Blanco Canela, con de&- 
tino en el Ayuntamiento de Valencia, retirado en 11 de febrero 
de 1957.

Brigada de Infantería don Diego Mérida Rueda, .con oesti-

no en el Hospital Militar de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
retirado en 28 de marzo de 1957.

Brigada de Artillería don Alfonso Parra Mancha, reemplazo 
voluntario en Sevilla, retirado en 3 de marzo de 1957.

Brigada de Ingenieros don Silvino Sariego. Muñiz, reemplazo 
f voluntario en Riosa (Asturias), retirado en 28 de marzo de 1957.
■ Brigada de Sanidad don Félix Herranz Sanz, con destino 
| en el Conservatorio ae Música en Valencia, retirado en 26 de 
í marzo' de 1957 %
¡ Brigada de La Legión don Joaquín Fajardo Castro, con des- 
; tino en la .Empresa Nacional de Electricidad en Melilla, reti

rado en 1 de abril de 1957.- 
j Sargento de La Legión don José Montejano Moratilla, con 
| destino en el Centro de Telecomunicación de Albacete, retirado 

en 26 de marzo de 1957.
Al personal relacionado anteriormente que proceda de la 

situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a sus respectivos destinos civiles, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1952.

Madrid, 10 de abril de 1957.

CARRERO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 6 de abril de 1957 por la que se nombra 

Archiveros de Protocolos a los señores que se citan.

limo. Sr.. Por Ordenes de esta fecha, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado, 
se nombra Archivero general de Protocolos del Distrito Notarial 
de Vigo a don Cesáreo Vázquez UUoa, Notario de aquella ciudad, 
y del de Cangas del Narcea a don Salvador Zaera Sánchez, 
Notario de aquella ciudad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION N A C I O N A L

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la que se acepta 
la renuncia formulada por los señores que se expresan .

limo. Sr.: Tomadas en consideración las razones expuestas 
por los señores que se relacionan, por Ordenes ministeriales 
de las fechas que se expresan se aceptan las renuncias de sus 
cargos:

De Secretario del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Pontevedra, a don Marcelino Jiménez Jiménez. Orden de 30 
de enero de 1957.  ̂ ,

De Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Ciudad Rodrigo, a don Alejandro Cuesta del Muro. Orden 
de 8 de febrero de 195^

De Secretario del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Logroño, a don Cándido F. Fernández. Anadón. Orden de 
14 de febrero de 1957.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O

ORDEN de 28 de marzo de 1957 por la que se efectúa 
corrida de escalas en el Cuerpo Nacional de Inspección 
de Trabajo.

limo. 8r.: Vacante con fecha 13' de marzo en curso una 
plaza en la Escala de Inspectores de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Inspección de Trabajó, por jubilación forzosa del 
Que la desempeñaba, don José Gutiérrez Pérez, según lo acor 
dado por Orden ministerial de dicho día;

Visto lo informado por la 8ección de Personal y Oficialía 
Mayor del Departamento; teniendo en cuenta que en la ac
tualidad no existe en trámite ninguna solicitud de reingreso 
a la situación activa por funcionarios de la expresada catego
ría excedentes, y de conformidad con lo previsto en el ar
tículo segundo de la Ley de 9 de mayo de 1950,

gste Ministerio se ha servido acordar los nombramientos 
que a continuación se indican, en corrida de escalas, por turno 
de antigüedad y con efectos administrativos y económicos a 
partir del día 14 del corriente mes de marzo:

Ascenso al cargo de Inspector de primera categoría, con re
muneración anual de 20.500 pesetas, de doña Carmen Murillo 
Arrióla, que hasta la fecha actual venía ocupando el primer 
puesto en la -inferior escala de Inspectores de segunda clase.

Ascenso a la categoría de Inspector de segunda clase, con 
el sueldo anual de 18.240 pesetas, de don Jarme Sans Carulla. 
número uno actualmente de los funcionarios que integran la 
última escala del referido Cuerpo, esto es. la de Inspectores 
de tercera clase.

Lo que dieo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1957

SANZ ORRIO

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 11 de marzo de 1957 por la que se resuelve 
concurso de traslado en el Cuerpo de Ayudantes In
dustriales.

limo. Sr.: Visto el concurso de traslado anunciado en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio de este Depar
tamento por Orden de 3 de febrero (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 del mismo mes), para proveer las vacantes 
existentes en las Delegaciones de Industria que en el mismo 
se detallan, así como las resultas que se produzcan;

Visto el articulo décimo del Reglamento orgánico del men
cionado Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931. y examinadas 
las instancias presentadas dentro del plazo señalado.

Este. Ministerio ha tenido a bien conferir los siguientes 
destinos:

A la Delegación de Industria de Pontevedra, don Angel 
de Labra Peña; a la de Barcelona, don Luciano-Efrén Rodrí
guez Junquera; a la de Valencia, don José Manuel González 
Alonso; a la de La Coruña, don Eduardo Rubio Ortiz; a la 
de Tarragona, don Fernando Martínez Mateo: a la de Lérida, 
don Agustín Mata Janer, y a la de Segovia. don Francisco 
Rodríguez Núñez.

Una vez efectuados los destinos anteriores, quedan sin pro
veer la vacante anunciada en Ciudad Real, más las resultas 
producidas en Lugo y Zamora, por no haber sido solicitadas; 
las cuales, en virtud de lo establecido en la Orden de con
vocatoria del presente concurso, se adjudicarán a los nuevos 
Ayudantes segundos procedentes de la oposición recientemente 
celebrada

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 11 de marzo de 1957 —P D.. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria. '

111. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 2 de abril de 1957 por la que se declara la 
exención del Impuesto del Timbre a la Congregación 
que se indica.

lim o Sr.: Visto y examinado el expediente a que ha aado 
lugar la instancia del Capellán Mayor de la Congregación de 
San Pearo Apóstol y del Hospital de San Pedro de Presbíteros 
Seculares natuVales de Madrid, en el que acogiéndose a los 
preceptos dei artículo 89, número 4. de la vigente Ley del tim 
bre, y, el 172, número 4. de su Reglamento, solicita la declara- j 
ción de exención del referido impuesto, dado el carácter cené- ! 
fleo de dicha entidad y tenienao en cuenta que por la documen
tación pedida y aportada se justifica que dicha Congregación, 
establecida en esta capital, calle de San Bernardo. 101. 'lene 
por. finalidad el amparo y protección a los 8aceraotes pobres, j 
necesitados y enfermos y el sostenimiento de caridad del Hos
pital para señores Sacerdotes necesitados.'tanto españoles como 
extranjeros, en las condiciones que establece el Reglamento 
porque se rige, y que fué clasificada de beneficencia particular 
por Real Orden de 24 de junio de 1876, según certificación rxpe- 
aida por la Sección ae Beneficencia del Ministerio de la Gober 
nación, y bajo cuyo protectorado continúa.

Este Ministerio, de conformidad con lá propuesta de la 
Dirección General de Timbre y Monopolios, se ha servido dis
poner:

Primero. Be declara comprendida en el número 4 del ar
tículo 89 de la vigente Ley de Timbre, e igualmente en el mi& 
mo número del artículo 172 del Reglamento para su aplicación 
ae 22 de junio de 1956, a efectos de exención del impuesto de 
timbre, a la Congregación de San Pedro Apóstol y del Hospital i

de San Pedro de Presbíteros Seculares naturales de Madrid en 
las condiciones establecidas en los artículos 90 y 173 de la Ley 
y Reglamento de Timbre.

Segundo. Que de acuerdo con lo dispuesto en el art1culo 
cuarto de la Oraen ministerial de 22 de enero de 1957. la enti
dad solicitante debe pedir la Inscripción de la exención en el 
Registro que prevee el artículo 173 del vigente Reglamento del 
Impuesto.

Dios guarde a V I muchos años
Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Madrid, 2 de abril de 1 9 5 7 rP. D., A. Cejudo.

limo. 8r. Director general de Timbre y Monopolios

ORDENES de 3 y 5 de abril de 1957 por las que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia.

lim o 8 r /  En ei recurso contencioso-admlnistratlvo núme
ro 8.222. promovido por don José Luis Rlvero Rodríguez contra 
acuerdo del Tribuna) Económico - Administrativo Centra) de 
10 de diciembre de 1954. relativo a contribución sobre la enta 
de los aflof- 1951 y 1952. la Sala Tercera ael Tribunal Supre- 
mo de Justicia ha dictado, con fecha 22 de diciembre último la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice asi

«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 10 de diciembre 
d° 1954. aquí impugnado, para que por el mismo se resuelvan las 
cuestiones-sometidas a su conocimiento meaiante el recurrí» de 
apelación interpuesto por don José Luis Rivero Rodríguez en 
el expediente a que el presente pleito se refiere*
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Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 

fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 'demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Time. Sr. Director general de )a Contribución sobre la Tienta.
© O 9

Ilmo Sr.. En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 6.192, interpuesto por el Ayuntamiento de La Coniña contra 
acuerdo del Tribunal Económico - Administrativo Central de 
29 de octubre de 1954, sobre exención del pago de la contribu
ción territorial urbana para el Estadio Municipal de Riazor, 
sito en La Coruña, el Tribunal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 8 de febrero del año actual, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos* Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda interpuesta por 
el Procurador señor Otero Mirelis, en nombre del Ayuntamien
to de La Coruña, contra el acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, de veintinueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, sobre exención de contribución 
Territorial del campo de deportes de Riazor, cuyo acuerdo decía* 
ramos firme v subsistente.»

Tratándose de un fallo que absuelve de la demanda a la 
Administración General del Estado,

Este Ministerio, de conformidad a lo establecido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Admi
nistrativo, ha tenido a bien disponer la ejecución de esta sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1957.—P. I)., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

ORDENES de 8 de abril de 1957 por Las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan dictadas 
por el Tribunal Supremo de Justicia.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.581, interpuesto por don Anselmo San Mamés Arroyo, 
demandante, representado y dirigido por el Letrado don San
tiago Cadenas León, y.de otra parte, como demandada, la Ad
ministración General del Estado, representada por el Ministerio 
Fiscal, contra Orden' del Ministerio de la Gobernación de 10 de 
junio de 1955 por la que se dispuso la separación del señor 
San Mamés Arroyo del Cuerpo de Carteros Urbanos; la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 4 de enero 
del presente año, sentencia, en cuyo fallo se dice lo siguiente.

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso entablado por 
dón Anselmo San Mamés Arroyo contra la Orden del Minis
terio de la Gobernación de diez de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que le impuso la separación del Cuerpo de 
Carteros Urbanos, debemos declarar y declaramos válida y sub
sistente la disposición ministerial recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus 

propios términos, la referida sentencia, de conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 91 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción 
Contencioso-aaministrativa, publicándose en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para general conocimiento.

Lo aue digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaíde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de abril dé 1957.

. ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
*  C- *

Ilmo. Si*.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.845 interpuesto por el que fué Subalterno de Correos don 
Eulogio Sánchez Fernández, demandante, representado y defen
dido por el Letrado don José María Ramos Concha, y óe  otra

parte, como demandada, la Administración General del Estado, 
representada por el Ministerio Fiscal, contra la Orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 6 de julio de 1954, por la 
que se dispuso la separación del señor Sánchez Fernández del 
Cuerpo de Subalternos de Correos; la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha 18 de diciembre de 1956, sen
tencia, en cuyo fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos. Que debemos declarar y declaramos no naber 
lugar al recurso entablado por don Eulogio Sánchez Fernández 
contra la Orden ael Ministerio de la Gobernación de seis de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que decretó su sepa
ración del Servicio como Subalterno de Correos, quedando váli
da y subsistente la disposición ministerial recurrida.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus 

propios términos, la referida sentencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Orgánica de la Juris
dicción Contencioso-administrativa, publicándose en el BOIJ2- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril cíe 1957.

ALONSO VEGA
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

1 ORDEN de 9 de abril de 1957 por la que se declara de
utilidad pública el manantial  F uente de los Baños».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don 
Miguel Brun Fornas, como Alcalde y en representación del 
Ayuntamiento de Montanejos (Castellón), solicitando se decla
re de utilidad pública el manantial «Fuente de los Baños», emer
gente en el lugar denominado Codadillo;

Resultando que el expediente en cuestión ha sido tramitado 
por ia Dirección General de Minas y por la Dirección Gene
ral de Sanidad en cuanto a sus diferentes jurisdicciones corres
ponde, y que ambos Organismos han demostrado se trata de 
un agua mineromedicinal;

Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido, 
por parte de la Dirección General de Sanidad, a los diferentes 
informes de las Autoridades sanitarias competentes, quienes han 
comprobado que se trata de aguas que según los análisis en 
sus formas químicas, cuantitativas, cualitativas y bacterioló
gicas son favorables por sus propiedades mineromedicinales;

Resultando que al igual que se dice en el párrafo anterior, 
el conjunto del expediente ha sido sometido por parte de la 
Dirección General de Minas (Ministerio de Industria) al infor
me de los Organismos correspondientes ae la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, no apareciendo inconveniente alguno 
para su declaración como mineromedicinales y que no son 
suceptibles de un mejor aprovechamiento en lo que respecta 
a la economía nacional;

Resultando que según la Ley de Aguas, de 13 de julio de 1879; 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y su Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, ae 9 de agosto de 1946, se han 
cumplido los procedimientos legales;

Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como 
aguas mineromedicinales, de acuerdo con los análisis realizados 
por los Centros oficiales que en el expediente se indican;

Considerando que para mayor garantía y refrendo del resul
tado ae cuanta tramitación se ha llevado a efecto, por parte 
de la Dirección General de Sanidad ha sido informado favora
blemente por el Consejo Nacional de Sanidad, y por parte de 
la Dirección General de Minas han sido emitidos los informes 
favorables correspondientes por el Instituto Geológico y Minero 
de España, Dirección General de Obras Hidráulicas y Consejo 
ae la Minería.

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto, ha resuelto 
declarar de utilidad pública, por su composición mineromedi
cinal, el manantial denominado «Fuente de los Baños», ante
riormente conocido por «Montanejos», emergente en el térmi
no municipal de Montanejos (Castellón), cuya declaración ha 
solicitado don Miguel Brun Pomas en representaóión del Ayun
tamiento de aicha localidad, quedando autorizado para que 
con sujeción a la legislación vigente pueda explotar las aguas 
del mencionado manantial.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos opoitunos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de abril do 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de abril de 1957 

por que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de 

Interventores del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.; Existiendo 17 vacantes en la 
plantilla del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferrocarri
les. que se precisa proveer para atender 
a los diferentes servicios,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
ha tenido a bien disponer:

Primero—Que se convoquen oposicio
nes para cubrir en su dia 17 plazas, más 
las vacantes que puedan producirse has- 
la ia terminación de les ejercicios, en 
el Cuerpo ele Interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles, por 
la última clase del Escalafón, con arre
glo a las bases que a continuación se 'in
dican.

Segundo.—Con estricta sujeción a lo 
dispuesto por la Ley de 17 de julio de 
1947. se fijan los siguientes grupos en 
relación con la cifra total de plazas 
convocadas:

a) é El 5 por 100 para Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria.

b> El 5 por 100 para ex combatientes 
que hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se pre
cisan.

o  El 5 por 100 para ex cautivos por 
la Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres mese^, siem- I 
pro que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su leal
tad al mismo durante el cautiverio.

d) El 5 por 100 para los huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las victimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

e) El 80 por 100 para la concurren
cia libre.

Se tendrá en cuenta lo que dispone el 
articulo 17 deJ Reglamento de 31 de mar
zo de 1944. sobre protección a las fami
lias numerosas.

El traspaso de plazas correlativas en 
aspirantes de unos Cuerpos a otros a que 
hace referencia el artículo cuarto de la 
expresada Ley se hará en la forma pre
vista en el citado artículo.

La justificación de reunir ias condi
ciones qu .' se alegan para clasificar al 
oDosítor con arreglo a los cupos indica- ; 
dos tendrá lugar mediante presentación I 
de las oportunas certificaciones, expedí- I 
das por las autoridades competentes, de
biendo los opositores Justificar en igual 
forma el derecho que ostente respecto a 
la gradación establecida en el articulo 
tercero de la Ley de 17 de Julio de 1947 
(Caballeros de la Cruz de San Fernando 
o Medalla Militar, etc.).

Tercero.—Las oposiciones darán comien
zo el día 18 de noviembre de 1957, en el 
local que previamente se designe: el sor- 
ten de los aspirantes tendrá lugar el día 
11 del mismo mes.

Las instancias, dirigidas ai ilustrísimo 
señor Subsecretario, podrán presentarse 
hasta las doce de la mañana del dia 20 
de junio de 1957 en el Registro General 
de este Ministerio.

Se acompañará a la solicitud, además 
de los documentos que Justifiquen re
unirse las condiciones exigidas para opo
sitar y las que invoquen los interesados 
para su clasificación, documento expedi
do por la Habilitación de este Ministerio 
acreditativo de haber satisfecho los de
rechos de examen. El Registro General 
cuidará de no admitir instancias ni do
cumentos que no se presenten debidamen
te reintegrados.

Cuarto.—Para participar en estas opo
siciones será preciso*

A» Acreditar la nacionalidad españo
la y ser varón.

B) Presentar las solicitudes en el re* 
ferido Registro General dentrp del pla
zo señalado, extendidas de puño y letra 
del interesado, con expresión del ¿nombre, 
apellidos, edad, estado civil, domicilio y 
los demás méritos que estimen proceden- 
tés. A tales efectos adjuntarán a la ins
tancia:

a) Partida de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, que acredite ser mayor 
de veintiún años de edad y menor de 
treinta y cinco el día en que den comien
zo los exámenes. La partida, cuando co
rresponda a Audiencia Territorial que no 
sea la de Madrid, deberá estar legalizada 
en forma.

b) Certificación de antecedentes pe
nales.

c) Certificación acreditativa de plena 
adhesión al Movimiento, expedida por la 
Comisaría de Investigación y Vigilancia, 
en las poblaciones en que las hubiere, o, 
en su defecto, por el Alcalde o Comandan
te del puesto de la Guardia Civil del lu
gar en que habitualmente tenga su resi
dencia.

d) Certificación facultativa expedida 
por Médico de Sanidad Civil o titular de 
Provincia o Municipio con función ofi
cial, de no padecer defecto físico que im
posibilite para el desempeño del cargo ni 
sufrir enfermedad contagiosa,

e) Certificación acreditativa de reunir 
las condiciones a que se refiere el apar
tado segundo de está convocatoria, en re
lación con la Ley de 17¿de julio de 1947, 
y el artículo 17 del Reglamento de 31 de 
marzo de 1944, cuando se formule expre
so acogimiento a dichas disposiciones.

f) Recibo de la Habilitación del Mi
nisterio acreditativo de haber satisfecho 
la cantidad de 250 pesetas en concepto 
de derechos de examen y para sufragar 
los gastos de las oposiciones. Esta canti
dad no será devuelta más que en caso de 
no ser admitido a examen por falta de 
los requisitos exigidos para tomar par
te en él a aquellos solicitantes que la 
reclamen en el plazo de diez dias hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la relación definitiva de opo
sitores. Bien entendido que ?1 hecho de 
no haber completado la documentación 
en el plazo señalado no será causa bas
tante por sí sola para determinar la 
citada devolución.

g) ' Cuantos otros documentos se es
timen bastante para justificar los méri
tos y circunstancias expresados en la so
licitud.

hJ Hallarse en posesión dei titulo de 
Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas 
y Económicas, Intendente Mercantil o Ac
tuario de Seguros, o, en su defecto, el 
recibo de haber hecho el depósito para 
la obtención de dicho título.

i) No haber sido expulsado de ningún 
Organismo del Estado, Provincia o Muni
cipio, con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1939. y demás disposiciones con
cordantes con ella, ni estar incurso en el 
Decreto de 10 de febrero de 1941.

j)  Dos retratos tamaño carnet.
Los comprendidos en la Orden de la 

Presidencia del Gobierno de 5 de octu
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10) no vienen obligados a 
la presentación del certificado a que se 
refiere el apartado c).

Quinto.—El Tribunal que ha de califi
car los ejercicios estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente, el ilustrísimo señor Direc
tor genera] de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera, que podrá de
legar en un Consejero Inspector del Cuer
po de Inspectores de Caminos. Canales y 
Puertos.

Vocales: un Profesor de la Escuela Es
pecial del Cuerpo: un Ingeniero de Di
visión de Ferrocarriles o de la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado; un Catedrático propuesto por la Fa
cultad de Derecho; el ilustrísimo señor 
Jefe de la Sección de Personal de Cuer
pos Especiales o el que le sustituya en su 
cargo, y un Interventor del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, Letrado. 
Actuará de Secretario otro Interventor 
del Estado, con voz, pero sin voto.

Sqxto.—Los ejercicios serán cuatro y 
versarán acerca de las siguientes mate
rias. contenidas en el programa publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de) día 11 de mayo de 1953:

1.° Legislación ferroviaria y de trans
portes por carretera.

2.° Estudios y planteamiento o infor
me de una tarifa general o especial. Ta
sación de transportes de viajeros. Idem 
de mercancías, con su cómputo de plazos. 
Instrucción de un expediente por acci
dente, con su propuesta de responsabili
dad. Resolución de un recurso interpues
to ante la Dirección de Ferrocarriles con
tra una sentencia dictada por una Junta 
de Detasas Tramitación e informe de un 
expediente de concesión de una línea de 
transportes por canvtera. Traducción de 
un párrafo de francés al español o vice
versa.

3.° Derecho Civil, Procesal, Adminis
trativo. Penal y de Trabajo.

4.° Derecho Mercantil, Economía y 
Geografía /Económica y Contabilidad.

En el ejercicio primero se exigirán dos 
temas de la legislación ferroviaria y uno 
de la de transportes por carretera.

En el segundo serán preceptivas dos de 
las materias que en él figuran indepen
dientemente del de francés.

En el tercer ejercido se agruparán los 
temas de Derecho Civil, Procesal, Adml-
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nistrativo, Penal y de Trabajo, desarro
llándose un tema por cada uno de los 
tres primeros y uno para los dos últimos.

En el cuarto se agruparán los temas de 
Derecho Mercantil, Economía y Geogra
fía Económica y de Contabilidad, desarro
llándose tres, uno de ellos de Mercantil y 
otro de Economía y. Geografía Económi
ca, y el último de Contabilidad.

Séptimo.—Los ejercicos serán escritos, 
y antes de calificarlos podrá el 'Tribunal 
pedir explicaciones orales y públicas a los 
opositores cuyos trabajos ofrezcan dudas 
para su calificación, citándoles al efecto, 
con designación de días, horas y local en 
que hayan de actuar.

Octavo.—El opositor que al ser llamado 
para actuar en un ejercicio dejase de con
currir, se entenderá que renuncia a su de
recho de verificar o continuar las opo
siciones.

Noveno.—Hasta la terminación de cada 
uno de ios ejercicios por todos los oposito
res no procederá el Tribunal a la respecti
va calificación. Una vez verificada ésta pu
blicará los nombres de los que se hallan 
en condiciones de pasar al siguiente ejer
cicio.

Décimo.—En igualdad de calificación, se
rán preferidos los opositores que hayan 
acreditado poseer el título de Licenciado 
en Derecho. Ciencias Políticas y Económi
cas, Intendente Mercantil o Actuario de 
Seguros por este orden; sin embargo, los 
opositores que posean cualquiera de los in
dicados títulos no serán eximidos de pro
bar su suficiencia en ninguna de las mate
rias comprendidas en los programas.

Undécimo.—Terminados todos los ejerci
cios, el Tribunal elevará al Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas relación nominal 
de opositores aprobados por Orden decre
ciente de méritos, que en ningún caso 
podrá exceder del número de plazas que 
se convocan, según dispone el Decreto de 
13 de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) Los demás opo
sitores excluidos, aunque hayan llegado 
a practicar todos los ejercicios de la opo
sición, carecerán de derecho para deducir 
súplica de ampliación de plazas, quedan
do prohibido al Registro General ae este 
Ministerio admitir instancias en tal sen
tido.

Duodécimo.—Las vacantes que existan 
en el Cuerpo de Interventores del Estado 
en la Exolotaclón de Ferrocarriles al ter
minar los ejercicios se cubrirán con los 
opositores por el orden de preferencia que 
hayan obtenido en la oposición 

Décimotercero.—Serán desestimadas to
das las instancias en que. individual o co
lectivamente, soliciten dispensa de edad, 
ampliación del número de plazas, altera
ción de ¡as fechas para admisión de solici
tudes y comienzo de los ejercicios, dispensa 
de cualquier materia de las comprendidas 
en los programas y. en general, de toda 
petición que modifique o altere las pres
cripciones de esta convocatoria. .

Décimocuarto. — La Subsecretaría de 
Obras Públicas, previo informe del Tribu
nal. resolverá las dudas que pudiera ofre
cer la aplicación de los artículos anteriores 
o cualquiera otra que se presente en el 
curso de las oposiciones.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos, 

tíios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 15 de abril de 1957—Por de

legación, A Plana.

limo Sr Subsecretario de este Departa* 
mentó.

RESOLUCION de la Subsecreta
ría por la que se hace pública 
vacante a proveer en el Servicio 
de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se cita, para 
que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarla por conducto regla
mentario, dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión, siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C uerpo  de I n g en ieros  de C am ino s , C anales 
y  P uertos

Ingenieros Jefes o Subalternos

Jefe de Negociado en la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Sub
secretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de abril de 1957 por 
la que se designa él Tribunal de 
oposiciones a cátedras de «Mate
máticas comerciales» de Escuelas 
de Comercio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 23 de Julio de 
1953 y Ordenes ministeriales de 23 de ju
nio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29). y de 25 de enero de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de íharzo siguiente).

Este Ministerio ha resuelto nomorar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a cátedras de «Matemáticas comer, 
ciales» vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Cádiz, Jerez de la Frontera, 
Las Palmas, Murcia, Salamanca, Santa 

,Cruz de Tenerife. La Cohiña y Vigo, que 
fueron convocadas por Orden ministe
rial de 18 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de febre
ro), a cuya convocatoria se abrieron nue
vos plazos de admisión de instancias por 
Ordenes ministeriales de 26 de mayo de 
1955 y 17 de julio de 1956. y que estará 
constituido por los señores siguientes

Presidente: Don Sixto Ríos García, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Ma
drid.

Vocales, de designación automática: 
Don José María Comin Sagúes, don An
gel Carro González y don Francisco Sán
chez García, Catedráticos de la disci
plina con destino en las Escuelas de Co
mercio de Zaragoza. Sabadell y Sevilla, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu

cación: Don Angel Vegas Pérez, Cate
drático de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas de la Universidad Central.

Presidente suplente: Don Pedro Puig 
Adam, Catedrático de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

Vocales suplentes, de designación auto
mática. Don José García Rives y don Luis 
Gómez Mur, Catedráticos de la asigna
tura con destino en las Escuelas de 
Comercio de Madrid y Barcelona, respec
tivamente, y don Antonio López Rome
ro, Catedrático de «Análisis Matemático» 
de la Escuela de Comercio de Valladolid.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Enrique Llnés Escardó. Car 
tedrático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se nombra el Tribunal del 
concurso que se indica de Cen
tros de Enseñanza Media y Pro
fesional.

Finalizado el plazo de admisión de do- 
cumentos en solicitud de plazas vacantes 
de Profesores titulares interinos del Ciclo 
de Formación Manual y Maestros de Ta
ller de Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, de acuerdo con lo determi
nado en la convocatoria de 9 de noviem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 del mismo mes) -rectifi
cada en 27 de noviembre (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de diciembre 
siguiente), y hecha pública la relación de 
aspirantes admitidos definitivamente a 
dicho concurso con arreglo a lo prevenido 
en el apartado cuarto de la Orden de 5 
de febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 del mismo mes).

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° El Tribunal que ha de juzgar las 
correspondientes pruebas estará integrado 
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Diómedes Palencia Ai- 
bert.

Vocales: Don Tomás Al vira Alvira don 
Luis Hidalgo Femández-Cano, don An
drés Jaque Amador y don Urbano Domín
guez.

Secretario: Don Ricardo Ibarrola.
2.° Los aspirantes comenzarán ios ejer

cicios a las nueve horas del día 25 del 
presente mes de marzo, haciendo su pre
sentación en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional no estatal «Capitán Cor
tés», sito en la prolongación dq la calle 
General Mola (sin número), Madrid.

Lo digo a V. S. pará su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1957.—El Di

rector general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.
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Anuncio del Tribunal de oposicio
nes a la cátedra de  
«Matemáticas» del Instituto Nacional «Bea
triz Galindo», de Madrid, por el 
que se fija para la presentación 
de aspirantes, fecha, hora y 
local.

Constituido el Tribunal se convoca a 
los señores opositores a la citada Cáte
dra para hacer su presentación el día 
14 de mayo, a las cuatro de la tarde, 
en el aula de' Estíviisticá Matemática 
de la Facultad de Ciencias (Ciudad Uni
versitaria). En dicho acto se dará cum
plimiento al artículo 47 del vigente Re
glamento de Oposiciones (entrega de la 
Memoria, programa, etc.).

Al mismo tiempo se hace saber que 
el cuestionario por el que se han de 
regir los tres primeros ejercicios y las 
normas a que deberán ajustarse los ejer
cicios prácticos estará a disposición de 
los señores opositores a partir del día 
24 de abril, a la misma hora, según de
termina el artículo 14 del Reglamento, 
en el Instituto de Investigaciones Esta
dísticas (C. S. I. C.), Serrano, 123.

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Pre
sidente, Sixto Ríos.

M INISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDENES de 4 y 5 de abril de  
1957 por las que se convocan  
exámenes a Guías-Intérpretes de  
Turismo insulares en Mallorca  
Gran Canaria.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952 y reformado por la del 18 de ma
yo de 1954, el vigente Reglamento para 
regular el ejercicio de las profesiones li
bres de Guías, Guías-Intérpretes y Co
rreos de Turismo, y siendo preciso pro
ceder a la habilitación de Guías-Intér
pretes insulares en Mallorca, debe anun
ciarse la oportuna convocatoria que con
duzca a la selección del personal de que 
se trata.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Se convocan exámenes para la habi

litación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes insulares en Mallorca, según 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de 17 de julio de 1952, reformado por 
la Orden del 18 de mayo de 1954, y con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los aspirantes h a b r á n  de 
ser españoles de uno u otro sexo, y de-, 
berán dirigir su instancia solicitando ser 
admitidos a examen a este Ministerio, 
presentándola en la Delegación Provin
cial de Mallorca dentro de los treinta 
días hábiles .siguientes al de la publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. El solicitante habrá de cono
cer de manera obligatoria los idiomas in
glés y alemán, consignándolo en su ins
tancia, así como los títulos elementales o 
universitarios que posea, los que serán 
puntuados discrecionalmente por el Tri
bunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

i." Certificación del acta de inscrip

ción del nacimiento en el Registro Civil,
debidamente legalizada cuando no esté 
expedida dentro de la demarcación de la 
Audiencia Territorial en que hayan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.° Certificación médica oficial acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo cuando se trate de as
pirante femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

8.° Recibo de haber satisfecho en la 
Delegación Provincial la cantidad de 50' pe
setas en concepto de derechos de examen.

Tercera. Terminado el plazo de presen
tación de instancias pasarán éstas al Tri
bunal calificador, el cual, previo examen 
de las mismas y de la documentación 
aportada, formará las correspondientes 
listas de admitidos, de excluidos y de so
licitantes a quienes faite completar su 
documentación, las que serán expuestas 
para conocimiento de los interesados en 
el local de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Palma de Mallorca.
. Cuarta. Dentro de los diez días siguien

tes se verificará el sorteo para determinar 
el orden de actuación en los ejercicios, 
cuyo resultado se hará público igualmen
te en el referido local.

Quinta Los ejercicios de examen se ve
rificarán transcurridos tres meses a par
tir del día siguiente a la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día, hora y lo
cal en que hayan de celebrarse.

Sexta. La prueba de idiomas consis
tirá:

a) En un ejercicio de lectura sobre 
texto sacado a la suerte de los selec
cionados con anterioridad por el Tribu
nal, conversando seguidamente sobre el 
mismo.

b) En otro escrito, que versará sobre 
mi tema de los grupos «Geografía e His
toria», «Arte y Literatura» y «Folklore» 
del anexo. II del programa que figura ad
junto a esta convocatoria, sacado a la 
suerte por el examinando.

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente los dos. idiomas preceptivos.

Los aprobados. en el primer ejercicio 
serán sometidos a otro oral, consistente 
en contestar en el plazo máximo de me
dia hora a dos temas, uno, sobre datos 
piácticos o. geográficos, y otro, sobre or
ganización del Turismo en España, los 
que el aspirante extraerá a la suerte del 
programa que se publica como anexo pri
mero de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro
bado el ejercicio anterior practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito y que consistirá en contestar en el 
plazo máximo de dos horas a dos temas 
extraídos á la suerte por uno de los exa
minandos del programa que figura como 
anexo segundo de esta convocatoria.

Séptima. El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artículo 
quinto del referido Reglamento, y para su 
actuación válida será indispensable la 
asistencia, por lo menos, de tres de sus 
miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y al aspirante que dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava. Las calificaciones de las 'prue
bas orales, tanto del ejercicio de idiomas 
como del temario del anexo primero, se 
liarán públicas al finalizar ias mismas, 
y las de las escritas, en cuanto el Tribu
nal finalice dé calificar los ejercicios es
critos, figurando en las listas únicamente 
los nombres de los aspirantes que hayan 
sido aprobados.

Novena. Una vez terminados los exá
menes, el Tribunal presentará al titular 
de este Ministerio la lista con los aspi
rantes aprobados, la cual, una vez con
formada por el mismo, pasará a la Di
rección General de Turismo a los fines 
previstos en el últiipo párrafo del ar
tículo sexto del Reglamento anteriormen
te citadc de 17 de julio de 1952.

Lo que comunico a W  II. para su 
conocimiento y ' efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II muchos años.
, Madrid, 4 de abril de 1957.—Por dele
gación, José Luis Villar Palasí.

limos Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.,

ANEXO I

T e m a r io  p a r a  el  p r im e r  e j e r c ic io  q u e  h a n
DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G ü ÍAS-INTÉR- 

PRETES INSULARES DE MALLORCA

Datos geográficos

Tema l. Situación y características 
principales de las islas Baleares.—Refe
rencia especial de ,1a isla de Mallorca:

Tema 2. Comunicaciones marítimas.—> 
Transporte de automóviles en barco.—Co
municaciones aéreas.—Líneas de autobu
ses de interés turístico en la isla de Ma
llorca.-—Comunicaciones ferroviarias.

Tema 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de Palma de Mallorca en un día.

Tema 4. Itinerarios prácticos para la 
visita de Mallorca en dos días.

Tema 5. Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en varios dias, graduando 
la conveniencia e importancia de cada 
uno.

Tema 6. Itinerarios prácticos para la 
visita urgente de Palma de Mallorca en 
seis horas.

Tema 7. Principales localidades de in
terés turístico en la isla; itinerarios más 

^convenientes para la visita, por su im
portancia histórica, artística o económica.

Tema 8. Lugares y bellezas naturales 
( de interés en la isla de Mallorca.—Cos
tas. playas, puertos y calas mallorquínas.

Datos prácticos

Tema 9. Hoteles, restaurantes, salas de 
fiestas, espectáculos, etc., en la isla , de 
Mallorca.

Tema 10. Libros y guías más impor- 
tántes sobre Mallorca.

Tema 11. Precios y : horarios de visir a 
de ios principales monumentos, museo»,
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exhibiciones folkloricas, grutas, etc., de 
la capital y de la isla.

Tema 12. Documentación que preci
san los extranjeros para su entrada en 
España.—Pasaportes y visados.—Prórroga 
de visados.—Régimen de divisas.--Adua- 
ñas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

Tema 13. Deportes (caza, pesca subma
rina. balandrismo, camping, montañis
mo. etc.—-Balnearios en la isla de Ma
llorca.

Tema 14, Excursión ValldemosarDeyá- 
Sóller.

Tema 15. Excursión Por mentor (con 
Son Veri, Selva o Campanet).

Tema 16. Excursión Cuevas Drach y 
Hans o Drach y Artá, o Artá

Tema 17 Excursión Lluch-La Calobrar 
Torrente de Pareys.

Tema 18. Excursión Camp de Mar.
Tema 19 Otras excursiones interesan

tes.

Organización del Turismo en España

Tema 20. Bl%ve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 21. Organización de la Dirección 
, General de Turismo.

Tema 22. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.—Su 
organización y actividades.

Tema 23 Oficinas de Información de 
la Dirección General de Turismo.—Red de 
las mismas en España y en el extranjero. 
Su finalidad y funciones.

Tema 24. Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos. — A g e n c i a s  de 
Viajes.

Tema 25. Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General de Turismo.—Alber
gues. Paradores. Hostelerías y Refugios; 
descripción, servicios y clasificación.

Tema 26. Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones libres de Guías. 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General de Turismo.

Tema 27. Juntas Provinciales. Insula
res y Locales de Turismo—Su composición 
y funcionamiento.—Centros de Iniciativa 
y Turismo; su finalidad.—Federación Es
pañola de Centros de Iniciativa y Tu
rismo.

Tema 28. Fomento del turismo de Mar 
Horca.

A N E X O  I I

T e m a r io  pa r a  el se g u n d o  ej e r c ic io  que  
h an  de r e a l iz a r  l o s  a s p ir a n t e s  a G u ía s -

I n t é r p r e t e s  INSULARES DE MALLORCA

Geografía e Historia

Tema 1. El clima y la agricultura en 
la isla de Mallorca. .

Tema 2. La ganadería y la industria 
en la isla de Mallorca.

Tema 3. Características d e 1 paisaje 
mallorquín.—Lugares más pintorescos.
-Tema 4. Sentido y significado de Es

paña en la Historia Universal.—Caracte
rísticas históricas y culturales de lo es
pañol.

Tema 5. Historia de Mallorca en la 
antigüedad

Tema 6. Conquista de Mallorca por 
Jaime I y Monarquía mallbrquina.

Tema 7. Historia de Mallorca desde 
su incorporación definitiva' a la Corona 

' de Aragón hasta la Edad Media
Tema 8. Edades Moderna y Contem

poránea.

Tema 9. Alzamiento Nacional.—Doctri- 
na política del Movimiento.

Tema .10. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura

Tema 11. El arte primitivo.—Alte cla
sico,. griego y romano.

Tema 12. El románico y el gótica—E> 
mozárabe y el mudéjar

Tema 13 El arte del Renacimiento, e. 
plateresco y el barroco.—El arte neoclá 
sico y el romántico.

Tema 14. Edificios religiosos en la ca
pital y en la isla.

Tema 15. Edificios civiles y castrenses 
en la capital y en la isla.

Tema 16. Excavaciones arqueológicas.— 
Vestigios árabes en Palma de Mallorca.

Tema 17. Museos y colecciones particu
lares.—Archivos y Bibliotecas en la capital 
y en la isla.

Tema 18. Valldemosa.
Tema 19.. Mallorca vista por pintores y 

escritores — Visitantes ilustres de Ma
llorca.

Tema 20. Raimundo Lulio y Fray Ju
nípero Serra. — Otras personalidades ma
llorquínas en las Artes y en las Letras.

Folklore

Tema 21. Fiestas principales en la isla 
de Mallorca.

Tema 22 El traje y la vivienda popu
lares en la isla de Mallorca.

Tema 23. Cantos y d a n z a s  mallor
quínas.

Tema 24. Gastronomía y artesanía en 
Mallorca.

Tema 25. Tradiciones y leyendas.
• • •

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio 
de 1952, y reformado por la de 18 de 
mayo de 1954. el vigente Reglamento para 
regular el ejercicio de las profesiones li
bres de Guías, Guías-Intérpretes y Correos 
de Turismo, y siendo preciso proceder a 
la habilitación de Guías-Intérpretes insu
lares en Gran Canaria, debe anunciarse 
la oportuna convocatoria que conduzca 
a la selección del personal de que se 
trata.

En su virtud,
Este Ministerio há tenido a bien dis

poner:
Se convocan exámenes para la habili

tación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes insulares en Gran Canaria, 
según lo dispuesto en el vigente Regla
mento de 17 de Julio de 1952. reformado 
por la Orden de 18 de mayo de 1954, y 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tido a examen, a este Ministerio, presem 
tándola en la Delegación Provincial de 
Las Palmas de Gran Canaria, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO.

Segunda. El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como 
los títulos elementales o universitarios que 
posea, los que serán puntuados discrecio
nalmente por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip

ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada cuando no esté 
expedida dentro de la demarcación de la 
Audiencia Territorial en que hayan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

8.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del interesado.

4° Certificado negativo de anteceden* 
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.° Certificación médica oficial acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo, cuando se trate ce as
pirante femenino.

7.° Aquellos documentos originales o r 
testimoniados que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

8.° Recibo de haber satisfecho en la 
Delegación Provincial la cantidad de 50 
pesetas en concepto de d e r e c h o s  de 
examen.

Tercera. Terminado el plazo de presen
tación de instancias pasarán éstas al Tri
bunal calificador el cual, previo examen 
de las mismas y de la documentación 
aportada, formará 1 a s correspondientes 
listas de admitidos, de excluidos y de soli- 
citantes a quienes falte completar su do
cumentación. las que serán expuestas para 
conocimiento de los interesados en el lo
cal de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de dicha capital

Cuarta. Dentro de los diez dias siguien. 
tes se verificará el sortee para determinar 
el orden de actuación en los ejercicios, 
cuyo resultado se hará público igualmen 
te en el referido local.

Quinta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a 
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día. hora y 
local en que hayan de celebrarse.

Sexta. La prueba de idiomas consis
tirá:

a) En un ejercicio de lectura sobre 
texto sacado a la suerte de los seleccio
nados con anterioridad por el Tribunal, 
conversando seguidamente sobre el mismo.

b) En otro, escrito, que versará sobre 
un tema de los grupos «Geografía e His
toria». «Arte y Literatura» y «Folklore» 
del anexo n  del programa que figura ad
junto a esta convocatoria, sacado a la 
suerte por el examinando.

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando el aspirante que 
a juicio del Tribunal no conozca suficien
temente, por lo menos, un idioma.

Los aprobados en el primer ejercicio 
serán sometidos a jotro oral, consistente 
en contestar en el plazo máximo de me
dia hora a dos temas, uno sobre datos 
prácticos o geográficos y otro sobre orga
nización del Turismo en España, los que 
el aspirante extraerá a la suerte del pro
grama que se publica como anexo pri
mero de esta, convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro
bado el ejercicio anterior practicarán, con 
posterioridad, otro conjunto, que será es
crito y que consistirá en contestar, en el 
plazo máximo de dos horas, a dos temas 
extraídos a la suerte por uno de los exa- 
minandos del programa que figura como 
anexo II de esta convocatoria.
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Séptima. El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en el articulo 
quinto del referido Reglamento, y para 
*u actuación válida será indispensable la 
asistencia, poi lo menos, de tres de sus 
miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos llar 
mamientos, y' el aspirante que dejare de 
concurrir en ambos 6e le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho sí se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejeicicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava Las calificaciones de las prue
bas orales, tanto del ejercicio de idioma^ 
como del temario del anexo 1, se harán 
públicas al finalizar las mismas, y en las 
de las escritas, en cuanto el Tribunal fina
lice de calificar los ejercicios escritos,’ 
figurando en las listas únicamente los 
nombres de los aspirantes que hayan sido 
aprobados.

Novena. Una vez terminados ios exá
menes, el Tribunal presentará al titular 
de este Ministerio la lista con los aspi
rantes aprobados, la cual, una vez con
formada por el mismo, pasará a la Direc
ción General de Turismo, a los fines pre
vistos en el último párrafo del articulo 
sexto del Reglamento anteriormente cita
do de 17 de julio de 1952.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1957.—Por de

legación, José Luis Villar Palasí.

limos Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

A N E X O  I 

T e m a r io  p a r a  el  p r im e r  e j e r c ic io  que
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A GUÍAS-
I n t é r p r e t e s  i n s u l a r e s  de G r a n  C a n a r ia  

Datos geográficos

Tema 1.° Situación y características 
principales del Archipiélago canario.—Re
ferencia espeqial de la Isla de Gran Ca
naria.

Tema 2.° Comunicaciones en el inte
rior de la Isla de Gran Canaria.

Tema 3.° Comunicaciones marítimas y 
aéreas con la metrópoli, el extranjero y 
demás islas del Archipiélago canario.

Tema 4.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la Isla de Gran Canaria en un 
día

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la Isla de Gran Canaria en dos 
días.

Tema 6.° Itinerarios prácticos para la

visita de la Isla de Gran Canaria en va
rios días, graduando la conveniencia o 
importancia de cada uno

Tema 7.° Itinerarios para la visita ur
gente de la Isla de Gran Canaria en seis 
horas.

Tema 8.° Lugares y bellezas naturales 
de interés en la Isla de Gran Canaria.

Datos prácticos

Tema S.° Hoteles, restaurantes, salas 
de fiestas, espectáculos, etc., en la Isla 
de Gran Canaria.

Tema 10. Balnearios y aguas minerales 
en la Isla de Gran Canaria.

Tema 11. Deportes tradicionales y de
portes actuales en la Isla de Gran Ca
naria.

Tema 12. Libros y Guías más impor
tantes sobre la Isla de Grari Canaria y 
su capital.

Tema 13. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña. — Pasaportes y visados. — Prórroga 
de visados.

Tema 14. Régimen de divisas.—Régi
men aduanero y entrada de vehículos 
automóviles en la Isla de Gran Canaria

Organización del turismo en España

Tema 15. Breve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 16. Organización de la Dirección 
General de Turismo

Tema 17. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.—Su 
organización y actividades.

Tema 18. Oficinas de Información de 
la Dirección General ,de Turismo.—Red 
de las mismas en España y en el extran
jero.—Su finalidad y funciones

Tema 19. Hoteleria y clasificación de 
estos establecimientos. — A g e n c i a s  de 
Viajes.

Tema 20. Establecimientos hoteleros 
de la Dirección General de Turismo.— 
Albergues, Paradores, Hosterías y Refu
gios; descripción, servicios y clasificación.

Tema 21 Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General de Turismo.

Tema 22. Juntas Provinciales, Insular 
res y Locales 'de Turismo.—Su composi
ción y funcionamiento.—Centros de ini
ciativas y Turismo; su finalidad.—Fede
ración Española de Centros de Iniciativas 
y Turismo.

A N E X O  I I  

T e m a r io  p a r a  el  s e g u n d o  e j e r c ic io  q u e
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A GUÍAS*
I n t é r p r e t e s  i n s u l a r e s  de G r a n  C a n a r ia  

Geografía e Historia

Tema 1.° Situación, y características 
principales del Archipiélago canario.

Tema 2.° Descripción geográfica de la 
Isla de Gran Canaria.

Tema 3.° El clima y la agricultura en 
la Isla de Gran Canaria.

Tema 4.° Zonas montañosas y costas 
de la Isla de Gran Canaria.

Tema 5.° Distancia en millas a la Pen
ínsula de ios principales puertos del Ar
chipiélago canario y breves consideracio
nes sobre la situación de la Isla de Gran 
Canaria en la ruta marítima Europa- 
América del Sur.

Tema 6.° Sentido y significado de Es
paña en la Historia Universal.—Caracte
rísticas históricas y culturales de lo es
pañol.

Tema 7.° Historia del Archipiélago ca
nario hasta su descubrimiento.

Tema 8.° Breve historia de la Isla de 
Gran Canaria a partir de su incorpora
ción a Castilla.

Tema 9.° Alzamiento Nacional.—Doc
trina política del Movimiento.

Tema 10. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura

Tema 11. El arte primitivo.—Arte clá
sico. griego y romano.

Tema 12. El románico y el gótico.—El 
mozárabe y el mudéjar.

Tema 13. El arte del Renacimiento, el 
plateresco y el barroco.—El arte neoclá
sico y el romántico.

Tema 14. Vestigios guanches en la Isla 
de Gran Canaria.

Tema 15. Principales edificios religio
sos, civiles y castrenses de la Isla de Gran 
Canaria,

Téma 16. Museos, Archivos y Bibliote
cas en la Isla de Gran Canaria.

Tenia 17. Personalidades canarias en 
las Artes y en las Letras.

Tema 18. Las Canarias, en la literatura 
nacional y extranjera.

Folklore

Tema 19. Fiestas principales en la Isla 
de Gran Canaria.

Tema 20. El traje y la vivienda popu
lares canarios.

Tema 21. Cantos y danzas canarios.
Tema 22 Gastronomía y vinos cana

rios.—Artesanía canaria.
Tema 23. Tradiciones y leyendas.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha disr 
puesto se celebre una subasta para la ad
quisición de prendas confeccionadas, ar 
ticulos y efectos correspondientes al ser
vicio de Hospitales.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
Para Generales. Jefes, Oficiales y 

Suboficiales:
1.000 alfombrillas, al precio limite de 390

pesetas unidad (trescientas no
venta pesetas).

1.000 botellas para agua, al precio límite
de 19,20 pesetas unidad (dieci
nueve pesetas con veinte cénti
mos).

1.000 botellas de vino, al precio límite de
16,20 pesetas unidad (dieciséis 
pesetas con veinte céntimas).

1.000 cucharas, al precio limite de 30 pe
setas unidad (treinta pesetas)

2.000 cucharillas, al precio límite de pe
setas 24 unidad (veinticuatro pe
setas)

2.000 cuchillos de mesa, al precia límite
de 55,20 pesetas unidad (cin
cuenta y cinco pesetas con vein
te céntimos).

2.000 cuchillos postre, a! precio límite
de 48 pesetas unidad (cuarenta v 
och pesetas).

1.000 cubrecamas, al precio límite de pe
setas 210 unidad (doscientas diez 
pesetas).

700 escupideras piso, al precio límite 
de 14,40 pesetas unidad (catorce 
pesetas con cuarenta céntimos) 

5,000. fundas de cabezal, al precio límite 
de 30 pesetas unidad (treinta pe
setas)

1.000 orinales piso, al precio límite de
14.40 pesetas unidad (catorce pe
setas con cuarenta céntimos).

5.000 sábanas de arriba, al precio limite
de 120 pesetas unidad (ciento 
veinte pesetas).

6.000 sábanas de abajo, al precio limite
de 108 pesetas unidad (ciento 
ocho pesetas).

2.000 tacitas de, café, con plato, ai pre
cio límite de 13,20 pesetas tacita 
y plato (trece pesetas con vein
te céntimos).

2.000 telas de cabezal, al precio límite
de 30.60 pesetas unidad (treinta 
pesetas con sesenta céntimos)

1.000 tenedores, al precio líimte de peseL
tas 30 unidad (treinta pesetas). 

. 1.480 toallas de baño, al precio bmite de 
150 pesetas unidad (ciento cin- 

‘ cuenta pesetas).

Para Tropa:
10.000 pares de alpargatas, al precio límite 

de 12,60 pesetas par (doce pese
tas con sesenta céntimos).

5.000 cuchillos de mesa al precio límite
de 21,60 pesetas unidac (vein
tiuna pesetas con sesenta cénti
mos)

2.000 hules para cama (tela engomada),
al precio límite de 66 pesetas 
unidad (sesenta y seis pesetas)

1.500 orinales de cama cuña de hierro 
esmeri, al precio límite de 108 pe
setas unidad (ciento ocho pese
tas).

15.000 sábanas de arriba, al precio límite
de 84 pesetas unidad (ochenta y 
cuatro pesetas).

15.500 sábanas de abajo, al precio límite 
de 78 pesetas unidad (setenta y 
ocho pesetas)

5.000 servilletas, al precio límite de pe
setas 12.60 unidad (doce pesetas 
con sesenta céntimos).

5.000 tazones de desayuno, ai precio li
mite de 14,40 pesetas unictad (ca. 
torce pesetas con cuarenta cén 
timos).

1.000 trajes de enfermo, ai precio límite
de 480 pesetas traje (cuatrocien
tas ochenta pesetas).

2.000 trajes sanitario y enfermero, al
precio límite de 180 pesetas traje 
(ciento ochenta pesetas)

10.000 telas de cabezal al precio bmite de
20.52 pesetas anidad (veinte pe
setas con cincuenta v dos cén
timos).

3.000 toallas baño, al precio límite de
72 pesetas toalla (setentq, y dos 
pesetas).

5.000 cubrecamas, al precio límite de
180 pesetas cubrecama (ciento 
ochenta pesetas).

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta Central de Ad
quisiciones del Ministeric del Ejército 
situado en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36, á las diez horas del día 18 
de mayo de 1957.

Durante media hora ei Tribuna) admi
tirá cuantos pliegos se presenten y po
drá exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase décimosexta, con arre
glo al apéndice primero del Reglamento 
de aplicación de la Ley de1 Timbre, apro
bado por Decreto de 22 de junio de 1956. 
en consecuencia con los artículos núme
ro 142, apartado séptimo, número prime
ro de dicho Reglamento, y el 57 de la 
Ley del Timbre, de H de abril de 1955, 
presentándose dichas proposiciones bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la media hora. 
Abiertas las ofertas se harán las adju
dicaciones provisionales a las que. ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean económicamente más 
ventajosas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta son los que se publican en el «Dia
rio Oficial» del Ministerio del Ejército 
del día 24 de abril de 1957. los que ade
más se encuentran a disposición del pú
blico en la Secretaría de esta Junta Cen
tral —situada en la avenida de la Ciudad 
ae Barcelona número 36— todos .os dias 
hábiles, desde las nueve a las trece ho
ras, a partir de la fecha de publicación 
er el «Diario Oficial» iei Ministerio dei 
Ejército.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955 
sobre incompatibilidades, debiendo - dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis 
mo y presentar unido al pliego de ofertas 
la certificación expedida por su director,

gerente o consejero delegado de no for
mar parte en su organismo ninguna de 
la» personas a que se refiere esta dispo
sición.

No es de aplicación para esta subasta 
ia Ley de Revisión de Precios dé 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos)  ..... .
domiciliado en ...... calle ..... núme
ro .......  con documento de identidad (re
señándose este documento u otro de
identidad) ...... . en nombre ......  (propio
o como apoderado legal de .......... ), hace
presente:

1.a Que enterado en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial» del Ministerio 
del Ejército y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para
la adquisición de .......  y en su virtud,
se compromete y obliga a su más exacto 
cumplimiento.

2.a Que ofrece ........ (en número y le
tra) ......  de las características técnicas
figuradas en pliego de condiciones, a} 
precio de ...... pesetas cada........

3.a Que al pliego de ofertas se une 
carta o resguardo de pago que mporta 
(en letra)... pesetas (según la cuantía 
de la oferta), que justifica al depósito 
hecho con arreglo al pliego de rondicio- 
nes legales.

4.a Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica ael lici- 
tador o persona que legalmente lo re
presente.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicar 
tarios.

Madrid, 16 de abril de 1957.
2.189.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Junta de Obras del Puerto 
de Alicante

E m is ió n  de obligaciones

Por Ley de 14 de abril de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 106, 
del día 16 de abril de 1955), fué autori
zada esta Junta para emitir un emprés
tito de obligaciones hasta la suma de 
80 millones de pesetas.

Por Orden ministerial del Ministerio 
de Obras Públicas de fecha 12 de no
viembre de 1956. ha sido autorizada esta 
Corporación para realizar la segunda emi
sión parcial del empréstito1, por un im
porte total de 20 millones de peseta»

En consecuencia, en sesión celebrada 
el día 27 de marzo dei año actual la 
Junta acordó emitir la Serie B de veinte 
millones de pesetas, con títulos fechados 
en 18 de diciembre de 1956 integrada por
20.000 obligaciones a) portador, de mi) pe
setas nominales cada una, con interés 
del 5 por 100 e impuestos a cargo de los 
/ tenedores, numeradas correlativamente del 
uno al veinte mil. llevando adheridos 106 
cupones de vencimiento semestral en 30 
de junio y 31 de diciembre, el primero 
de los cuales corresponde al vencimiento 
de 30 de junio de 1957.

La amortización tendrá tugar en cin
cuenta años, a partir dei tercero de la 
emisión.
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Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento para La Orga 
nización y Régimen de las Boi¿, s *••• 
Comercio, se publica en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, a los efectos de 
que ouedan ser objeto de cotización.

Alicante. 10 de abril de 1957 —El Pre
sidente. José Lamaignére Rodes —El Se- 
cretarlo-Cóntador. Fernando Corra l Saura 

2.132.

Jefaturas de Obras Publicas

BARCELONA

Proyecto del puente definitivo sobre el 
rio Llobregat, en la C. C. 246. de Barce

lona a Santa Cruz de Calafel)

Expediente de expropiación —Notot 
aclaratoria

En el BOLETIN ^OFICIAL DEL ES
TAD O  número 362. de fecha 28 de di 
ciemhre de 1955. fué injertado anuncio 
para conocimiento de 'ur propietarios v 
demás intereBadoR en las fincas afectadas 
por la ejecución del referido proyecto v 
sujetas, por tanto, a expropiación 

Dichas fincas pertenecer, a los térmi
nos municipales de Cornella de Llobre
gat y San Baudilio de Llobregat 

En la relación de propietarios afecta* 
‘ Clos aUe publico el citado anuncio Be 
hacia referencia noi error, al Ormino 
municipal de Hospitalet de Llobregat en 
lugar de refirirse al de San Baudilio de 
Llobregat.

Se reitera lo mencionada relación, de 
bidamente corregida*

Térm ino de m unicipal de Com ellá  
' de Llobregat

1. D. Lorenzo Matos Secretal
2. D. Cipriano Gardo Adrado y doña

Carmen Porga Brías.
3 D. Ignacio Melich Riera.
4 D.a María Melich Cuxart.

Térm ino municipal de San Baudilio 
de Llobregat

1. D. Ignacio de Puig y de Paileja
2. Aparatos E l é c t r i c  os  Domésticos.

O D. A C. T.
Barcelona 10 de abril de 1957 —El in 

geniero Jefe.- 
2.766.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U ST R IA

D e l e g a c i o n e s  

M A D R I D  

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario. Don Cristóbal Vives Baeza.
Emplazamiento: Madrid.
Capital antes de la ampliación ; 119.500 

pesetas. Con la ampliación aumenta 69 000 
pesetas.

Objeto de la industria: Taller de ajuste.
Producción antes de la ampliación: Re. 

paraclón de maquinaria en general y he
rramientas para obras públicas, con pro
ducción anual de una^ 150.000 pesetas

Con la ampliación puede elevarse hasta 
60 000 pesetas más de los mismos artículos.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qup se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria 'Sagasta. 14)

Madrid. 27 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.557.

Peticionario: «Sociedad Electrónica, So
ciedad Anónima» (SOCELEC). 

Emplazamiento: Madrid 
Capital antes: 200.000 pesetas. Después:

5.000 000 de pesetas.
Naturaleza: 75 por 100. nacional: 25 

por 100. extranjero 
Objeto antes: Fabricación de armadu

ras para iluminación. Después: Lp mismo.
Producción antes: 1.000 armaduras al 

año. Después En total. 7.0Ó0 armaduras 
al ano

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales- que sé Consideren afec
te des por la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta. 14) 

Madrid. 27 de marzo de 1957 —El In 
geniero Jefe.. L. Pelayo Hore 

2.554
• * *

Peticionario: Don Leoncio Suz Santana. 
Emplazamiento; Madrid.
Capital antes: 28.000 pesetas Después:

78.000 pesetas ' . '
Objeto antes: Reparación de maquina

ria y automóviles. Después: Los mismos, 
y además, pequeñas máquinas para labo
ratorio de ensayos de materiales, princi
palmente. cementos, hormigone» y máqui
nas para obras 

Producción antes: Reparación de nía- 
quinaria y automóviles por valor de 75 000 
pesetas al año Después Además de los 
anteriores, fabricación de prensas para en. 
sayos típ cementos, pulverizadores de clin* 
quer para laboratorios, laminadores para 
laboratorios, hormigoneras de 160 litros, 
cribas vibratorias y grúas de 500 kilo», por 
valor de 270.000 pesetas 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qup se consideren afec
tado» por la misma presenten por triplL 
cado v debidamente reintegrado» los es
crito» que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria «Sagasta, 14) 

Madrid. 28 de marzo de 1957.— El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2 700,
* • +

Peticionario: «Industria Auxiliar del 
Transporte. 6 A.»

Emplazamiento: Madrid.
Capital antes: 2.500.000 pesetas. Des

puésr 5.000 000 de pesetas.
Objeto de la industria antes: Repara

ciones mecánicas y fabricación de acceso
rios y reparación de automóviles, córt fa
bricación de piezas precisas Después: Lo 
mismo, y. además, mecanización de piezas 
de recambio de automóviles e industrias 

Producción antes: Reparación de 600 
motores anuales y reparación de piezas 
mecánicas y de electricidad por un valor 
de unos 2.000.000 de pesetas al afio Des
pués : Lo mismo, y. además, piezas de 
recambio para automóviles e industria por 
valor de 3.000.000 de pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta. 14) 

Madrid. 28 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.699
*' •  *

Peticionario: Don Manuel Matoses Gris. 
Emplazamiento: . Madrid.
Capital antes: 40.260 pesetas. Después: 

114.950 pesetas.

Objeto antes: Mecanización de piezas. 
Después Lo mismo.

Producción * antes: Mecanización de pie
zas por valor de 100.000 pesetas al año. 
Después. La misma, aumentada en 150.000 
peseta> al año 

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presrnten por. tripli
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias.'en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta. 14 

Madrid. 28 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe. L. Pelayo Hore 

2 698.
♦  *  «*

Peticionario: «Obras Metálicas Electro- 
soldadas. S A.»

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Amplmi sus ac

tividades actuales de talleres auxiliares 
de obras a la de construcciones metálicas.

Capital empleado antes de ampliar pe
setas 2.800.000 La ampliación lo aumenta 
en 380.000 pesetas.

Capacidad de producción antes de am
pliar: Encofrados para obras y arreglos 
de herramientas y maquinaria Amplia
ción : Construcción de estructuras metá
licas. 3 500 toneladas métricas anuales. ' 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupit
eado V debidamente reintegrados lo- es
critos que estimen oportunos, dentn del 
plazo de diez días en las oficinas tí< está 
Delegación d> Industria (Sagasta. 14 * 

Madrid. 8 de abril de 1957 — El In- 
géniero Jefe L Pelayo Hore 

2.819

Peticionario: Don Jesús Aguilar Pascual, 
Emplazamiento: Getafe 
Capital antes 5,16.100 pesetas. Después:

556.000 pesetas 
Objeto antes: Fabricación de curva.- de 

acero Después: Además de lo anterior, 
fabricación de hileras, mandriles y vari* 
lias:

Producción antes: 29.000 curvas de ace* 
ro y 5.000 metros de tubo para riego. Des
pués Las mismas, y, además. 4.000 metros 
de tubo para riego. 23.000 metros de tube
ría para diversos usos. 6.000 metros de tu* 
bería de inyección para motores Diesel, 
400 kilogramos de hileras, mandriles y va
rillas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren afec
tados por Ib miBma presenten por trip li
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (SagaBta, 14.»

Madrid. 5 de abril de 1957. — El in 
geniero. Jefe, L  Pelayo Hore 

2.817 y
*  Ki %

Peticionario: «T in te  Moderno» María 
Martínez Doval 

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Ampliar sú in

dustria de limpieza y teñido de ropas.
Capital antes de la am pliación: pese

tas 1 260.000 En la ampliación : 729.66J pe* 
setaB.

Producción antes de la ampliación Lim
pieza y tintado de 450.000 prendas. Des
pués de la am pliación: Limpieza y Un
tado de 730.000 prendas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales 

Se hace pública esta oetición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 'a misma oresenten ñor tnpli- 
cado y debidamente reintegrados los e&-
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e ritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria ‘ (Sagasta, 14).

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, D Pelavo Hore.

2.556.
* *

Peticionario: «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA).

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación de 

magnetos para motores.
Capital antes de ampliar: 10.000.000 de 

pesetas En la ampliación se aumenta has
ta los 100.000 de pesetas.

Producción antes de ampliar: 35 000 
magnetos en total para motores industria
les. motos y bicicletas, indistintamente, 
por año.

La ampliación aumentará en los si
guientes. indicándose las cifras como pro- 
ducción total:

Magnetos p ara  motores industriales,
4.000.

Magnetos para motos: 60.000.
Magnetos para bicicletas con motor:

25.000.
Equipos eléctricos completos para au

tomóviles : 20.000.
Accesorios eléctricos para motores d • 

aviación: 14.000.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado V debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14)

Madrid, 4 de abril de .1957.— El In
geniero Jéfe, L. Pelavo Hore.

2.701

C a m b io  de c o n d ic io n e s  de  a u t o r iz a c ió n  ^

Peticionario: «Almacenes Industriales 
Haga, S. A.»

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Modificar las 

condiciones de autorización concedida pa
ra instalar cámaras frigoríficas en el sen
tido de que éstas sean para uso público 
en lugar de uso propio.

Capital: 2.500.000 pesetas
Producción a n u a l 7.200 barras de hielo 

de 20 Kilogramos y explotación directa de- 
las cámaras por unas 500.000 pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta. 14).

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelavo Hore.

2.558. '

N u e v a s  e n d u s t r ia s

Peticionario: Don Domingo Muñoz Or- 
tiz. «CHAFER».

Emplazamiento: Getafe (Madrid).
Objeto de la industria: Recuperación 

de metales.
Capital: 222.640 pesetas.
Producción: 60.000 kilogramos de paque. 

tes de hierro dulce; estaño, 7.000 kilo
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14)

Madrid 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.552.

Peticionario: Don Juan Aguirre Lasa- 
gabaster.

Emplazamiento: Jtyladrid.
Objeto: Taller de chapistería y repa

ración de muebles metálicos.
Capital: 420.000 pesetas.
Producción: Trabajos de chapistería y 

reparación de muebles metálicos por un 
valor aproximado de 550 000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública "esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente , reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14) .

Madrid. 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, I.*, Pelayo Hore.

2.553.
* * •

Peticionario: Don Lorenzo CalatajAid de 
la Hoz.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Taller mecánico.
Capital: 100.000 pesetas.
Producción: Tornillos, piezas diversas 

y trabajos de torno y ajuste por un valor 
aproximado de 300.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díaá. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14;

Madrid 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.555.
♦ * •

Peticionario: Don José Martínez Rodrí
guez.
v Emplazamiento: Torrejón de Ardoz,

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

ladrillos y tejas.
Producción: 3.600.000 ladrillos y tejas, 

con un valor aproximado de 1.800.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14)

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.818,
*  *  *

Peticionario: «Celso García, S. A.».
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Taller de con

fección de ropas.
«Capital: 300.000 pesetas.
Producción: 900 trajes completos de es

tambre para caballero y niño, con un va
lor aproximado de 800.000 pesetas; 300 
chaquetas para caballero y niño, con un 
valor aproximado de 120.000 pesetas; 600 
gabanes para caballero y niño, con un 
valor aproximado de 480.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos; dentro del 
plazo de .diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta. 14)

Madrid. 5 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe accidental. J. Fernández 
Castañeda.

2,820,

Peticionario: Don Juan J. Sosa y G6> 
mez.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Fabricación de 

hielo.
Capital: 110.513 pesetas.
Producción anual: 209 toneladas de

hielo opaco en barras cuadradas de 20 ki
logramos Nde peso, aproximadamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación- de Industria (Sagasta, 14) 

Madrid, 17 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.288.
• «  *

Peticionario: «Cerámica Globus». Don 
Anastasio García y don Emilio Monte. 
v Emplazamiento: Getafe 

Objeto de la industria: Fabricación de 
ladrillos.

Capital: 1.100.050 pesetas.
Producción: Ladrillo hueco, macizo, ca- 

ravista. etc., 6.000.000 de piezas anuales, 
por un valor de 2.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 26 de marzo ae 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.537.
*  *  *

Peticionario: Don Valentín Sánchez de 
Leonardo.

Emplazamiento: Madrid 
Objeto de la petición: Fabricación de 

muebles metálicos 
Capital: 105.200 pesetas 
Producción: Armado de ficheros arma» 

rios y neveras, por un valor de 480 000 pe
setas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez cjías en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 21 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, L Pelayo Hore.
" 2.538.

#  *. *

Peticionario: «Electroblock, S. L.» 
Emplazamiento: Madrid 
Objeto de la industria: Taller electro

mecánico para construcción de accesorios 
para instalaciones eléctricas, cuadros de 
mando, control y distribución puestos 
prefabricados de media y baja tensión 

Capital: 600 000 pesetas 
Producción anual: Cuadros de mando, 

control y distribución: 60 paneles Pues
tos prefabricados: 50 cabinas Racores y 
elementos de media y baja tensión: 2.400 
unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten po? dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta 14* 

Madrid, 26 de. marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore, ■

2:539.
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BARCELONA

A m p l i a c i ó n   de i n d u s t r i a

Peticu nario: «Laniseda, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la am pliación: 1.205.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de hilados y tejidos con la insta
lación de una continua de hilar estambre 
y quince telares.

Producción anual actual: 100.000 Kilo
gramos de hilados de lana y mezclas y
400.000 metros de tejidos de lana y mez
clas. Producción anual de la am pliación: 
12.500 kilogramos y 58.000 metros, respec
tivamente. de los mismos artículos.

Maquinaria1 Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por ‘ .triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del GenprMl’sirrv' Franco. r;úm 407

Barcelona. 28 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.614

Peticionario: «Miquel y Cortés, S. A.».
Localidad d e 1 emplazamiento: S a n

Adrián del Besos.
Capital de la ampliación: 355.800 pe

setas.
Objeto de la petición: Aumentar la

sección de fabricación de pigmentos de 
hierro o colores pigmentarios amarillos, 
pardos tojos y negros.

Producción: Doble de la actual.de 68.566 
kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) an^ 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de Generalísimo Franco, núm 407

Barcelona. 25 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.559

Peticionario: Don Ernesto Bayo Riba.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 25.000 pesetas. En la 

ampliación: 45 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su tar 

Herede cerrajero para construir accesorios 
y «side-cars» para motocicletas.

Producción: 250 «side-cars» al año.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados ppr el anterior anuncie pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado' que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.638.

Peticionario: Doña Teresa Ferrán Soler.
Localidad del emplazamiento: Igualada.
Capital actual: 175 000 pesetas De la 

ampliación: 225.000 pesetas
Objeto de la petición: Transformar en 

industria su taller artesano para fabricar 
ción de prendas exteriores de géneros de 
punto, sustituyendo la totalidad de ele
mentos que constituían el taller artesano 
por cuatro tricotosas «Tricomalia», cuatro

tricotosas «Sucap», cuatro máquinas de 
coser «Reírey», tres «Overlock» y la co
rrespondiente maquinaria auxiliar.

Producción: La producción actual, de 
3.900 prendas exteriores de punto para se
ñora, pasará a ser de unas 10.000 prendas, 
todo ello anualmente.

Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tada* por el anterior anuncio puedei pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm 407.

Barcelona. 25 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.644.

Peticionario: «Industria Linera. S. A.».
Localidad del emplazamiento: Llisá de 

Munt
Capital de la ampliación: 8.130.150 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar 6.000 hu

sos más en su fábrica de hilados, cuya 
producción se destinará al consumo pro
pio en su fábrica de tejidos de Parets del 
Vallés.

Producción anual actual: Tejidos de 
lino: 200.000 metros: tejidos de algodón, 
1.093 400 metros; tejidos de rayón y vis
cosa, 300 000 metros; pañolería de mano,
360.000 docenas; mantelería de lino, 6.000 
juegos

La producción anual de la ampliación 
proyectada, o sea. de la hilatura de algo
dón. de 6.000 husos trabajando a dos tur
nos. seria de 150.000 kilogramos de hila
dos de algodón número promedio 45 pei
nado. del sistema catalán.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas- Nacionales.
Los industriales que se consideren alee- | 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por trip'lcado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de) Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 11 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.655.

Peticionario: «Vidriera Jordi, Viuda de 
Jordi Milanés». en nombre de una nueva 
Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llcbregat.

Capital actual: 2.500.000 pesetas. Capital 
de la ampliación: 7.500.000 pesetas.

Objeto de la petición: instalar en su 
fábrica de vidrio hueco un horno «Bassin» 
de 5.000 kilogramos en sustitución de un 
hom o dé fusión de 2.000 kilogramos y dos 
máquinas automáticas de impulsión por 
aire para la fabricación de frascos, con 
todos los elementos de alimentación y 
complementarios necesarios 
- Producción actual al año: 900 tonelar 
das de frascos de vidrio, trabajando dos 
tumos de ocho horas Con la ampliación 
se producirán 2.800 toneladas de frascos 
de vidrio, trabajando tres tumos de ocho 
horas.

Maquinaria a importar: Dos máquinas 
automáticas de. impulsión por aire para la 
fabricación de frascos, un alimentador au
tomático. un enformador de composición 
completamente automático, una oarra pa
ra empujar y hacinar completamente au
tomática y varios elementos complementa
rios. asi como repuestos de piezas, valo
radas en conjunto en 2 500 000 pesetas.

Materias orimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de °sta publi
cación, los escritos (por triplicado) que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita *n la ave
nida del Generalísimo Franco uúm 407.

Barcelona, 23 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

275.

Peticionario: Don Valentín Gómez Her
nández

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 948.500 pesetas. De la 
am pliación: 74.200 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación taller 
mecánico de construcción y reparación de 
maquinaria de géneros de punto.

Producción: Sin variación.
Maquinaria. Nacional
Materias primas* Nacionales.
Lps industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la f^rha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalislmr Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

279.

Peticionario: Padrós y Soler, Limitada.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: Total. 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de su 

industria para la fabricación de horni
llos y calentadores para combustibles lí
quidos y tornillería.

Producción: Después de ia ampliación, 
hornillos gasolina. 5.000 unidades. Horni
llos petróleo. 70.000 unidades Lámparas 
soldar. 10.000 unidades Lámparas alum
brado. 3 000 unidades. Calentadores gaso
lina y petróleo 50.000 unidades. Piezas re
cambio hornillos. 100 000 kilogramos. Tor
nillería 20.000 kilogramos.
 ̂ Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tada* poi el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de* diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos fpor triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.728.

Peticionario: Productos Alimenticios
Potax, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: Social, 37.000.000 de pesetas; 
capital ampliación 1.500.000 pesetas.

Objeto de la petición: Completar la 
instalación del sistema de recuperación 
de productos residuales para obtener glu
ten enriquecido instalando una batería 
de selección gravimétrica. integrada por 
ocho multicélulas, que serán de impor
tación y otra maquinaria auxiliar na
cional.

Producción anual actual: 255 toneladas 
métricas de almidón. 70 toneladas mé
tricas de subproductos varios. La amplia
ción será de: 255 toneladas métricas de 
almidón, 50 toneladas métricas de gluten 
enriquecido y 120 toneladas métricas de 
subproductos.

Maquinaria: Nacional y de importación
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogab.e de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos fpor triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 16 de marzo de 1957.—El In- 
gei Jeie. M. de las Peñas.

3.633.
o s » *

Peticionario: Rejillas Calibradas, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: De la ampliación, 289.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de rejillas fil
trantes.

Producción: Produce 100 metros cua
drados anuales y aumentará hasta 250 
metros cuadrados, produciendo además 
chapas perforadas.

Manuinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas ele esta 
Delegación de Industria, sita en la CLve- 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
. Barcelona. 29 de marzo de 1957.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
3.761.

*6

Peticionario: Clúa, Casals. García, So
ciedad Limitada.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la. petición: Ampliar su in

dustria de fundición.
Producción: No varía la producción, 

mejorándose ei acabado de piezas fun
didas.

Manuinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable ce diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos  ̂ (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407

Barcelona, 28 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.806.
«* H  i ‘.

Peticionario: Don José Carlota Salas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital: Actual, 50.000 pesetas: capital 

ampliación. 43.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación tar 

11er de estampaciones metálicas en frío.
Producción: Estampación a terceros.
Producción ampliación: 2.000 puentes 

altavoces.
Maquinaria* Nacional. *
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1957.—El 
Ingpniero Jefe, M. de las Peñas.

3.816.
* * *

Peticionario: Don José Castelar Cas- 
tells.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 735.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de objetos metálicos y embala
jes de maderas.

Producción 52.00c kilogramos de for
nituras metálicas. 10.000 unidades de ca
jas de madera para embalajes.'

Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 28 de diciembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

287.
ffi #

Peticionario: Don Joaquín Cugat Ven- 
drell y don Juan Klamburg Vilá.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 73.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de pequeña mecánica para la cons
trucción y reparaciones en general con 
la instalación de un torno cilindrico de 
un metro y una fresadora.

Producción: Vendrá aumentada en un 
10 por 100 con respecto a la anterior.

M aquinaria-  Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de *'sta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. <f07.

Barcelona, 30 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe,, M. de las Peñas.

3.916. 1
»J» $ *

Peticionario: Géneros de Punto Malle- 
richr'S. L.

Localidad del emplazamiento: Igualada.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Valor maquinaria de la ampliación: 

124 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación y confección de 
prendas de punto, con la instalación de 
cuatro máquinas tricotosas, cinco máqui
nas «Owerlock». doce máquinas de coser 
y maquinaria auxiliar

Producción: La producción actual, de 
12.000 prendas exteriores de señora, ca
ballero y niño, se verá doblada con la 
ampliación que solicita.

Maquinarla* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 22 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.032.
* * *

Peticionario: Don José A. Gómez Mar
tínez.

Localidad del emplazamiento: Bada
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación en 

su taller para el mecanizado de piezas' 
para maquinaria

Producción: Mecanizado de piezas di
versas. con un valor en total de 250.000 
pesetas al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1957.—El In- 
gpp’ '--o Jefe, M. de las Peñas.

4.037.

Peticionario: Tarrés, S. L., continua
dora de Tarrés Ferrer, S. L.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 300 000 pesetas.
Objeto -de la petición Instalar una sec

ción de fundición de hierro, en su taller 
mecánico de construcción de maquinaria.

Producción:. La sección de fundición 
fundirá piezas con un peso total de 15 to
neladas métricas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio nieden pre
sentar, en el plazo improrrogable de die2 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en Tas oficinas de e¡rta 
Delegación de Industria sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1957.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.066.

Peticionario: Don Juan Valls Bordas.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 61.000 pesetas la ampliación..
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de regeneración de materias plásticas.
Producción: 250 kilogramos de planchas 

regenaradas de matacriiato al mes y au
mentará hasta 10.000 kilogramos en ple- 
xi-nácar.

Mp^’innrla: Nacional
Materias prima§: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.085.
¡i: * *

Peticionario: Don Francisco Peris-Men- 
cheta Guix.

Localidad del emplazami e n t o : S a n  
Adrián del Besós.

Capital de la ampliación: 175.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Instalación de 
maquinaria productiva en su fundición 
de hierro.

Producción: 150 Tm. de hierro gris y 
50 Tm. de hierro blanco, anualmente, en 
trabajos de encargo

Maquinaria: Del mercado nacional.
Materias primas: Del mercado nacional.
Los industriales que se consideran afec

tados por el anterior anuncio piíeden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.114.
*  *  *

Peticionario: Don Domingo Clúa Co- 
gul. ,

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 1.000.000 de pesetas; 
de la ampliación. 2.000.000.

Objeto de la petición: Ampliación fá
brica accesorios para automóviles y moto
cicletas.

Producción: Actual, 24.000 kilogramos
de acesorios; con la ampliación, 7.000 ki
logramos de accesorios.

Manuinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable 1e diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi-
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cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita la ave
n ida  del Generalísimo Franco, núm, 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jeie. iYL. de las Peñas.

4.115.

Peticionario: Don Miguel Fábregas Ca- 
sanovas.

Localidad del em plazam iento: Sabadell
Capital Total, 550.000 pesetas. De ia 

ampliación, 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de aitículos de cuero al cromo para 
usos industriales con otro oomoo de cur
t i r  de 3 m.a y una m áquina de esm erilar 
eneré.

Producción: Actual artículos de cuero 
al cromo para usos industriales. 24 000 
kilogramos al año. que con la ampliación 
aum entarán  h asta  30.000 kilogramos al 
año.

Manumaria Nacional
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la focha cíe esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, .sita en la ave
n ida del Generalísimo Franco, núm. 4C7.

Barcelona. 22 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.915.
* *

Peticionario: Don Domingo Solernou
Pladelloréns.

Localidad del em plazam iento: Sabadell.
C apital: Ampliación, 50.900 pesetas.
O bjeto de la petición: In s ta la r un te lar 

mecánico de 2.30 m. en su industria de 
tejidos de lana.

Producción: A um entará en 40 piezas de 
tejidos al año; la actual, de 80 piezas.

Maquinaria: Nacional.
' M aterias prim as: Nacionales.

Los industriales' que se consideren afec
tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de ia fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísim o Franco, num. 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.914.
* * *

Petitionario : Don Joaquín López Pcrez.
Localidad del emplazamiento- Barce

lona.
C apital: Total, 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de carp in tería  y fabricación de 
muebles con la instalación de diversa m a
quinaria.

Producción: Se alcanzará anualm ente 
la siguiente: Bufetes. 210; trinchantes, 
230; arm arios, 220.

Maauinaria Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportuno? en las oficinas de esta 
Delegación de E s tr ía  sita  en la ave
nida del G eneralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de febrera de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.
' 303.

*  *  *

. Peticionario: Don José B ertrán  M ar
qués.

Localidad del em plazamiento: Barce
lona.

C apital: Actual. 832.500 pesetas. De la 
ampliación, 23 500 pesetas.

O bjeto/de la petición: Ampliar su ta lle r 
de m ontaje  de aparatos radioreceptores

con la instalación de m aquinaria para  
fabricar transform adores y bobinas.

Producción: Anualmente. 4.000 tran sfo r
madores y 1.000 bobinas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terior anuncio pueden pí e- 
séntar, en el plazo im prorrogable de diez 
dias, a partir de la .fech a  de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
n ida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.009.
* * *

Peticionario: M anufacturas textiles Ba- 
let. Vendrell, S. A.

Localidad del emplazamientor Baroe- 
lona.

C apital: Total. 8.242.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar so fá

brica de tejidos de algodón y ciscosilla 
con cuatro telares autom áticos de 270 cen
tím etros de ancho dp peine y 12 telares 
autom áticos de 250 cm. de ancho de 
peine

Producción: 65.000 m. de tejido doble 
ancho al año por tu rno  de t¿ abajo.

Maquinaria- Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de abril ele 1957.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.014.
* * *

Peticionario: Bracóns y Riera, S. L.
Localidad del em plazam iento: Roda de 

Ter.
Capital* De la ampliación, i.600.000 pe

setas.
O bjeto de ia petición. Instalac ión  de 

m aquinaria en las diversas secciones de 
su industria  dedicada a ia fabricación de 
m áquinas y accesorios p ara  la industria  
textil, con objeto de perfeccionar su fa
bricación y aum entar la de piezas de re
cambio.

Producción: No sufrirá variación el vo
lum en de producción de telares que que
d a rá  perfeccionada, pasando la de piezas 
de r e c a m b i o  de 74.000 kilogramos a  
124.000 Kilogramos anuales

;.vr- .a c .o n a j
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar. eq el plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  sita  en la ave
n ida del G eneralísim o Franco, núm . 407

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El In- 
ge i uuo Jeie, M. de las Peñas.

4.017.
*  H *

Peticionario: Don Isidro  Massó Massó.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apital: Actual, 70.000 pesetas; de la 

ampliación, 100.000 pesetas más.
Objeto de la petición: Ampliar ta ller 

mecánico de construcción de piezas to r
neadas, fresadas y ta lad radas con instar 
lación de un torno, una fresadora, una 
lim adora y Jos taladros.

Producción: A um entaría la capacidad 
de producción de piezas por encargo en 
la de las citadas máquinas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre

sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 14 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe, IVL de las Peñas.

305.

Peticionario: Industrias Cusi, S. A.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in 

dustria  de carpin tería metálica.
Producción: Actual, 15 toneladas m en

suales de perfilados, y aum en tará  en 37.5 
toneladas más.

M aquinaria. Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sen tar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos por triplicado que 
estim en oportunos en las oficinas de e3ta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de a b r í de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

■4.122.

Peticionario: Don Luis Valls Puig.
Localidad del em plazam iento: T arrasa.
Capital de la am pliación: 300.000 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar su in 

dustria  de peina je de lana instalando una  
carda y cuatro peinadoras.

Producción: Anual actual. 40.000 kilo
gramos de lana peinada; anual de la am 
pliación, 20.000 kilogramos de lana  pei
nada.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen tar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave- 
n ica  del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 3 de abril de 1957.—El In - 
niero Jefe, Al. de las Peñas.

4.128.
* * *

Peticionario: Don Juan  E jarque Gazión.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apital: 49.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria  de cerrajería mecánica.
Producción: 18.000 ejes de motor eléc

trico y 30.000 tuercas y tornillos (am plia
ción).

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen tar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona. 8 de abril de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.129.
* * *

Peticionario: Don M ateo Ponce Teo
doro.

Localidad del em plazam iento: Bada-
lona.

C apital de la am pliación: 135.000 pe- 
setas.

Objeto de la petición* Ampliar su ta 
ller de reparación y construcción de a p a 
ratos para la industria quím ica

Producción: Reparaciones d i v e r s a s  y 
construcción de aparatos, según pedidos.
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha efe esta publi
cación. los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Fránco, 407.

Barcelona, 5 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.140.
*  *  *

Peticionario: Don E n r i q u e  Ballester 
Santamaría.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Ampliar una 
industria de fabricación de tintas grasas 
para las artes gráficas y barniz sintético 
para litografía.

Producción: Pasará de 5.200 kilogramos 
al año de barnices para litografía y 32.000 
kilogramos de tintas grasas para impren
ta. a la misma de barnices y 47.000 kilo
gramos de tintas grasas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Brcelona, 19 cíe febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.167.
• • *

Peticionario: Talleres Balart, S. L.
Localidad del emplazamiento: Saba-

dell.
Capital: Total. 400.000 pesetas; de la 

ampliación. 150.000 pesetas.
Obieto de la petición: Ampliar su ta

ller de construcción de hornos y maqui
naria para panaderías y pastelerías con 
dos rectificadoras, una máquina de den
tar. cinco torno cilindricos, una taladra
dora radial y una prensa hiaráullca.

Producción anual después de la amplia
ción: Amasadoras, 93; hornos, 76; cilin
dros refinadores, 29; batidoras-mezclado
ras. 21; divisoras de pastas, 20; molinos 
trituradores. 1L

Maquinarla: -Nacional. '
Materias primas: Nacinales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de estav 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de abril de 1957.—El Inge-' 
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.176.
*  *  *

Peticionario: Don Aniceto Cano Apa
ricio.

Localidad ael emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual. 40 000 pesetas: de la 
ampliación, 35.000 pesetas.

Objeto de la petición: Pretende am
pliar su taller de fabricación de artículos 
metálicos con dos prensas excéntricas de 
siete toneladas métricas y un tom o ci
lindrico.

Producción: 10.000 kilogramos anuales 
de artículos metálicos de plancha y hoja
lata. aumentando con la ampliación soli
citada en un 80 por 100 *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacinales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.190. /
• * ♦

Peticionario: Don Rafael Franco Isasa.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital: 6,10.968 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de pin
turas, esmaltes y barnices con la insta
lación de dos autodaves de 700 litros, una 
refinadora de tres cilindros y otra mono- 
cilindrica.

Producción con la ampliación: 200.000 
kilogramos anuales entre barnices, «Stan- 
doil». gomas, ésteres de resina, esmaltes 
y pinturas.

Maquinaria: National.
Materias primas: Nacinales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

4.261.
*  *  *

Peticionario: Doña Teresa Gallard Va- 
llesca.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 98.000 pesetas.
Objeto de la petición: Modernizar y 

ampliaT una tintorería de ropas usadas.
Producción: Actual. 13.700 servicios; en 

la ampliación, 2.740 > servicios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacinales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
díafe, a partir de la fecha de esta publi
cación, \os escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.261.
* * *

Peticionario: Tejidos Especiales, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Actual, 750.000 pesetas; en la 

ampliación. 60.000 pesetas. .
Objeto ae la petición: Ampliación de 

industria de tejidos de puntos especiales, 
con sección de confección.

Producción: Confección de 450 docenas 
de prendas interiores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 oe abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.278.
• • *

Peticionario: Doña Montserrat Maño
sa Canet.

Localidad del emplazamiento: Artés
Capital: 150.000 pesetas para la amplia

ción.
Objeto de la petición: Ampliar un ta

ller de reparación de automóviles con 
construcción de maquinaria textil.

Producción de la ampliación: Conver

sión de 40 telares mecánicos en autorná* 
ticos y trabajos de construcción y repa
ración de maquinaria textil por encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados poi el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publLv 
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave* 
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de abril de 1957.—El Jn- 
geniero Jefe, M. de las PeftftB.

4.279.
* * *

Peticionario: Don Rosendo .Vila Riera. 
Localiaad del emplazamiento: Manresa. 
Capital en la ampliación:* 90.000 pese- 

,tas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac* 

tual taller mecánico de reparaciones de 
maquinaria dedicándolo, además, a 1& 
construcción - de maquinaria textil.

Producción: Con la ampliación, treinta 
telares automáticos para tejidos de algo
dón y otras máquinas auxiliares 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 6 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.280.
* * * ♦

/  /
Peticionario: Don Juan Ancín Idocin, 
Localidad del emplazamiento: PapioL 
Capital: Total, 1.000.000 de pesetas;, en 

la ampliación, 800.000 pesetas.
Objeto ae la petición: Instalar diez te

lares para cintas y elementos complemen
tarios en su industria de fabricación de 
cintas para aplicaciones industriales.

Producción en la ampliación* 500 000 
metros de cintas especiales para persia
nas arrollables y 25.000 metros de cintas 
para esmerilar cardas.

Maquinaria: Nacional.
, Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por él anterior anqncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.289.
♦ *' *

Peticionario: Materias Oleícolas, S. A. 
Locálidad del emplazamiento: Barce

lona. ' ♦
Capital: Actual, 300.000 pesetas; ae la 

ampliación, 4.700.000 pesetas. - ,
Objeto de la-petición: Ampliar una in

dustria de fabricación dé aceites indus
triales, jabones textiles, barnices grasó* • 
especiales y sucedáneos del caucho con la 
fabricación de aceites especiales pará pin
turas.

Producción: Actual, aceites de diversas 
semillas. $5.000 kilogramos 'al año; dé 
la ampliación, aceites especiales para pin. 
turas. 780 OQO kilogramos; bagazos y re
siduos de semillas oleoginosas, 1.750.000 
kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre- / 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas, de esta 

' \ : • • • '
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Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.290.
♦ * *

Peticionario: Boehringer, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital total: 5.005.000 pesetas Capi

tal de la ampliación: 102 000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliai su in

dustria de fabricación de especialidades 
farmacéuticas sustituyendo elementos

Producción: Aumentará en un diez por 
ciento.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aíec- 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen ooprtunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 1G de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.403.
*  Ht *

Peticionario: Don José Saura Aymerich.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 180.000 pesetas De la 

ampliación: 176.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su taller mecánico con la instalación de 
un taladro, un torno revólver para barra 
hasta 16 milímetros de diámetro y cuatro 
tornos revólver para barra hasta 30 milí
metros de diámetro. ?

Producción anual: Piezas de acero, hie
rro, latón y bronce, por valor de pese
tas 500.000.

Maquinaria: Nacional 1
Materias primas: Nacionales. !
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en ei plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1957 —El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

3.407.
* *  *

Peticionario: Calcetería Hispánicá, So
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital: 404.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su in-, 

dustria de hilatura de regenerados de 
algodón.

Producción: 11.000 kilogramos de hilos 
de algodón regenerado número 14 y
52.000 kilogramos de hilo torcido a dos 
cabos

Maquinaria: Nacional, excepto una má. 
quina de torcer de 250 husos, de proce
dencia extranjera.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación, de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M.de las Feñas.

3.415.
* *  *

Peticionario: «Laboratorios Carulla In- 
Ter».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 2.000.000 pesetas. Ca
pital de la ampliación: 196.800 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación en 
la fabricación de productos farmacéuti
cos.

Producción actual: Inyectables, table 
tas y supositorios, 79.336 unidades. Pro- 

'ducción de la ampliación 1.203.000 uni
dades.
' Maquinaria: Nacional 

' Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas 

3.521.

Peticionario: «Talleres Es-Cu, S. A.» 
Localidad del emplazamiento: Sabadell 
Capital total: 3.125.000 pesetas. De la 

ampliación: 1.900.000 pesetas.
Objeto de la petición:' Amplia^ su ta

ller metalúrgico, sección de construcción 
de moides y matrices, fundición a presión 
de metales no férricos y fabricación de 
laminillas para urdimbres, con diversos 
elementos.

Producción actual: Moldes y matrices. 
4.200 kilogramos. Piezas fundidas en cinc, 
latón o aluminio, 120 toneladas, y lami
nillas para urdimbles, 36 toneladas, que 
con la ampliación será aumentada has
ta 6.000 kilogramos. 220 toneladas y 45 to
neladas. respectivamente 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales 
Los industriales-que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el piazp improrrogable de deiz 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida dei Generalísimo Flanco. 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1957 —El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.538.
*  *  *

Peticionario: Don Pedro Conte Guerri. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 75.000 pesetas. Capital 

de la ampliación: 50.000 pesetas 
Objeto de la petición: AmpHar taller de 

fabricación de prendas para señora de 
géneros de punto 

Producción actual: 3.000 prendas. Pro
ducción con la ampliación 5.000 prendas. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales 
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por tripJicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo ^ranCo, 407 

Barcelona, 26 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.525,
*  *  *

Peticionario: Don David Girbáu Costa. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 49.000 pesetas; valor 

maquinaria ampliación, 73.000 pesetas 
Objetó de la petición Ampliar su in

dustria de taller mecánico de reparacio
nes, con la instalación de un torno, una 
fresadora y una taladradora.

Producción: Actualmente se reparan al
rededor de 4.000 piezas de distintas for
mas y tamaños. Con la ampliación se

aumentará un 40 por 100 la producción 
actual.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados per el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable d- diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco num. 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

2.959.
A * *

Peticionario: Compañía Anónima de 
Industrias Electroquímicas.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de lejías detergentes y aprestos.
Producción de la ampliación: 900.000 

litros de lejía; 600.000 litros de deter
gente procedentes del alcohol láurico y
25.000 kilogramos de aprestos de base 
silícea.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 1 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicadc) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación Je Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 13 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. d« las Peñas.

3.204-0.
* .■ *§ *

Peticionario: Don Juan Sort Ribera.
, Localidad del emplazamiento: Cardona.

Capital de la ampliación. 100.000 ptas.
Objeto de la petición: AmpliaT su taller 

de reparación de maquinaria para mine
ría.

Producción actual: Reparaciones.
Produccióñ anual de la ampliación:

70.000 kilogramos de rodúmenes para va
gonetas y perforadoras.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

2.966.
s?e $  $

Peticionario: «Ideal Plástica ‘ Flor, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 300.000 pesetas. Amplia
ción. 379.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria de fabricación de artículos 
plásticos por inyección.

Producción actual: 30.000 piezas. Am
pliación. 120.000 piezas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las ofjcinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona. 11 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

3.335.
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Peticionario: Don Juan A. Comamala 
Arche.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 43.000 pesetas; capital 
de la ampliación, 38.500 pesetas, según 
declaración de peticionario.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de artículos de 
plástico. '

Producción: Actual, 11.500 kilogramos 
de tubos, tirantes, hilos y cintas; amplia
ción: más extensa gama de artículos y 
en especial envases 26.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 ae marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.272.

«  #  *

Peticionario: Autoaccesorios H a r r y
Walker. S. A.

Localidad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital de la empresa: 50.000.000 de 
pesetas; de la ampliación, 100.000 pese
tas.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de autoaccesorios una sección 
destinada a la construcción de cadena de 
rodillos de precisión para transmisiones de 
vehículos y para la industria en general, 
instalando una máquina medidora de 
distancia entre puntos de cadena, una 
máquina para prueba de carga y medido
ra de longitud y otra máquina auxiliar.

Producción: 30.000 metros anuales de 
cadena de rodillo de paso 9 mm. a 20 
milímetros, en tipo sencillo, doble y triple.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en ‘ el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 ae marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.275.
*  *  *

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Dop Miguel Vila Cubells.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 25.000 pesetas. De la 

ampliación: 48.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su tar 

11er de latonería con la instalación de 
dos tornos-revólver y un taladro.

Producción: La producción actual, de 
2.400 kilogramos de artículos de latón, 
quedará ampliada a unos 6.000 kilogra
mos de latón y hierro, táles como apa
ratos domésticos, grifería, calestadores, 
manómetros y útiles de cuarto de baño, 
etcétera.

' Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los inaustriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimeh oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en Ir  ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

264.

Peticionario: Don Jaime Gibert Soldé- 
vila.

Localidad del emplazamiento: Arenys 
de Mar.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos.
Producción: 3.600 docenas de toallas al 

año, y aumentará en 2.400 más.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de . diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que. 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de marzo j.e  1957.—El In. 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.398.
*  %

Peticionario: Don Juan Gallostra Saula
Localidad del emplazamiento: Calella.
Capital: 361.000 pesetas la modifica

ción.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de géneros de punto.
Producción: Producía 11.400 docenas de 

calcetines y sonquets, y aumentará hasta 
18.900 docenas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los inaustriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pren
sen tar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1957.—E1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.385.
*  *  *

Peticionario: Don Vicente Soler Pe- 
relló.

Localidad del emplazamiento: Pineda.
Capital: 238.000 pesetas la modifica

ción.
Objeto de la petición: Ampliar su fár 

brica de géneros de punto.
Producción: Produce 8.150 docenas de 

calcetines y producirá 16.800 docenas de 
calcetines y sonquets.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez, 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 21 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.334.
*  *  *

Peticionario: «Almacenes Santa Eula
lia, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Tarfasa.
Capital de la ampliación: 340.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tejidos de regenerado con la 
instalación de cuatro telares y maquinaria 
auxiliar.

Producción anual actual: 20.000 me
tros de tejidos de regenerado.

Producción anual de la ampliación:
24.000 metros de tejidos de fibras sinté
ticas, seda natural y algodón fino.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales, que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en ¿a ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 4 de majrzo de 1957.—Ei In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

2.990.

Peticionario: «Sociedad General de Far
macia, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Esplugas 
de Llobregat.

Capital total: 360.000 pesetas De la , 
am pliación: 60.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
fabricación de productos dietéticos.

Producción: 24.000 unidades de produc
tos dietéticos

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre- 
rentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.004.

C a m b io  d e  c o r r i e n t e  c o n t i n u a  p o r
ALTERNA

\
Peticionario: Compañía General de

Electricidad, S. A
Objeto de la petición: Cambio de co

rriente continua por alterna a 220/127 v., 
en el sector de la red de distribución de 
los muelles de España y Bosch Alsina, 
de Barcelona

Los abonados afectados por dicho cam
bio de corriente y el público en general 
pueden presentar en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos (por tripli
cado) que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 16 de marzo de 1957 —El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.424.

INSTALACION ELECTRICA

Peticionario: Energía Eléctrica de Cata
luña, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.'

Objeto de la petición: Líneas de trans
porte de energía eléctrica trifásica a
11.000 voltios a las estaciones transforma
doras Gallifa (pueblo) Verdaguer II. Es- 
tevadeordal y Comadrán. variante lineas
11.000 voltios Castelltersol - Moya a la 
E. T. Mutua Moyanesa y a la E. T. Ver
daguer I, en los términos municipales de 
San Felíu de Codinas, Callifa, Castellcir 
y Moya.

Maquinaria: Nacional.
Materias, primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior ammeio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.604.

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña. S. A.»

Objeto de la petición: Lineas de trans
porte de energía eléctrica aérea, trifási
ca, a 11 KVl. a la estación transformado
ra denominada Harinera, en el término 
municipal de Tordera. Idem id., a 25 ki
lovatios (dos circuitos), a las estaciones 

; transformadoras de Fibracolor y Roque-
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ta, en el término municipal de Tordera. 
y variantes en las lineas Blanes-Tordera 
y línea a E. T. Regantes Fuente Tordera 
y más, en el término municipal de Tor- 
tlera.

Materiales: Nacionales.
Los que se consideren afectados por el 

anterior anuncio pueden presentar, en el 
plazo improrrogable de diez diaB, a par
tir de la fecha de esta publicación, los 
escritos (por triplicado) que estimen 
oportunos eh las oficinas de esta Delega
ción de industria, sita en la avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 14 de marzo de 1957, — El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

3.340.

N UEVAS . imWS'SRlAS

Peticionario: «Piol Roca. S A.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Taller repara

ción de automóviles.
Producción: 2.000 reparaciones al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1967. *— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

3.324.

Peticionario: «Lanzaderas Españolas,
Sociedad Limitada».

Localidad del emplazamiento: San Bau
dilio de Llobregat.

Capital: 266.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de construcción de lanzaderas 
para telares.

Producción: 50.000, lanzaderas para te
lares anualmente

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre*- 
sentar» en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.325.
*  *  *

Peticionario: Don José Basomba Valí- 
mitjana.

Localidad del emplazamiento: San Vi
cente de Castellet.

Capital: 93.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en el 

término municipal de la localidad expre
sada una industria de fabricación de la
drillos y tejas.

Producción: 1.800,000 piezas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 21 de marzo de 1957. El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.336,

Peticionario: Don Antonio Bergel Car
parroz.

Localidad del emplazamiento: Hosptta- 
let de L.obregat.

Capital: 500 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la manufactura de tu
bería. plancha y perdigones de plomo 

Producción anual: 500 toneladas mé- 
tricas de tubería de plomo, 100 tonela  ̂
das métricas de plancha de plomo y 150 
toneladas métricas de perdigones de 
plomo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por trip’icado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de marzo de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

3.338.
*  •  *

Peticionario: Don Eduardo Sandoval 
Palacios.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 67.850 pesetas 
Objeto de la petición* Nuevo taller 

mecánico. ' '
Producción: Construcción de matrices, 

150 piezas. Estampación de 250.000 piezas. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puedeñ pre
sentar en el plazo improrrogable de olea 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona; 19 de febrero de 1957.-—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas 

3.416. 1» •
Peticionario: Don Jorge Marco Rovira. 
Localidad del emplazamiento: San Felíú 

de Llobregat.
Capital: 400,000 pesetas.
Objeto de la petición: Estampado y  

embutido de metales no férreos.
Producción: 100.000 piezas anuales de 

grifería de latón. ■ *
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre* 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritoB (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 11 de marzo de 1957—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.408.
* * rt

j Peticionario: Don Ginés Conesa Sán
chez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller me

cánico de reparación de maquinaria. 
Producción: 600 reparaciones.
Maquinaria* Nacional. ¡
Materias primas: Nacionales 
Los industriales que se consideren afee* » 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable dé diez 
días, a partir de la/fecha dé esta publi: 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de mareó de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. j

3.534; / '

Peticionario Fabricación Española do 
Resinas Sintéticas. S. A

Localidad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital: 25U.000 pesetas
Objeto de la petición* Fabricación de 

resinas sintéticas
Producción* Resinas para abrasivos, ere- 

silicas y de varias clases, tanino sintético» 
barnices aislantes, polvos para moldeo: 
en total, 1.720.000 kilógramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Del mercado nacio

nal.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la feche de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen. oportuno, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave* 
ni da del Generalísimo Franco 407

Barcelona. 26 de marzo de 1957—El In* 
geniero Jefe, M' de las Peñaa

3.423.
' •  *  +

Peticionario: «Productos Alimenticos
Potax, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 900.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

planta para la fabricación de ácido glu- 
támico y grutamato sódico.

Producción: Con esta instalación se 
producirán anualmente 26.400 kilogramos 
de ácido glutámico y 30.000 kilogramos 
de glutamato sódico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a feo  

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diea, 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 16 de marzo de 1967.—421 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.298»
* ♦ *

Peticionario: «Ladrillería Seriada, 8. A.»
Localidad del emplazamiento: A deter

minar.
Capital: 12.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

tejera mecánica.
Producción: 900.000 piezas de ladrillería.
Maquinaria extranjera: Un desintegra

dor. un separador de piedras, un equipo 
completo ¿le moldeado, por un valor de 
1.400.000 pesetas; la restante, nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de cica 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qué 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 6 de marzo de 1957.—El ¿i» 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.001.

Peticionario: Don Miguel Vila Cubella.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de latonería para usos domésticos.-
Producción: 2.000 pieías de grifería, ca

lentadores, etc.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puedfen pre
sentar, en el plazo improrrogable de diea 
días, a partir de la fecha de é#ta publi
cación, los escritos por triplicado, que
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estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita, en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

265—O.
*  »

Peticionario: Jaime Moliner Puig y  Ja 
cinto Garriga Giralt, S. R. C.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una hi

latura de carda de lana.
Producción anual por tumo de ocho 

horas: 75.000 kilogramos de hilados.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.631.
K» a

Peticionario: Productos A 1 i m e nticios 
Potax, S. A.

Localidad del emplazamiento: A deter
minar.

'Capital: 7.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de almidones este- 
rificados.

Producción: 220 toneladas mensuales.
Maquinaria a importar: Un reactor de 

600 litros, una bomba de vacío por anillo 
de agua, una instalación con control au
tomático para producir presión hidráu
lica, un equipo automático de mando neu
mático, un aparato de gasificación, una 
ensacadora automática y una pesadora 
automática;'' valorada en conjunto en pe
setas 1.675.000.

Maquinaria a importar: 350 kilogramos 
mensuales de paraformadehido.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18.de marzo de 1957.—F1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.632.

Peticionario: Casa Texidor, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 475.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de aparatos de precisión 
para dibujo.

Producción: Tecnígrafos, 600; m e s a s  
metálicas, 600; lámparas articuladas, 400; 
mesas y taburetes, 900; archivadores, 200: 
reglas, escuadras y cartabones, 2.400.

Maquinaria: Nacional.
Materias mimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona- 26 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.635.

Peticionario: Laboratorio del Medite
rráneo* S. A.

Localidad del emplazamiento; Barce
lona.

Capital: 120.000 pesetas.

I Objeto de la petición: Instalar un labo
ratorio para elaboración de productos de 
uso veterinario.

Producción: 5.000 ampollas mensuales 
de revitalizadores y antiinfecciosos. 

j¡ Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado' que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.637.

Peticionario: Don Angel Sunico Suan
ces, en nombre de una Sociedad a  cons
tituir.

Localiaad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 850.000 pesetas. \
Objeto de la petición: Instalar una tre

filería de alambre para diámetros com
prendidos entre 0,05 a 1 milímetro.

Producción: El consumo por año de 
trescientos días y Jomada de ocho horas 
se elevará a 200 toneladas de alúmbre 
grueso.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir ,de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, §ita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3,639.
»

»<: #

Peticionario: Don Luis Vínsac Sancho.
Localiaad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital según el peticionario: 47.000 

pesetas.
Objeto de 1$ petición: Instalar un taller 

mecánico dedicado a la construcción de 
máquinas para, la industria de marroqui- 
nería y maletas.

Producción: Diecisiete máquinas anua
les entre las de coser maletas, poner re
maches, troquelar y coser costuras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacioñales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.
. 3.643.

'Ai *

Peticionario: Don Francisco Bahimá 
Auguet.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto ae la petición: Instalar una fá

brica para la obtención de cutíes y tapi
cería.

Producción; Tejidos (cutíes y tapice
ría), 42.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.
' 3.745.

Peticionario: Don Diego García Camu
ñas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ga

raje.
Producción: Capacidad para noventa 

coches.
Maquinaria: Nacional.

, Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

3.741.

Peticionario: Don Vicente V i l a  An
glada.

Localidad oel emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 355.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tejidos y confección de pañolería.
Producción: 25.000 metros de tejido de 

pañolería para la confección de 8.000 'do
cenas de pañuelos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 22 de marzo de 1957.—El lu 
men) Jefe, M. de las Peñas.

3.781. '

Peticionario; Kraft Levantina, S. A.
Localidad cel emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 900.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de recaucliutado y repara
ción de cubiertas de automóviles y ca
miones.

Producción: 3.000 cubiertas reparadas 
anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez- 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 3 de abril de 1957. El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.888.

Peticionario: Don Antonio Borrell Cía-'  
ret.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de fabricación de moldes, 
matrices y accesorios para vehículos.

Producción: Mensualmente, 50 juegos de 
matrices, moldes, troqueles y similares y 
100 juegos de conjuntos y accesorios di
versos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-
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tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo Improrrogable de alee
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.924.
*  *  :*-•

Peticionario: Don Jaime Porcar Fiter, 
en nombre de una Sociedad Anónima a 
constituir.

Localidad del emplazamiento: San Ce
len i.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

piezas de metal en general y especialmen
te de accesorios para máquinas textiles.

Producción: 3.000.000 anuales de piezas, 
como platinas, resortes, agujas y acaba
dos de estos accesorios para máquinas de 
géneros de punto. *

Maquinaria: Nacional.
Máterias primas: Flejes de acero na

cionales y, en parte, de importación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

3950.
*  *  *

Peticionario: Don Luis Catalá Pérez.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital, según el peticionario: 46.000 

pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de mecanización.
Producción: Mecanización de 40.000

tuercas, 20.000 tornillos, 1.500 válvulas 
para, gas butano.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas.

4.171.
* *  *

Peticionario: Don Luis Morral Pont.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 189.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para el tratamiento de la grasa 
de lana procedente de los lavaderos de 
lana en bruto.

Producción: Grasa de lana, 10'tonelar 
das métricas; lanolina pura, 40 toneladas 
métricas; esteres de lanolina, dos tonela
das métricas; ácidos de lanolina, 15 tone
ladas métricas; alcoholes grasos, 15 tone
ladas métricas; alcoholes alifáticos, dos 
toneladas métricas, estearina de lana, 
cinco toneladas métricas; oleína de lana, 
cinco toneladas métricas; brea, una tone., 
lada métrica.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de . esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 2‘2 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.177,

Peticionario: Centro Parroquial.
Localidad del emplazamiento: Roda de 

Ter.
Capital: 305.411.70 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sala 

de proyecciones cinematográficas en la 
calle de Almeda, 21, de dicha población.

Producción: Aforo de 274 localidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de abril de 1957 —El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas 

I 4.291.
P e r f e c c io n a m ie n t o s  'de in d u s t r ia

¡ Peticionario: «Industrias Kores, S. A.» 
i Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual; 5.060.000 pesetas. Am

pliación: 707.300 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de cintas meca- 
nográfleas, papeles carbón, clichés y tin
tas multicopistas y papeles químicamen
te preparados.

Producción actual: Papeles carbón, ca~ 
¡ jas, 210.000. Cintas mecanografía, 340.000. 

Clichés, 12.000 cajas. Tinta multicopista,
14.000 tubos.

I Producción ampliación: 20 por 100 en 
I más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de marzo de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

3.317.
*  *

Peticionario: Industrias del Papel y Car
tón, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 500.000 pesetas En la 
ampliación: 510.000 pesetas.

Objeto de la petición: Modernizar y 
ampliar su industria de manipulación de 
papel y cartón.

Producción: Platos, bandejas, cajas de 
cartón, cápsulas, bolsas, etc., por valor de
2.200.000 pesetas, antes y después de esta 
mejora.

Maquinaria’ Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se. consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 14 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.435.
T r a n s f o r m a c ió n  V  a m p l ia c ió n  

de in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Juana Marti Riba.
Localidaa del emplazamiento: Igualada.
Capital: Actual, 150.000 pesetas; de la 

ampliación, 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano textil en industria am
pliándola con la instalación de cuatro 
telares circulares tipo «Comet» y la co
rrespondiente maquinaria auxiliar.

Producción: La producción actual es

de 1.500 docenas anuales de calcetines 
para caballero; con la nueva maquinaria
se podrá obtener la producción de 4.000 
docenas anuales de calcetines de estam
bre y nylon.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 22 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.729.
\

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Revira Mestre.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de artesanía textil pasando a régi
men normal de industria.

Producción: 8.500 metros anuales de 
tejidos anualmente, y aumentará hasta 
22.500 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar ren el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los esoritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación le Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.033.
ALAVA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sanchiz Bueno, S. A.»
Emplazamiento: Vitoria.—Calle Arana, 

número 23
Capital destinado a la ampliación: pe

setas 412.559.
Objeto: Ampliar su industria de ma

quinaria industrial de galvanotecnia, pre
parados galvánicos y químicos y produc
tos para pulimento, a la fabricación de: 
Rectificadores de selenio, germanium o 
silicium de 0,150 a 12,5 KW., en cantidad 
de 150 anuales.

Equipos completos de metalización y 
plastificación con sus correspondientes 
accesorios y repuestos poi un total de 
100 unidades al año.

La maquinaria será nacional, a excep
ción de equipo piloto de plastificación 
por pistola. Equipo piloto de metalización 
por pistola, por valor de unas 188.559 
pesetas.

Materias primas de importación: Pla
cas de selenio, germanium o silicium, 
ti.OÜO Kg. Cobre, 1.000 Kg Estaño, bron
ce y acero en hilo, 2.000 Kg

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 25 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

3.563.
* * #

Peticionario: Don Enrique Bernardo 
Méndiola e Hijos.

Emplazamiento: Vitoria.—Sierras Ala
vesas, 16.

Capital: Ampliación, 1.000.000 de pe
setas.

Objeto: Ampliar su industria de fun
dición de metales y mecanización de pie
zas de grifería para obtener un aumento 
de su producción de 30.000 unidades.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo
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dispuesto en la norma segunda de la  Orden ministerial de 12 de septiembre df* 1939. ,

Vitoria, 25 de marzo de 1957.—El ln - i geniero Jete, S. Soler A.3.562.
* *  *

Peticionario: «Forjas Alavesas, Sociedad Anónima».—Domicilio Vitoria.Capital: Ampliación. 2.000.000 de pe- * setas.Objeto: Instalar horno eléctrico deelectrodos, de 6 Tm. de capacidad, con transformador de 1.500 KVA para ob- tención de aceros especiales para sus propias necesidades.
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Vitoria. '4 de abrü de 1957 —El Inge- niero Jefe, S. Soler A
4.074.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Electrificación Doméstica Española. S. A.» (EDESA)Capital: 10 0 ,000.000 de pesetas — Con fábrica en Basauri (Vizcaya) para una producción anual de 10.000 termos de distintas capacidades, 10.000 cocinas eléctricas y 10.000 cocinas paja gas.Objeto: Fabricación de 20.000 termos de distintas capacidades, eléctricos y para gas butano, dé alumbrado y otros gases comerciales 40.000 cocinas eléctricas y para gas butano, de alumbrado y otros gases comerciales. Cesando en su actual fabricaciónLa maquinaria y materias primas serán de procedencia nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Vitoria, 30 de marzo de 1957—El Ingeniero Jefe, S. Soler A.
3.561.

*  *

Peticionario Don Manuel Calzada García.Domicilio: VitoriaCapital: 100 000 pesetas.Objeto: Instalar una industria de fabricación de géneros de punto para obtener una producción anual de 2.400 unidades.La maquinaria y materias primas serán de procedencia nacional ,
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembrede 1939. '
Vitoria, 6 de abril de 1957.—El Ingeniero Jefe, S. Soler A
4.072.

' *  *  *

Peticionario: «Cerámica del Nervión, Sociedad Limitada».Domicilio: Murga (Ayala).Capital: 1.300.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fabricación de tejas y ladrillos para obtener una producción de 1.500 000 unidadesLa maquinaria y materias primas serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segundade la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Vitoria, 5 de abril de 1957.—E1 Ingeniero Jefe, S. Soler A.
4.073.

ALBACETE
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: «La Veneciana, S A.»Emplazamiento: Albacete.Capital: 85.359 pesetas.Objetp de la petición: Nueva industria* de canteado, biselado, pulido y plateado de lunas; vidrios moldeados y lunas «se- curit»Producción: Pulidos y biselado», 26.000 metros lineales. Cristalinas, lunas, etcétera, 4.600 metros cuadrados. Plateados. 1.600 metros cuadrados. Vidrios moldeados, 2.600 kilogramos. Lunas «securit». 120 metros cuadrados.Maquinaria y materias primas ae procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar, en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos. por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sica en la plaza de Gabriel Lodares. número 3.Albacete, 29 de marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe. Luis García Roco3.665.
♦ * *

Peticionario: Don Manuel SorianoGarcía.Emplazamiento: Casas de Ves.Capital: 98.880,72 pesetas.Objeto de la petición: Legalización de cinematógrafo público en Casas de Ves.Maquinaria y materias primas de procedencia nacional* Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar, en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de, este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos por triplicado ejefnplar en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la plaza de Gabriel Lodares. número 3.Albacete, 29 de marzo de 1957.—El I n geniero Jefe. Luis García Roco3.664.
*  *  *

Peticionario’ Don Damián Ramírez García.Emplazamiento: Villares.—Elche de la Sierra.Capital: 60.900 pesetas.Objeto de la petición. Central hidroeléctrica de 6,40 KVA. Motor Diesel, de reserva, de 6 H. P. Red de distribución en Villares, a 220 V.Producción: Energía eléctrica paraalumbrado del núcleo urbano de Villares.Maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar, en el pla^o improrrogable de diez días a partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos. por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la plaza de Gabriel Lodares, número 3.Albacete, 29 de márzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.
3.663. '

ALICANTE
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA 

Peticionario: Don Salvador Manchón Alfonso.Lugar de situación de la industria: Cre- villente.—Higueras, 8.Objeto de la petición. Ampliar su industria de fabricación de alpargatas con

la instalación de un autoclave para regenerar desperdicios de caucho, provisto de un reductor con potencia de 2 HP. Capacidad para 400 Kg. regenerado. Una destrozadora granzadora para triturar el desperdicio del caucho. Rendimiento 400 kilogramos en ocho horas Un motor eléctrico para la misma de 11) HP. Un molino pulverizador. Rendimiento 400 Kg jornada. Un motor eléctrico para el mismo de 15 HP. Un compresor o bomba para dar presión de la prensa hidráulica, con motor de 2 HP Seis máquinas de vulcanizar con 6 resistencias cada una. que están divididas en sus dos hormas. 2 plantas y 2 aros. Producción, 2 pares hora cada una y 3,6 Kw de energía eléctrica para dichas resistencias.Capital de la industria: 350.000 pesetas.Producción con la ampliación:
Alpargatas piso fibra............ ...  2.000 Dns.» » goma....  7.000 »» » f i b r a  recubierto   2.600 »» » vulcanizado... 2.400 »

Maquinaria: Nacional..Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que lo* industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación cié Industria, avenida dei General Mola, 3.Alicante, 6 de abril de 1957.—El Ingeniero Jefe interino. S. Sánchez Rico3.96?.

Peticionario: Don José Gonzuiez Lledo.Lugar de situación de la industria: CrevUlente.—Perdigonera. 62.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de alfombras con U instalación de: Un telai mecánico de1 m. ancho, en sustitución dei de madera manual. Un motor eléctrico de 2 HP. Un aerograf'con dos pistolas de 2 ' HP.  Una máquina de coser ¡..ara la terminación de alfombras, con un motor de un cuarto HP.Capital de la Industria: 183.000 pesetas.Producción con la ampliación- 1.600 metros cuadrados de alfombra al añoMaquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que •os industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas dr* esjla Delegación de Industria, avenida del General Mola. 3.Alicante, 6 de abril de 1957.—El Ingenien^ Jefe interino. S. Sánchez Rico.3 964

Peticionario: Don Juan Eeneit Navarro.Lugar de situación de la industria: Petrel.—Carretera de Elda a PetrelObjeto- de la petición: Ampliai su industria de fabricación de hormas y per- nitos con la instalación de una máquina sierra cinta de 700, con motor acoplado de 3 HP. Un pie con barrón y barrena con motor acoplado de L>4 HP Un pie con barrón para máquina ele meter tor. nillos, movida a transmisión. Un pie y un barrón con raspa para el acabado de las hormas, movida a transmisión Una cizalla para cortar chapa movida a transmisión. Una barrena movida a transmisión. Una transmisión de seis metros con sus cojinetes y poleas, con un motor de2 HP.Capital de la industria: 116.000 pesetas.Producción mensual con in ampliación: 160 pares de pernitos y 316 pares de hormas.
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M aquinarla: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta  petición p a ra  que 1c» industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación .de Industria , avenida del G eneral Mola, 3.Alicante, 8 de abril de 1957.—El Ingeniero  Jefe  in terino , S. Sánchez Rico.3.965.

Peticionario: Don R am ón y G uillerm o S chneider y M artín.Lugar de situación de xa in d u stria : Alican te .—Doctor Buades, 120.O bjeto de la petición: Amplia) su in d u s tria  de ta lle r de construcción y repa  raciones electrom ecánicas de contactos p a ra  m otores de explosión y sim ilares con la instalación de : Dos hornos eléc tricos de 3,8 KVA cada uno, 1.500 g ra  dos C., tipo S 40/5, único en su clase, con tubo de «Silit» como elem ento de calefacción, de la  casa H eraeus, de H anau.U na m áquina tronzadora especial, por espirales, Hob-Zuck, modelo 55/HD, con m otor eléctrico de 2 1/2 HP., 220-380 voltios, dispositivo refrigerador, con motor de 0,25 HP., pa ra  co rta r tres  varillas de tungsteno  a un tiem po. F ab ricada por H ahn  & Kolb. de S tu ttg a rt.1.000 discos p a ra  m áquina tronzadora 150 por 0,5, 5 por 10 mm., de la casa F ried rich  Schm altz G: m. b. H de Offen- bach a. M. U na rectificadora sin  centros, con m otor eléctrico de 3 H P y electro- bom ba de 1/4 HP., de la casa E s ta llaE cenarro, S. A., de Elgoibar.C apital de la  in du stria : 450 000 pesetas.Producción m ensual: B arras de tungsteno, 1.500, varilla de tungsteno. 1.500: pastillas de tungsteno, 300.000; tornillos con pastilla  ídem, 90.000, y rem aches con pastilla  ídem, 210.000.M aquinaria: La m aquinaria, a  excepción de la rectificadora, que será  nacional, h ab rá  de im portarse de Alemania.M aterias p rim as: Nacionales.Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados presenten  por trip licado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria , "avenida dei G eneral Mola, 3.Alicante, 4 de abril de 1957.—El In g e niero Jefe  interino . S. Sánchez Rico.3.967.

P etic ionario : «F. A. O. S., S. L.».L ugar de situación de la ind u stria : A licante.—Salam anca, 7Objeto de la petición: Am pliar su in d ustria  de desguace' de desperdicios de gom a con la instalación de; Un troquel p a ra  pisos de gom a de desperdicios. Un m otor de 7 HP. U na sie rra  c in ta  de t r a bajo horizontal, d iám etro  0,65 metros. U n m otor de 6 HP. Un cabestran te  pa ra  a rran c a r lonas de las cubiertas.' U n moto r de 3 HP. Una sie rra  vertical. Un m otor de 12 HP U na m áquina graneeado- ra. Un m otor de 6 HP.C apital de la  am pliación: 77.000 pesetas.M aquinaria: Nacional.M aterias- prim as: Nacionales.Se hace pública esta  petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , avenida del G eneral Mola 3.Alicante, 4 de abril de 1957.—Ei In g e r í  ro Jefe  interino, S. Sánchez Rico.
j  C±gc>I*». ,

Petic ionario : Erades In d ustrias  R eunidas, S. A.L ugar de situación de la  indu stria : Aspe, avenida N avarra, 10.O bjeto de la  petición: Am pliar su in d ustria  de fabricación de elevadores-reductores eléctricos, cuya producción se , reduce, con la fabricación de lavadoras y  neveras conservadoras.J C apital de 2a ind u stria : 1.000.000 de j 
pesetas. Producción: 1.000 lavadoras y 500 neveras conservadoras al año. IM aquinaria y  m aterias  prim as nació- j 
nales , ¡Se hace pública esta  petición pa ra  que | los industriales que se consideren afecta- ¡ dos presenten  por trip licado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , avenida G eneral 
Mola, 3.Alicante, 18 de m arzo de 1957.—-El In geniero Je fe  in terino , S. Sánchez Rico.

3.249.
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

P eticionario: Don Francisco  R am ón- 
B orja Sem pere. . , . :L ugar de situación de la ind u stria : 
A licante.—F inca «La Peña».O bjeto de la petición. In s ta la r  un  ra m al trifásico  a  10.000 voltios, de 384 metros de longitud, que partiendo  de la  línea ex isten te de la an tig ua  razón x social «Fancisco R am ón-Borjas, S. L.», te rm inará  en una  caseta  de transfo rm ación  de 20 KVA., situada en  el lugar denom inado «Fondo de Piqueres», y con destino a  la indu stria  de cerám ica del so lic itan teM aterias p rim as: Nacionales.Se hace pública esta  petición p a ra  que los industria les que se consideren afectados presenten  por trip licado los escritos que estim en oportunos, den tro  de) plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Ind ustria , avenida dei G eneral Mola, 3.A licante, 26 de m arzo de 1957.—El In geniero Je fe  interino , S. Sánchez Rico.3.575.

Peticionario : Don C ristóbal R om ánP arra .L ugar de situación de la in du stria . B iar.—Pda. del Pía.O bjeto de la petición: In s ta la r  un ra m al trifásico  de 455 m etros a 10 500 voltios, que partiendo  de la línea de H idroeléctrica de A nralá te rm in a  en el bar Tranco dé La C alera, en u n a  case ta  de transform ació n  de 35 KVA. p a ra  la electrificación de la finca.M aterias p rim as: Nacionales.Se hace pública esta  petición p a ra  que lo> industria les que se consideren afectados presenten  por trip licado ios escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria , avenida dei G eneral Mola. 3.A licante, 3 de abril de 1957.—El In g e niero  Jefe  in terino . S. Sánchez Rico.* 3.960.
M e j o r a  d e  i n d u s t r i a

Petic ionario: «Vda. de Roselló y López, Sociedad Lim itada».L ugar de situación de la ind u stria : Alicante.— J. B. Lafora, 7.O bjeto de la m ejora : In s ta la r  e n .s u  in du stria  de ta lle r de reparaciones un  banco de pruebas p a ra  la verificación, com probación de los m otores de a r ra n que, dínam os y bom bas de inyección de los m otores Diessel de la casa R obert Bosch, de S tu ttg a r t  (A lem ania).Valor del citado banco de pruebas que h ab rá  de im portarse  de Alem ania, pesetas  200.000. ,Se hace pública e s ta  petición p a ra  que

los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado ios escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del General Mola 3.Alicante. 26 de marzo de 1957.—El In geniero Jefe interino. 8. Sánchez Rico.3.959.
'

 N u e v a s  i n d u s t r i a s

I Peticionario «F. A. O. S., S. L.» j Lugar de situación de la industria:| A licante.—Calle Anligonea. 7.! Objeto de la petición. Instala) en el citado emplazamiento una nueva industria de desguace y trituración de desperdicios de caucho.Capital de la empresa: 215.000 pesetas.Producción: 12 000 Kg mensuales de triturados.Maquinaria- NacionalMaterias primas: Desperdicios d e 'c a u cho de procedencia nacional y extranjera.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en ias oficinas de. esta Delegación- de Industria, avenida fiel General Mola 3.Alicante, 3 do abril de 1957.—E, Ingeniero Jefe interino. S. Sánchez Rico.3.961.

Peticionario: Don Francisco Espía Vicente.Lugar de situación de la industria: Alicante.—Calle Claudio Coeilo.Objeto de ia petición. Instalar en dicho emplazamiento un cinematógrafo de verano.Capital de la industria: 150.000 pesetas.Maquinaria* Nacional. .Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del General Mola. 3Alicante, 3 de abril de 1957.—El In geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.3.962.

Peticionario: Don Ismael Guinea Ná- jera.Lugar de situación de la industria: Alicante.—B.° Garbinet, 188.Objeto de la petición: Instalar en dicho emplazamiento una nueva Industria ue desguace de ruedas de automóviles y  fabricación de suelas y tacones para el calzado con la. siguiente maquinaria: Tres máquinas de laminar Una máquina cíe troquelar. Una máquina de deslonar. Una máquina de cortar aros Una m áquina de sanear. Un autoclave fijo horizontal a fuego directo que consume leña 1,100 metros cúbico? de volumen y 3 metros cuadrados de superficie, calefacción prensa 2 kilos por’ centímetro cuadrado. Un electromotor de 10 HPCapital de la industria: 135.000 pesetas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Cubiertas de automóviles usadas nacionales y extranjeras.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del General Mola, 3.. Alicante, 6 de abril de 1957.—El Inge» niero Jefe interino, S. Sánchez Rico,3.966,
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Peticionario: Don Julián Burgos Lopes 
Lugar de situación de ia industria. 

Elda, Reyes Católicos» 13.
Objeto de la petición: Instalar en di

cho emplazamiento una cámara frigorí* 
fica de 130 metros cúbicos para la conser
vación de alimentos.

Capital de la industria: 200.000 pesetas 
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos

2ue estimen oportunos, dentro del plazo 
e diez dias. en las oficinas de esta De

legación de Industria, avenida General 
Mola. 3.

Alicante, 18 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe interino. S. Sánchez Rico.

3.247.
«  * o

Peticionario: Don José Colomer Tor- 
tosa.

Lugar de situación de la industria: San 
Vicente del Raspeig, calle Prlm, 19.

Objeto de la petición: Instalar en di
cho emplazamiento una nueva industria 
de fabricación de hielo.

Capital de la industria: 202.500 pesetas. 
Producción: 90.000 kilogramos al mes. 
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estiman oportunos, dentro del plazo 
de diez días., en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida General 
Mola, 3.

Alicante, 18 de marzo de 1957.—‘El In
geniero Jefe interino, 8. Sánchez Rico.3.248.

ALMERIA

a m p l ia c i o n e s  ds  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sánchez Garda. 
Clase de industria; Fábrica de ladrillos 

y piezas de barro cocido.
Emplazamiento: Alm ena.—‘Conde Vi- 

llamonte, 47. ^ i
Objeto: Instalar diversa maquinaria, 

un horno de marcha continua sistema ; 
Hoffman y un motor Diesel de 15 HP a 

Capital con la ampliación: 252.611,35 
pesetas.

Producción: La total anual será de: 
750.000 tejas curvas, 300 000 rasillas hue
cas, 100.000 rasillas macizas, 30.000 ladri
llos vistas, 30.000 losas para terraza y 
2.500 objetos de cacharrería 

Maquinaria* Nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 

Almería, 26 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

3.762. * * •

Peticionario: Don Antonio Sánchez G i
ménez.

Clase de industria: Cinematógiafo pú
blico de invierno.

Emplazamiento: Adra. — Carretera de 
Málaga.

Objeto: Legalizar grupo electrógeno 
instalado para reserva de fuerza motriz 
y alumbrado.

Cenital total con la ampliación: 244.425 
pesetas.

Maquinaria: Nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 

Almería, 13 de febrero de 1857.—El In
geniero jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

292.

N u kva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Domingo Artés Gui- 
rado.

Objeto: Línea aérea trifásica a 25.000

Voltios, de 800 metro* de ongitud v 
: transformador reducto) en caseta de 

85 KVA., 25.000/220 V 
Presupuesto 128.460 pesetas 
Emplazamiento Finca «La Pared», pa 

raje «Los Pipares» término municipal 
de Nijar.

Elementos de producción nacional 
Se hace pública esta petición a efec

tos de la norma segunda de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 

Almería, 6 de marzo de 1967 —El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales 

3.630.

AVILA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Sanz Mónta
telo.

Emplazamiento: Moraleja de Mataca
bras.

Objeto: Ampliación industria tejas y 
ladrillos con instalación galletera, dos 
molinos trituradores y motor 4o HP.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación» ave
nida ae Portugal, 27 

Avila, 28 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Juan Gonzáléz Uña.

3.294.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando Día2 Nieto 
Emplazamiento: Botillo de la Adrada 
Objeto: Instalación de una fábrica de 

muebles y embalajes.
Producción: 300 muebles y 3.000 em

balajes.
No se solicita importación de maqui

naria.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

I tos que estimen oportunos, por duplica
do y reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en esta Delegación, avenida de 
Portugal, 27.

Avila, 21 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Juan González Uña.

3.828.
9» #

Peticionario: Don Maximiliano Sán
chez Fernández.

Emplazamiento: Mijares 
Objeto: Instalación industria de pana

dería con amasadora, refinadora y mo
tor eléctrico 4 HJP.

No se solicita importación de maqui
naria.
' Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecto-, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de die2 días, en esta 
Delegación, avenida de Portugal, núme
ro 27.

Avila, 22 de marzo de 1957.*-E1 Inge
niero Jefe, Juan González Uña.

288.

BADAJOZ

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l  
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: Tar 
mtirejo.

Objeto: Instalación de una linea eléc
trica a 22.000 voltios, y de una longitud 
de 10.132 métros, que partiendo del apo
yo número 320 de la línea de Electro de 
Siruéla llegue al pueblo dé Tamurejo, 
donde se instalará un centro de transfor
mación y medida de 50 KVA... cpfi su co

rrespondiente rea de distribución en oaja 
tensión, a fin de dotar de pnergta a di
cha iocaiiaad

• La industria empleará maquinaria v 
primeras materias racionales 

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere)] afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Badajoz. 27 de marzo de 1967 *-El In* 
geniero Jefe. A Martínez /

3.493.
* *

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste. S A,

Lugar de situación de ia industria Bar 
terno.

Objeto: Instalación de una linea eléc
trica a 22 000 voltio», y de una longitud 
de 4.117 metros, que partiendo del poste 
número 142 de la línea Siruela-Tri^urpjo 
llegue a las Inmediaciones de Batemo, 
donde se construirá una caseta le trans
formación y^medlda de 25 KVA v-red de 
distribución en baja tensión para el su
ministro de energía a dicha localidad 

La Industria empleará maquinaria y 
primeras materias nac.onales 

Se hace pública 'sta oetición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ta misma presenten pot  tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Indu. trla 

Badajoz. 27 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. A. Martínez.

3.485.
*  • a  ■ •

Peticionario: Don Francisco Durán
González.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de ladrillos y tejas medíante la ins
talación de la siguiente maquinaria* Un 
laminador, una amasadora, una gallete
ra un carro cortador y un motor a gas- 
oil de 25 CV 

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qup 
los industriales que, se considere!) afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Badajoz. 30 de marzo de 1957 —El In
geniero Jefe, A. Martínez 

3.749.
<5 *

Peticionario: D o n  Antonio Pastor
Barro.

Lugar de situación de la industria: 
Arroyo de San Serván.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de ladrillas mediante la instalación 
dé la siguiente maquinaria: Molino la
minador, amasadora, galletera carro cor
tador, ventilador y electromotor de 
30 CV.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado ios escritoB que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de abril de 1957.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez 

4.050.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Cidoncha 
Lozano.

Lugar de situación de la industria: 
Don Benito.

Objeto: Instalar en la calle Calvo So-



580 22 abril 1957 B. O. del E.—Núm. 109

telo una industria de cinematógrafo de 
verano.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 30 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

'  3.703.

BALEARES 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Balada Ma
tamoros.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de hielo, instalando nueva unidad, 
compuesta por compresor de 30.000 F/h., 
accionado por electromotor de 20 CV.; 
tanque de congelación, expansionados 
condensador y demás accesorios.

Producción: Con la ampliación la pro
ducción será de 1.000.000 de kilogramos 
de hielo anuales.

Emplazamiento: Ciudadela (Menorca).
Capital de la ampliación: 229.700 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

. 3.330.
* * *

Peticionario: Don Andrés Pericás A r
dura. ,

Objeto: Ampliar su industria de calza
do mecánico.

Maquinaria propiedad y alquilada na
cional, 48.252 pesetas

Maquinaria a importar de Inglaterra, 
con un importe total de 40.248 pesetas: 
Una máquina «United», de montar cos
tados, una máquina «United», de montar, 
modelo 7; dos, aparatos para cementar, 
marca «Dania»; juegos de cepillos de ce-* 
mentar y pistolas de lubricación suple
mentarias.

Producción después de la ampliación:
68.000 pares.

Emplazamiento: Alaró (Mallorca).
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 5 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (Ilegible).

3.877.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco C a m p s  
Faes.

Objeto; Instalar una industria de tri
turación de forrajes, compuesta de un 
molino de martillos, accionado por mo
tor Diesel de 10 CV. '

Producción: 100.000 Kg. anuales, apro
ximadamente.

Capital de la instalación será 85.000 pe
setas.

Emplazamiento: Mercadal (Menorca).
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. j
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- *

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 2, de abril. de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.994.
* * *

Peticionario: Don Jorge Campanet Cla- 
dera y don Luis Rosell Cardús.

Objeto: Instalar una industria de ela
boración de productos dietéticos.

Producción: 46.000 -Kg. anuales, apro
ximadamente, entre los diferentes pro
ductos a elaborar.
' Capital: 226.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 2 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.693.
• * •

Peticionario: Don Juan Morlá Seguí.
Objeto: Instalar una industria de mo

lienda amovible de piensos, compuesta de 
molino triturador de martillos, acoplado 
a tractor «Ebro», Diesel, de 4 cilindros.

Producción media de 500 a 1.000 kilo
gramos-hora.

Emplazamiento: Ferrerías, pero de la
bor amovible, en la isla de Menorca.

Capital: 150.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
. 3.549. '

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Hijos de Martín Guál, 
S. R..C.

Objeto: Sustituir en su fábrica de ha
rinas un monitor zig-zag, un recolector 
ciclón núm. 2, úna despuntadora de tri
go. un rociador con rosca doble, un triar- 
vejón, una deschinadora de seis calles, 
una máquina satinadora, un recolector 
automático de polvos, de 96 mangas, y 
un electromotor de 20 CV.

Producción: Con la sustitución no va
riará.

Emplazamiento: Felanitx.
Capital de la sustitución: Asciende a 

85.600 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 1957. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.548.

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c tr ic a

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalar una nueva estación 

transformadora de 50 KVA., relación de 
15.000/220-127 V. y ramal de 2.415 m. de 
línea aérea, alta tensión, a 15.000 V. para 
alimentarla.

Emplazamiento: Predio «Son Cabas-

pra», en el término de Esporlas (Ma - 
llorca).

Producción: En la nueva instalación se 
distribuirán 25.300 Kwh. anuales.

Capital invertido en la instalación : 
Ascenderá a 143 066,15 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.769.
. *  *  *

Peticionario: Gas y Electricidad. S. A.
Objeto: Instalar nueva estación trans

formadora de 50 KVA., relación 5.0000/ 
220-127 V. y ramal de 221 m. de línea 
aérea en alta tensión, a 5 Kv., prevista 
para tensión futura de trabajo a 15 Kv., 
para alimentarla.

Emplazamiento: Suministrar en e r g í a  
eléctrica en baja al nuevo grupo de vi
viendas protegidas «Virgen de Lluch». en 
el Pont d’Inca Mallorca.

Producción: En la nueva instalación se 
distribuirán 25.300 Kwh. anuales.

Capital invertido en la instalación: 
Ascenderá a 84.906 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.770.
* *  •

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalar en caseta de manipos

tería la actual estación transformadora 
sobre postes, de 50 KVA., relación 15.000/ 
220-127 V., rectificando el trazado del ra
mal, línea aérea alta tensión, a 15 Kv., 
que la alimenta.

Emplazamiento: Predio «Se Font Se
ca», Mallorca.

Producción: No sufrirá variación.
Capital invertido en la instalación: 

Ascenderá a 94.427,30 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria,

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.771.
*  *  <»«

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalar dos nuevás estaciones 

transformadoras de 30 KVA., relación
15.000 / 220 - 127 V., sustituyendo una ác- 
tualmente instalada sobre postes y ten
dido de 1.432 m. de línea aérea en alta 
tensión, a 15 Kw. para alimentarlas.

Emplazamiento: Montuiri, para el su
ministro en baja a la misma

Producción: Con la instalación la dis- 
» tribución aumentará en 15.000 Kwh. al 
año.

Capital de la instalación: Ascenderá a 
497.301,52 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos
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que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.773.
•  « »

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalar una nueva estación 

transformadora de 30 KVA., relación 
15.000/220-127 V.

Emplazamiento* Predio «Son Tugores», 
del término de Palma de Mallorca

Producción: Con la instalación se dis
tribuirán 15.180 Kwh. anuales.

Capital de la instalación: Ascenderá a 
40.673.77 pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.774.

T r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u c ió n  de  e n e r 
g ía  ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalar dos nuevas estaciones 

transformadoras de 25 KVA. cada una, 
de relación 15.000/220-127 V., y tendido 
de un tramo de 880 m con dos bifurca-/ 
ciones de 1.077 y 350 m., respectivamen

te, de linea aérea en alta tensión, a 
15 Kv., para alimentarlas. Tendido de las 
redes de baja para distribuir la energía 
transformada.

Emplazamiento: N u e v a  urbanización 
de las playas «La Marina», situadas en 
Puerto Alcudia (Mallorca).

Producción: Con la instalación se dis
tribuirán 25.300 Kwh. anuales.

Capital de la instalación: Ascenderá a 
369.119,50 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del piazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 3 de abril de 1957. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.772.

BURGOS 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

1 Peticionario: Plastimetal, S. A.
Emplazamiento: Burgos.
Capital: 6.000.000 de pesetas en total, 

correspondiendo 150.000 pesetas a la am
pliación.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar en su fábrica de material eléctrico 
y artículos de material plástico, una pren
sa automática, para inyección de plásti
cos, de 80 gr. de capacidad y de veloci
dad acelerada.

La máquina citada es de procedencia 
nacional.

Producción: Se alcanzará la-producción 
de pequeño material eléctrico, por un va
lor de 16.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público a fin de que 
los industríales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
Üiez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 16 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

.•2,901, .

Peticionario: Ignacio Palacios, S. A.
Emplazamiento: Burgos.
Capital: 600.000 pesetas en total, c o 

rrespondiendo 250.000 pesetas a la am
pliación.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar en su fábrica de frigoríficos dos 
prensas inyectoras de plásticos, de 120 y 
de 80 gramos de capacidad, para produ
cir artículos plásticos con destino a los 
frigoríficos que fabrica.

La maquinaria citada es de proceden
cia nacional.

Producción: La correspondiente a los 
frigoríficos que produce.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en cestas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente re
integrados y en el plazo de diez dias. a  
partir de esta publicación.

Burgos, 16 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.902.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Alfonso Ayala Her
nando.

Domicilio: Burgos (San Gil, 4).
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una hilatura de lana, instalando 
la maquinaria siguiente: Un diablo, una 
emborradora, una mechera y un tom o de 
165 husos.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Producción: La correspondiente a kilo
gramos 11.000 de lana.
- Lo que se hace público a fin de que los 
industríales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación., .

Burgos, 4 de abril de 1957.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio López Monis.

2.613.
*  *  *

Peticionario: Don José Antonio Plaza, 
en nombre de Sociedad a constituir.

Em plazam iento: En la provincia de 
Burgos, a determinar.

Capital: 25.000.000 de pesetas
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una fábrica para obtener pastas de 
celulosa y papel, partiendo de la paja de 
cereales y residuos de madera.

La maquinaria será da producción na
cional, excepto para aquellas que no se 
fabriquen en el mercado nacional.

Producción: 9.000 toneladas de pasta 
y papel al año.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 16 de abril 'de 1967.—El inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.903.
* •  •

Peticionario: «Electra de Burgos, S. A.».
Objeto de la solicitud: Se trata de lega

lizar la construcción de una subestación 
de transformación en Miranda de Ebro 
en la central hidroeléctrica «La Arbole
da», a la tensión de 30.000/13.800 voltios, 
con una capacidad para 3.000 KVA

Centralización de los arranques de lí
neas de distribución a la tensión de 13.800 
voltios disponiendo de doce celdas.

Se utilizarán materiales de procedencia 
nacional.

Lo aue se hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen

oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados en el plazo de diez 
dias, a partir de esta publicaolón.

Burgos, 20 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

2.259.

N u eva  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra de Burgos, S. A.
Objeto de la solicitud. Se trata de 

construir un ramal de línea eléctrica de 
1.902 m. de longitúd, a la tensión de 
13.800 V., que enlazando con otra propie
dad de la entidad peticionaria, llegará 
al pueblo de Fuentespiqa, así como el 
centro de transformación de 30 KVA. de 
potencia en dicha .localidad y su red de 
disetribución en baja tensión.

Se empleará materiales de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se-consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen  
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
núm. 11, en triplicado ejemplar debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 4 de abril de 1957. El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.614.

Peticionario: Junta Administrativa de 
Briongos.

Objeto tie la solicitud: Se trata de cons
truir un ramal de línea eléctrica de 2 686 
metros de longitud, a la tensión de 13 200 
voltios, que arrancando en las proximi
dades del pueblo de Ciruelos de Cervera, 
en la línea allí existente, llegará a Brion
gos.

Construcción de un centro de transfor
mación de 15 KVA. t*e potencia en Brion
gos, y su red de distribución en baja 
tensión.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen  
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de 
esta publicación.

Burgos, 29 de marzo de 1957—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

*2.521.

CACERES 

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jorge Alegre Pre
ciado.

Objeto: Instalación industria fabrica
ción de tapones y otros artículos de cor
cho en Plasenciq.

Producción: 300.000 kilogramos.
Capital: 82.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
(Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación 
dentro del plazo de diez días.

Cáceres, 23 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, A: Rodríguez Bautista.

3.470.
*  *  A»

Peticionario: Don Francisco Jiménez 
González.

Objeto; Instalación de una panadería 
mecánica en Madrigalejo.

Capacidad de producción: 450 kilogra
mos diarios.

Capital: 75.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que
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loa industriales que consideren afec
tados por la misma presenten por dü 
pilcado loa escritos que estimen conve
nientes en las jfleinas de esta Delega* 
ción en el plazo de diez días.

Cáceres, 28. de marzo de 1957.—El in
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

3.495.

Peticionario: Don Lucas Morales Ro
dríguez.

Objeto; Instalación de una panadería 
mecánica en Cedillo.

Capacidad de producción: 450 kilogra- 
mos diarios.

Capital: 75.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oñeinas de esta Delegación 
dentro del plazo de diez días.

Cáceres, 29 de marzo de 1967.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

3.494.

« 0 0

Peticionario: Don Francisco Cruz Du
rán.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Cañamero 

• Capacidad de producción: 460 kilogra
mos día.

Capital: 200.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días. \

Cáceres, 5 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.048.

• » #

Peticionario: Don Saturnino P a v ó n  
Martín.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
ladridos y tejas en Almáraz de Tajo (Cá
ceres)

Capacidad de producción: 1.400.000 pie
zas. 1

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Capital: 272.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, & de abril de 1967.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.049.

* * *

Peticionario: Doña Vicenta Mellado Al* 
mendral.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Malpartida de Plasencia.

Capacidad de producción: 450 kilogra
mos al día.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Capital: 100.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oñeinas de esta Delegación, en 
el plazo de diez días.

Cáceres, 28 de mareo de 1967.—El In
geniero Jefe, A, Rodríguez Bautista,

3,264.

TRANSPORTE Y TRANSFORMACION OS ENERGÍA
e l é c t r i c a

Peticionarlo: Don Rafael Marcos Mar 
eos.

Objeto: Construcción de una línea ae
rea trifásica, a 13.2 KV de 300 m de 
longitud v centro de transformación de 
22 KVA.. a. 13.200 ±  5%'230-133 V.. en 
la finca «Cañada de Marcos», del térmi
no de Tejeda de Tiétar, v destinadas a 
los servicios de riegos

Empresa suministradora: Eléctrica de 
Cáceres, S. A.

Presupuesto: 2.466.212.97 pesetas
Maquinaria y materiales nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. dentro del plazo máximo de diez días, 
los escritos que estimen convenientes, en 
las oficinas de esta Delegación

Cáceres, 5 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

3.845.
* * *

Peticionario: E m p r e s a  Constructora 
Tierras y Hormigones, 8. A.

Objeto: Construcción de tres ramales 
de línea aérea trifásica, a 22 KV., con 
origen en la ínea Logrosán-Alia: el pri
mero y segundo con longitud de 850 me
tros» y parte del poste 460. y el tercero, 
de 420 m.. partiendo del poste 451 Ali
mentarán tres centros de transformación, 
cada uno de 125 KVA . a 22.000 f  6 % i 
220-380 V., y sus emplazamientos corres
ponden a las proximidades de Guadalupe 
la número uno y dos. y la tercera en las 
inmediaciones del puente sobre el río 
Guadalupejo. de la carretera de Guada
lupe. Instalaciones receptoras para ma
quinaria auxiliar de obras dei trozo se
gundo, sección segunda del F. C Tala- 
vera-Vlllanueva de la Serena.

Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A

Presupuesto: 290.238 pesetas.
Maquinaria y materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma asi como los propieta
rios de terrenos por donde cruce la lí
nea. presenten por duplicado los escritos 
que estimen convenientes, en las oficinas 
de esta Delegación, dentro del plazo má
ximo de diez días.

Cáceres, 13 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.207.

CADIZ 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Aldana Al
magro, Gerente de la Empresa Arijó- 
Aldana.

Emplazamiento: Algeciras.
- Objeto de la instalación: Oinematógra* 
fo de invierno.

Capital: 260.000 pesetas.
Capacidad: 596 localidades.
Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma Se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cáóiz, 16 de marzo de 1957.—Él Inge
niero Jefe interino, Miguel Angel de Mler.

2.237r
* * *

Peticionario: Industrias Gaditanas del 
Frió Industrial. 8. A.

Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Ampliar su 

actual fábrica de hielo
Capital: 8.000.000 de pesetas.
Capacidad de producción actual. 76 to

neladas día.
Capacidad total de producción con la 

ampliación; 18Ó toneladas día.

Primeras materias Nacionales
Maquinaria Nacional
Se publica a Iof feot-uí* de ia norma 

segunda de ia Orden ministeria. de 12 
do septiembre de 1939

Cádiz 22 de marzo de 1957 -E l In
geniero Jefe accidental. Miguel Auge) de 
Mier.

2.296
* * *

Peticionario: Don Federico de la Calle.
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Fábrica de la* 

drillos y tejas.
Capital: 500.000 pesetas
Capacidad de producción: 1.700 000 la

drillos y 300 000 tejas anualmente.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 .

Cádiz, 4 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental. Miguel Angel de 
Mier.

2.616.
* * *

Peticionario: Don Pedro Parrilla Ca-
zorla.

Emplazamiento: Cádiz. ■■
Objeto de la instalación: Fabricación 

de espumosos.
Capital; 300.Ó0Q pesetas.
Capacidad de producción: 110.000 sifo

nes y 110.000 gaseosas anualmente.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma según* 

da de la Orden ministerial de 12 oe sep
tiembre de 1939.
" Cádiz, 4 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

2.617.
*  •  4

Peticionario: Don Miguel Núñez Cama
cho.

Emplazamiento: Trebujena.
Objeto de la instalación: Dos tanques 

de 10.000 litros de capacidad para gaso
lina y gas-oil, con sus surtidores cu-res
pondientes.

Capital: 400.000 pesetas.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma seguí*- 

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 4 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

2.618.
*  •  •

Peticionario: Don M a n u e l  Gutiérrez 
Domínguez.

Emplazamiento: Puerto Real (barrio
de Jarana).

Objeto de la instalación: Cinematógra^ 
fo de verano.

Capital: 200.000 pesetas.
Capacidad: 300 localidades.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádi2, 9 de abril de 1957.—El Inge
niero accidental, Miguel Angel de Mier.

2.742.

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: Éntrecanales y T á v o r a *  
Sociedad Anóniina.

Emplazamiento: Rota.
Objeto de la instalación: Construcción 

de una línea de A. T. a 15 KV. y caseta 
de transformación para el servicio de sua 
obi as.

Presupuesto de la instalación: 120.676
pesetas.

Capacidad de transformación: 50 KVA.
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Relación de transformación: 15.000/220/ 
127 V.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12̂  de sep
tiembre de 1939.

Cádiz. 4 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier,

2615.
«í :Ü «k

Peticionario: Don Joaquín P. Cerrera 
Abréu.

Emplazamiento: Tarifa.
Objeto de la instalación: D e s d o b l a 

miento de linea de A. T. a 15.000 V. para 
servicio de su finca «La Paimosilla».

Presupuesto de la instalación: pesetas 
203.424,25.

Capacidad de transporte: 750 KVA.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 3 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental.—Miguel Angel de 
Mier.

2.741.
*  4fc

Peticionario: «Sonsur, S, L.». para. Ce
rámica Chiclanera, S. L.

Emplazamiento: Cliiclana de la Fron
tera.

Objeto de la instalación: Una linea de 
alta tensión a 15 KV. y caseta de trans
formación para servicio de su fábrica de 
ladrillos.

Presupuesto de la instadacíón: 152.386 
pesetas.

Capacidad de transformación: 100 KVA. 
Relación de transformación: 15.000/220/ 
127 V..

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 12 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

2*805.

CEUTA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan José Zapico 
Sánchez.

Emplazamiento: Ceuta.
Objeto: Instalar una fábrica de pastas 

para sopas con una capacidad de produc
ción de 300.000 kilogramos anuales.

Capital a invertir: 600.000 pesetas.
No se precisa importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Ceuta a 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Ricardo Serrano Rodríguez.

242.

GUIPUZCOA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: José Luis Várez Pisa,
«Planeados Metálicos, S. A.»

Objeto: Ampliar la sección de relamí- 
nación en frío de su taller de recupera
ción de chapas de diversas procedencias, 
desperdicios férreos y fleje, instalando un 
laminador dúo de 350 mm„ de table y 
260 mm. de diámetro; un laminador cuá
druple de 250 mm. table y 120 mm. de 
diámetro con 150 CV. y 60 CV., respecti
vamente, y un horno eléctrico para re
cocido de fleje, para dos toneladas y 
150 KW.

Producción: Actual, 250 toneladas de 
ñeje relaminado en frío, al año; en la 
ampliación, 350 toneladas. Total, 600 to
neladas anualmente.

Capital: Actual, 2.000.000 cíe pesetas. 
En la ampliación, 2.700.000 pesetas. To
tal, 4.700.000 pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 20 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.262.
i!-. Í*

Peticionario: Bernardo Tellería Avei- 
zaga.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de tornos y limadoras, sita en Vi- 
llarreal de Urrechúa, instalando una 
sebción de fundición de hierro, para sus 
propias necesidades, con cubilote de 1 000 
kilogramos.

Producción: 268 toneladas de hierro 
fundido para sus propias bancadas.

Capital: Actual, 655.000 pesetas. Para 
la ampliación, 300.000 pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 21 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Iiaffitte.

3.263.

Petiiconario: María Aránzazu Bagues — 
Pasajes de San Pedro.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico de reparaciones, con la fabri
cación de tornos mecánicos dé 750, 1.000 
y 1.200 mm. entre puntos.

Producción: 96 tornos al afio.
Capital: Actual, 300.000 pesetas; en la 

ampliación, 150.000 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma, segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre ae 1939.

San Sebastián, 21 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.257.
*  Ct yr

Peticionario: Jacinto Barrutia Arrióla. 
Placencia de las Armas.

Capital actual: 45.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación: 70.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de tuercas para otros talleres de tcrni- 
lleria.

Producción: La actual de reparaciones 
y ; mecanización de piezas por encargc se 
aumentará con la de 8.000 tuercas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el p?azo 
de diez días, los escritos que estimen pro
cedentes en estas oficinas (Prim, 35).

San Sebástián, 16 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

3.011.
* * *

Peticionario: Francisco Alberdí Gárate. 
Eibar.

Oapital: 580.000. Destinado a la amplia
ción: 250.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de piezas de estampación y embutizaje 
para automóviles, motos y tractores.

Producción: La actual de piezas de es
tampación y embutizaje, accesorios para 
persianas y artículos de ferretería se au
mentará con la de 125.000 kilos al año 
de piezas de estampación y embutizaje 
para automóviles, motos y tractores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado

S7 deoitíamente reintegrados, en el piazo 
de diez días, ios escritos que estimen opor
tunos en esta oficinas (Prim, 35)

San Sebastián, 18 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

3013.

L í n e a ' y c e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Ayuntamiento de Oren* 
dáin.

Objeto: Instalar una línea trifásica a 
11 KV., con conductor de cobre de tres 
milímetros de ^diámetro sobre apoyos de 
madera, que derivada de la de «Electra 
del Araxes» termina en un centro de 
transformación de 20 KVA a 11.000 230- 
133 vóltios, para suministro al grupo mo- 
tobomba tie elevación de agua. Longitud 
de la linea, 780 metros.

Presupuesto: 80.178,15 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de lo 

> dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 22 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.256.
* * *

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto: Instalar en el barrio de Eguía, 

de San Sebastián, una cabina de trans
formación subterránea doble alimentada 
por cable subterráneo desde la Central 
de Eguia a 13,2 KV., y tendido de cable 
de socorro entre la línea aérea de Oros 
y la cabina proyectada.

Potencia (400 -f- 100) KVA. a 13.200/ 
220-127 V

Presupuesto: 922.738,57 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunaa de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 21 de marzo de 1957,— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.259.

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto: Construir una línea aérea tri

fásica a 30 KV. y doble circuito de en
lace entre la actual línea Lasarte-Uzur- 
bil y la subestación de 30 KV. en Orío, 
con sus conductores de Al-Ac de 95,06 
milímetros cuadrados sobre apoyos metá
licos, con una longitud de 6.217 metros.

Presupuesto: 1.384751,90 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
ae 12 de septiembre de 1939

San Sebastián, 21 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.258.
* * *

Peticionario: Rafael Ajuria Brunet.
Objeto: Instalar en San Sebastián una 

industria de fundición inyectada de me
tales no férricos, con/ homo de crisol a 
carbón, máquina de inyección y elemen
tos auxiliares.

Producción: 200 toneladas de piezas 
fundidas en cinc, aluminio y aleaciones.

Presupuesto: 750.000 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunaa de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 23 de marzo de 1957 — 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte

3.260.
*  *  *

Peticionario: José Freixa Sánchez_
San Sebastián.

Objeto: Instalar en San Sebastián una 
nueva industria auxiliar electrónica de 
televisión y radiotelefonía.

Producción: 20.000 bobinados diversos 
(transformadores de barrido horizontal 
y M. A T ; para deflexión y enfoque;
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platina amplificadora de E. F. y de F L 
en canales de video y sonido, etc.). 1.000
montajes en conjunto y 100 montajes de 
aparatos al año.

Capital: 800.000 pesetas.
Maquinaria de importación: Equipo de 

control para televisión, compuesto de 
ocho aparatos principales e instrumentos 
auxiliares, marcas «Metrix» y «Sider-On- 
dine» (Francia).

Materias primas de importación: Tu
bos de rayos catódicos; imanes «Ferrox- 
cuba». núcleos «Ferrox» y piezas antiions. 
Todos ellos especiales.

Se hace público de acuerdo con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 20 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.261.

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Doña Ágapita Morales
García.

Objeto de la petición: Reformar y am
pliar su industria de fabricación de ha
rina.; de pescado, sita en Arteijo.

Caoir.al: 300.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la reforma v ampliación 
82.000.

Producción: 100 Tm. anuales de hari
na de pescado*

Esta industria empleará maquinaria y 
 ̂materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
tío 1939.

La Cor uña. 23 de marzo de 1957.—Ei 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.522-0.
♦ *  *

P ricionario: D on  Francisco García
G o lp e .

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de harinas de pes
en de; que tiene establecida en esta ca-
pií'ai.

Capital: 345.000 pesetas, de las cuales
300.000 corresponden a la ampliación.

Producción: 150.000 kilogramos anua* 
les de harinas de pescado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 25 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

2.523-0.
*  *  *

Peticionario: Santa Rita, S. A., Cerá
micas de Jubia.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada * en su industria de 
cerámica, sita en el lugar de Barracones 
(Narón).

Capital: 8.350.000 pesetas.
Producción: 1.440 Tm. de tubería de 

gres y accesorios, 720 Tm. de ladrillos y 
piezas refractarias y 4.80 Tm. de piezas 
porcelana eléctrica anualmente.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña. 26 de marzo de 1957.—El 
InaenDro Jefp, H. Manrique.

2.527-0.
* * *

Peticionario: Don Leonardo A bella Do-
menech.

Obieto de la petición: ampliar su in- 
(fustria de fabricación de harinas de pes
cado. sita en Cariño (Ortigueira).

Capital: 250.000 pesetas, de las cuales

| corresponden a la ampliación 150.000 pe
setas.I Producción • 300.000 kilogramos de harL 
ñas do pescado y 6.000 de aceite de pes
cado anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de io 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

La Coruña, 14 de marzo de 1957.—E1 In
geniero Jefe, H. Manrique

2.260.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarios: Don Antonio Blanco Ra
mos y don Jacinto Babío Temprano.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de tejas y ladri-, 
líos en Sada.

Capital: 190.000 pesetas.
Producción: 1.000.000 de ladrillos y

200.000 tejas curvas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la * norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 

, 1939.
La Coruña. 14 de marzo de 1957.—El 

Ingeniero Jefe. H. Manrique.
2261. &

i* *

Peticionario: «Rábago y Barreras, So
ciedad Limitada».

Objeto de la petición: Establecer una 
industria de fabricación de harinas de 
pescado y extracción y refinación de aceL 
tes de igual clase aneja a la fábrica de 
conservas ̂ ue tiene estabecida la Sociedad 
peticionaria en Puebla del Caramiñai

Capital: 2.739.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a esta industria 150.000.

Producción: 350.000 kilogramos de ha
rinas de pescado y 87.000 kilogramos de 
aceites anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 15 de marzo de > 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.262.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Manuel Orosa Teijei- 
ro, como propietario de la Empresa «Elec- 
tra del Narahio». '

Objeto de la petición: Suministro pú
blico de energía eléctrica a los lugares de 
Éntrambasrías, Vidueiro, Monteluz, Deu- 
neiro Fraga, Vilapedre, Graña, Forcal y 
Vilachave, de la parroquia de Santa Ma
ría de Labacengos (Moeche). mediante un 
transformador de 15 KVA, 15.000 220 vol
tios, que será alimentado por un ramal de 
200 metros de longitud que se derivará en 
el lugar de Entrambasrías de la linea a
15.000 voltios que actualmente presta ser
vicio exclusivo a una mina.

Presupuesto: 110.948 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 12 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.263.
• * *

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.»

Objeto de la petición: Instalar un trans
formador de 60 KVA., 10.000 ± 5 %/220-127 
voltios en Pazos (Padrón), en sustitución 
de uno de 30 KVA.. tipo intémperie.

I Presupuesto: 38.840 pesetas.

I Se emplearán materiales de procedencia
I nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 13 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. H. Manrique.

2.264

• LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

AMPLIACIONES Dfc INDUSTRIA

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
nas, S. A.

Objeto de ia petición: Mejorar y am
pliar estación transformadora conocida 
por «Escalentas I»  hasta una potencia 
de 100 KVA. para 3 x 6.000 '230-133 V.. 
en Las Palmas.

Capital a invertir: 53.797,59 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
en el plazo de un mes en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
numero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
marzo, de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.499.

• • *

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

Emplazamiento: Cambalud, Firgas.
Objeto de lá petición: Nueva estación 

transformadora de 3 x 6;000/230-133 V., 
para el suministro eléctrico del caserío, 
alimentada por ramal aéreo de 180 m. de 
longitud, de 25 mm.2 de sección de co
bre, sobre postes de hormigón, desviado 
de la línea de alta tensión Hinojal a 
Buen Lugar.

Capital a invertir: 117.387,04 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 1a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y en el plazo de diez dias en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.501.
• * *

Peticionario: Don Vicente López Bue- 
nache

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Solicitar auto

rización para dedicar su industria de 
construcción y reparación de triciclos a 
pedal a la fabricación de triciclos a mo
tor con motores y otros elementos ad
quiridos de otros fabricantes.

Capital: Pasará de 158.500 pesetas a
231.000 pesetas.

Capacidad de producción anual: Pasa
rá de 55 triciclos a pedal á 20 a pedal y 
15 a motor.

Maquinaria: No sufre alteración.
Materias primas: Se adquieren en el 

mercado nacional, con excepción de los 
motores, que se desean importar del ex
tranjero, con 147, 197 y 225 cms de cilin
drada, por valor aproximado de 75.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como loé fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar primeras materias cuya importación 
se solicita presenten los escritos que es-



B. O. del E.—Núm. 109 22 abril 1957   585

timen oportunos, por triplicado y en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil. 
número 15

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.503.

*  *  *

Peticionario: Don Isidro Sarmiento Ale
mán.

Emplazamiento: Moya.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de bebidas gaseo
sas con la instalación de un generador 
de carbónico, un gasómetro, un.filtro, una 
saturadora con su vaporizador, un tanque 
de acero inoxidable, un filtro-prensa y 
cinco tanquetas de mampostería.

Capital: Pasará de 120.650 pesetas a 
253.500 pesetas.

Capacidad de producción anual: Pasa
rá de 85.000 litros a 541.000 litros de be
bidas gaseosas diversas.

Maquinaria y materia primas: Se ad
quieren en el mercado nacional. v

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, sita en paseo 
de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

3.505.

L e g a l iz a c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Serapio Rodríguez 
Tadeo.

Emplazamiento: P u n t a  de Gando,
Telde.

Objeto de la petición: Legalizar fun
cionamiento horno de cal viva.

Capital: 85.800 pesetas.
Capacidad de producción anual: 1.800 

metros cúbicos de cal viva.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta ¡Delegación, sita en paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.506.

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Aurelio Marín Rueda.
Emplazamiento: Enciso.
Objeto: Ampliar una industria de ar

tesanía para la fabricación de mantas de 
lana, instalando un batán y una lava
dora. sin aumento en producción actual

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 27.000 pe
setas
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que consideren oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, 
Húmero 55 bis.

Logroño, 18 de marzo de 1957.-̂ E1 In
geniero Jefe, José Lapefia.

3.331.

MURCIA 
S u s t it u c ió n  c o n  a m p l ia c ió n

Peticionario: Manuel Pujante Alcázar.
Emplazamiento: San Ginés El Palmar 

(Murcia).
Capital: 134.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir en su 

industria de fabricación de ladrillos un 
horno intermitente por otro continuo tipo 
«Hoffmam».

Producción: 5.000 ladrillos diarios.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales
Se hacé pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen ooprtunos, 
dentro del plazo ae diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 15 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.265.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Farmabión, S. A. Maorid.
. Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de penicilina, instalada en Pam
plona, con la fabricación de dihidroestrep- 
tomicina, al estado de sulfato o cualquier 
otra sal.

Capital: Aumento de 25 a 50 millones 
de pesetas.

Producción anual: 8.000 kilogramos de 
dihidroestreptomicina.

Maquinaria: Nacional y extranjera;
esta ultima, por un valor de 2.239.015 pe
setas.

Materias primas: Nacionales y de im
portación. Se importará por un valor de 
1.602.060 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escrito  ̂ que estimen opor
tunos, por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de" esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 8 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.081.
ORENSE

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alvaro Antonmo Pé
rez Rodríguez.

Emplazamiento: Orense.
Capital: .300.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una nueva im

prenta con tres máquinas de imprimir 
guillotina, perforadora, grapajdora y ele
mentos auxiliares.

Se utilizará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle. del Capitán Eloy, 35.

Orense, 20 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. S. Colavidas.

2.304.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Lorenzo Simón.
Objeto: Sala de próyecciones cinemato

gráficas en Tajuya, del término de Los 
Llanos de Aridane, con un aforo de 314 
localidades.

Capital: 600.000 pesetas.
Producción: Cuatro dias por semana.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionaels.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de ía 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

2.476.
V  *  *

Peticionario: Don Juan Delgado Dorta.
Objetó: Sala de proyecciones cinema

tográficas en el barrio de La Salud, ae 
esta capital, con un aforo de 520 locali
dades.

Capital: 645.C00 pesetas.
Producción: Dos-tres sesiones diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionaels. /
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, de marzo 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

2.477.
*  *  #

Peticionario: Don Juan Quintero Her
nández y "don Gabriel Cubas Hernández,

Objeto: Sala de proyecciones cinemato
gráficas en el barrio de la Salud, de esta 
capital, con un aforo de 450 localidades.

Capital: 680.000 pesetas.
Producción: Dos o tres sesiones diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Santa Cruz de Tenerife, 18 de marzo 
de 1957.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.280.
SEVILLA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Anónima Cros».
Emplazamiento: San Jerónimo (Sevilla).
Capital: 10.500.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar fabrica 

de ácido fosfórico como ampliación de su 
industria de fabricación de abonos y pro
ductos químicos.

Producción anual: Acido fosfórico, su-'' 
perfosfato y abonos compuestos, en can
tidades equivalentes a 32.000 toneladas 
métricas de fosfato de cal. de importa
ción.

Maquinaria nacional: Depósitos y apa
ratos varios por valor de 1.700.000 pesetas.

Maquinaria de importación: ün pesó- 
metro. un dosador de ácido, una cuba de' 
ataque, tres agitadores, un aspirador de 
gases, una bomba de vacío, recipientes 
de acero inoxidable, aparatos de medi
da. un filtro continuo, seis bombas para 
ácido, una instalación de concentración, 
por valor total de 7.742.820 pesetas.*

Licencia de explotación: Por valoi de 
521 000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales como los fabrican
tes de maquinaria nacionales presenten 
los escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 13 de marz-1 de 1957.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

3037.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «La Utrerana. S. A.».
Emplazamiento: Utrera.
Capital actual: 1.500.000 pesetas.
Capital de la sustitución: 293.715 pe

setas
Objeto de la petición: Sustituir caldera 

de vapor inutilizada por otra de 104 me-
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tras cuadrados de superficie de calefac
ción para recuperación/ de calorías per
didas en su fábrica de sulfuro de carbono.

Producción: No sufre alteración.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estiihen convenientes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla. 14 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

3.003.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Q u í m i c a s  
Reunidas, S. A.»

Emplazamiento: Pibe.
Capital de la industria: 15.000 000 de 

pesetas.
Capital de la ampliación: 1:785.600 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar en su 

industria de fabricación de productos 
químicos la sección de fabricación de 
dicloro-difenil-tricloroetano

Producción anual de la industria: 200 
toneladas.

Producción de la ampliación* 600 tone
ladas anualmente. i

Esta industria empleará maquinaria y jj. 
materias primas nacionales. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la rambla del Generalí
simo, 25. entresuelo.

Tarragona, 8 de marzo de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, José M.;’ Salvadores.

3070.
Nueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Forcadell Mas
caren.

Emplazamiento: Tortosa.
Capital de la industria: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria destinada a la construcción de 
ballestas para automóviles y camiones.

Producción anual: Ballestas completas,
300 unidades; ballestas maestras, 600 uni
dades; ballestas sueltas varias, 500 uni
dades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 8 de marzo de 1957,—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

3.030.
VALLADOLID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Julián Martín Cuervo.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller mecánico, es

tablecido en esta capital (Tercera Trave
sía Azucarera, 26), con la fabricación de 
tubos.

Producción: .Unos 100.000 metros de di
ferentes medidas por año.

La maquinaria a instalar será de “pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que- 
aquellos industriales que se consideren 
•afectados por la misma presente por tri
plicado y debidamente reintegrados los

escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Alcalleres, 1, 
principal)

Valladolid, 18 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.282.
P e r f e c c io n a m ie n t o  de ín d u s t r ia

Peticionario: «Harinera Gallega, S. A.».
Capital: 750.000 pesetas.
Objeto: Instalar cuatro planchísters,

tres sasores, dos cepilladoras, molino de 
remolido, lavadora, dos mojadores, cinco 
desatadoies y recolector de polvos en su 
fábrica de harinas establecida en Peñafiel 
y en sustitución de maquinaria antigua.

Producción: No varía, por tratarse de 
perfeccionamiento industria.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Alcallarés, 1, 
principal).

Valladolid, 18 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.281.
VALENCIA 

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Crespo Tor- 
tajada.

Emplazamiento: Tabernes Blanques.
Capital: 156.560 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de artículos de cerrajería.
¡ Producción de la ampliación: Tres tc- 
j neladas de bisagras, 750 docenas de almo-
* hazas, 1.200 kilogramos de arandelas, 
¡j 120 gruesas de pernios y 60 gruesas de

bisagras de cola.
S. Esta industria empleará maquinaria y 
I materias primas nacionales.
¡ Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 26 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.954.
VIZCAYA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Agustín Molina Robredo, 
«Mol-San».

Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la ampliación: .225.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

conjunto de maquinaria en su taller de 
reparaciones electromecánicas, con1 obje
to de fabricar conmutadores o colectores 
para máquinas dinamoeléctricas o gene
radores de corriente continua y frenos 
electromagnéticos para motores.

Producción: Colectores desde menos de 
2 HP. hasta gran potencia, 10.625 al año. 
Frenos electromagnéticos, d e s a e  unos 
2 HP. hasta más de 30 HP., 2.800 al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45). • 

i Bilbao, 8 de marzo de 1957 —El ínge- 
| niero Jefe, F. Rahola.
* 3.221.

I m p l a n t a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario* Don Emilio Donado Uri- 
goitia

Emplazamiento* Ochandiano.
Objeto de la implantación: instalar 

una sala de cinematógrafo, de una sola 
planta, con un aforo de 300 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas. nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción (Je Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 21 de marzo de 1957.—E\ Inge
niero Jefe, F Rahola.

3.233.
¡j *  *  *

Ij Peticionario: Hijos de Diego Betancon 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Bilbao ‘ 
j Capital: 2.000.000 de pesetas.

Objeto de la implantación: Instalar seis 
camáras frigoríficas, con un volumen de 
272,5 metros cúbicos, para la conserva
ción de plátanos, 

j Esta industria empleará maquinaria y 
í¡ materias primas nacionales.
] Se hace pública esta petición para que 
| los industriales que se consideren aíec- 
| tados por la misma presenten los escrí- 
; tos que estimen oportunos, dentro del 
| plazo de diez días, por triplicado y rein

tegrados. en las oficinas de esta Delega- 
!. ción de Industria (Gran Vía, 45).
¡ Bilbao, 21 de marzo de 1.957.—-El Inge- 
| niero Jefe, F. Rahola.

3.239.

Peticionario: Don José María Bilbao

I Arístegui (en nombre de Sociedad Anó
nima a constituir).

Emplazamiento: Bilbao. .
Capital: 20.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Fabricación 

de materiales refractarios de alta calidad, 
Materiales refractarios especiales para 
hornos altos y de acero.

Producción: 30.000 toneladas anuales:
Maquinaria a importar* Un triturador 

secundario. Tres cribas vibratorias. Dos 
mezcladores. Una prensa hidráulica. Va
lor, 3.600.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como lo» fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 20 de marzo de 1957.—Ei Xnge* 
niero Jefe, F. Rahola.

3.240.
N ueva in d u stria

Peticionario: Cadama.
Domicilio: Bilbao.
Objeto de la implantación; Instalar 

una industria de construcción y repara
ción de carrocerías.

Capacidad! de producción: Doce carro
cerías de camión nuevas y veinte repara
ciones.

Capital: 95.000 pesetas.
Esta industria empleara' maquinaria y 
materias primas nacionales.

J Se hace pública esta petición para que 
j los industriales que se consideren afec- 
! tados por la misma presenten los esen* 
} tos que estimen oportunos, dentro del 

I plazo de diez días, por triplicado y reh*»
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terrados en tas oficina de esta Delega
ción de Industria (Oran Via. 45).

Bilbao. 16 de marzo de 1957.—El Inge* 
niero Jefe. F. Rahola. .

3.220.

Peticionario: Don Enrique Ataaga
Echevarría de Villabaso 

Emplazamiento; Munguia.
Capital 450.000 pesetas 
Objeto de la implantación: Instalar 

una Industria para la construcción y me* 
canizaclón de accesorios para instalada 
nes eléctricas de alta tensión v para 
automóv.les y derivados 

Producción: Para instalaciones eléc*
tricas.—Grapiilas de 2 y 3 dientes. 2, 3 
y 4 mm de latón y cobre. 28.000 unidas 
des. Presillas de distintos tipos, 18 000 
unidades. Grapas de bronce fundido. 
7.500 unidades. Arandelas de distintos 
tamaño, de chapa empavonada y hierbo 
dulce, 25.000 Otros accesorios (pletinas 
sooortes de varios ipoa). 10,000 unidades. 
Espolones (de cobre y aluminio) 10 000 
Planchas aisladoras (de aluminio y co
bre). 5.000 

Accesorios de automóviles y deriva* 
dos.—Manguetas diversos tipos 1U00 uni
dades. Bielas y rótulas de dirección, uni
dades 2.000 Cubre-grasas. 5.000 unidades 
Horquillas para cajas de velocidades 
2.000 unidades. Tapones para depósitos 

! de gasolina. 5.000 unidades. Piezas de 
acoplamiento, 1.000 unidades Moldurad 
para faros, aletas, capós y puertas. 3 000 
unidades. Embellecedores de ruedas, 2 000 
unidades. Otros accesorios, 5.000 unidades 

Esta industria emplearé maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía. 46)

Bilbao. 21 de marzo de 1967.—El In* 
geniero Jefe, F. Rahola.

3.232.
N u e vas  in s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Cerámica de Berango. 
Objeto de la petición: Instalación de un 

centro de transformación de 250 KVA., 
relación 30.000'220-127 v.. en la industria 

•del peticionarlo en Berango, para servi
cio de la misma.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 

? la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45). 
er. el plazo de diez días.

Bilbao. 18 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

.... 3.230.

Peticionario: Manufacturas Eléctricas, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 200 KVA., 

. relación 30.000/230-133 v para servicio 
;de la industria peticionaria en Munguia, 

y conectado a la línea a 30 KV Asúa* 
Munguia, de Iberduero, S A.

Los elementoé de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todOB los que se consideren afectados por 
la misma pre,senten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45), 

.. en el plazo de diez días.
Bilbab, 7 de matzo de 1957.—El Inge

niero Jéfe, F. Rahola.
3.225.

Peticionario Iberduero. S. A
Objeto de m petición. Instalación de 

una linea aérea eléctrica, trifásica a 
13,2 K V , prolongación de la de Asúa-San 
Ignacio, hasta Universidades, y deriva 
dones a los barrios de Ugasco v Buena 
Vista, Bomba* de Berriz y centro de 
transformación número 67' de Deusto 
(Bilbao) y enlace con el actual circuí 
to VIII. Asúa-La Salve.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos uue esti 
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45) 
en el plazo de diez días

Bilbao, 7 de marzo de 1957—El Inge
niero Jefe. F, Rahola

3.224.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero. S A.

Objeto de la petición. Instalación de 
una línea aérea eléctrica, trifásica, a 
3/13 KV., desde el barrio de San Andrés 
(San Salvador del Valle) hasta ei barrio 
de San Bartolomé Baracaldo). con una 
longitud de. 2.406 metros, y .derivaciones 
a los centros de transformación de Dura 
ñoña, Ugarte Plaza Talleres Refe v 
Ugarte.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideien afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45). 
en el plazo de diez días

Bilbao, 7 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

3.223.

Peticionario: Aldecoa Hermanos.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 50 KVA., 
relación 5.000/220-127 v., en ei barrio de 
Achoste, en Breño, conectado a la Unea 
Ereño-Marmolería Bilbaína, 8. L.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez días

Bilbao, 25 de enero de 1957.—Ei Inge
niero Jefe, F. Rahola.

3,208.
\

Peticionario: «Prado Hermanos y Com
pañía».

Objeto de la petición Instalación de 
un centro de transformación de 200 KVA.. 
relación de 30.000/220-127 voltios para 
servicios de la industria peticionaria en 
Urbi (San Miguel de Basauri).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para 
que todos lós que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 46), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

3.576.

Peticionario. «Sociedad Franco - Espa- 
ñola de Alambieb, Cáoie.s y Irautípurié?' 
Aereo»».

Objeto de *4 petición* instalación de 
un transíorinaüoi de 50u KVA relación 
JO.OOO/231M33 V en el centro (le trans» 
iorni&cion de la mdustnr peticiouana en 
üesieroü-Erandlo (Bilbao).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán d» procedencia nacional.

Se, hace publióa esta petición para 
que touos ios que e consideren afectados 
por ia misnn presenten ios escritos que 
estimen oportunos en ’&s oficinas de esta 
Delegación ae Industria (Gran Via. 45). 
en el plazo r> diez días.

Bilbao, 22 de marzo de 1957 -*E1 Ina 
geniero Jefe. F. Rahola.

3.577.

Peticionarlo * Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, 8 A.»

Objeto de la petición: instalación en 
un centro de transformación tipo intem
perie. de 100 KVA, relación 13.200*3.000' 
230-133 V. en el barrio de San Antonio 
(Echevarrl) para servicio de .os» abona* 
dos de aquella zona y cotiectado a )a 
Unea a 13/3 KV. - Kchóvarri-Trauco.

Los elementos de ia instalación proyec
tada aeran de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos ios que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via. 45). 
en el plazo de diez días

Bilbao, 8 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe F. Jiahola.

3.578.

Peticionarlo * Hidroeléctrica I b é r 1 c ft 
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea aérea, eléctrica, trifásica, a 
30 KV., derivada de la de Asua-Munguia 
a Talleres Olalde, en Munguia

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencir nacional

8e hace pública esta petición para 
que todos los que se conrlderen afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 46), 
en el plazo d* diez dias.

Bilbao, 18 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

3.579.

Peticionario: Hidroeléctrica - b é r i o a 
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación intemperie, 
de 30 KV A . relación 13.200-3.000/230- 
133 V. en el barrio de Ar'bolancha (Bil
bao), para mejora del servicio de aqúel 
barrio y conectado a la línea a 3/13 ÍCV 
Echévarri-Traúco.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Sé hace pública esta petición paré 
que todos los que se consideren afectados" 
por la  misma presenten Iob escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo do diez días. .

Bilbao, 18 de marzo de 1957.—E l In
geniero Jefe. F. Rahola.

3.580.

Peticionario: HiRroeléctrica I b é r i c a
«Iberduero, S. A.x\

Objeto de la petición: Iinstalación de 
dos centros de transformación intempe
rie, de 20 KVA. cada uno, relación 13.200- 
3.000/230*133 V. en el barrio del Coto-
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rrio (Abanto y Ciérvana), para servicio 
de los aoonaüos de aquella zona y conec 
taaos a la linea a 13 KV. «Galiana* 
Somorrostro».

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que toaos los que se consideren aiectados 
por ia misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de- Industria (Gran Via, 45), 
en ei plazo de diez dias

Bilbao, 18 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

3.581.
* »

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S.' A.».

Objeto de ia petición: Instalación de 
una linea eléctrica a 30 KV. drbie cir
cuito, derivación en Prado Hermanos, le 
la de «Larrasquitu-Vedia a Cepiastica y 
Alvarez Vázquez», con una longitud de 
426 metros.

Los elementos de ia instalación proyec
tada serán de procedenei nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los que se consideren af ectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
en el plazo d ; diez días.

Bilbao, 20 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

3.582.
*  *  *

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea de enlace, aérea, trifásica, do
ble circuito, a 30.000 V y 128 metros d  ̂
longitud, entre las lineas «Larra suuitu 
Gaundo» y ia de .BurceúvE.’oriieia».

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez días. ^

Bilbao, 18 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. F. Rahola,

3.583. i
♦ * *

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
¿Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación tipo intem
perie, de 50 KVA., relación 13 200/230 
133 V. en Talleres Aprometal, de Luchar 
na-Báracaldo, para servicio de dichos 
Talleres y conectado a la línea «El Re- 

Hiro-Rontegui».
Los elementos de la instalación proyec

tada serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que todos los que se consideren aiectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45). 
en el plazo de diez días. '

Bilbao, 15 de marzo de 1956.—El In 
geniero Jefe, F. Rahola.

3.584.
♦ *

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación 1e 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
30 KV., doble circuito, derivación de la 

fUUúnsótegui-Asúa» % la caseta de ios

«Ferrocarriles y Transportes Suburba 
nos» al centro de transformación de W 
Emilio González, en Luchana (Baja- 
caldo).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán d* procedencia nacional.

Se liace pública esta petición para 
que todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas.de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45). 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 20 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

3.585.
ZAMORA 

M o d if ic a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña Luisa Tejedor Mén
dez.

Capital: 150.000 pesetas
Emplazamiento: El Perdigón.
Objeto: Modificación de una linea tri

fásica a 5.000 voltios e instalación de un 
centro de transformación de 75 KVA a 
5.000/220*127 voltios, y modificación de 
las redes de baja tensión para fuerza 
y alumbrado particular y público en el 
pueblo citado.

Elementos de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados poi la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Viriato. 3.

Zamora, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Mariano Miaja.

3.394.

Subdelegaciones 
ALCOY 

AMPLIACIONES de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Ferrando Cor- 
tell. v

Lugar de situación de la industria: Al-
coy. , . /Objeto: Instalar dos telares mecánicos 
de 2,40 metros de luz y otro garrotero 
de 1,90 metros.

Capital: 334.000 pesetas.
Producción: Duplicará la producción de 

pañería, lonas colchón, sidos y artículos 
de forreria con un valor de 768 000 pe
setas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en ias oficinas de la Sub
delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo., número 56.

Alicante, 23 de marzo de* 1957.—El In
geniero Jefe, Serafín Sánchez Rico.

3.373.
• • •

Peticionario: Manufacturas Carbonell, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: El social. En la ampliación. 

2.530.000 pesetas
Objeto: Completar el ciclo de produc

ción de su fábrica de géneros de punto, 
instalando una sección de hilatura com
puesta de: un diablo trinchador; un re 
pasador de tambores; ¡ un diablo de mez 
cjadas; uri juego de cardas de la casa 
V. Miró, de 2,03 metros de ancho, siste

ma de corremes, con pesador cargador 
automático, y dos continuas «Comas» de 
400 husos cada una, con sus motares co
rrespondientes. por un total de 121 C V.

Producción*' 150.000 kilo? de hilados de 
los números 22 al 34 con destino a ía 
sección de Usaje de la fábrica 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten po» dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez das. en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alicante, 22 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe interino (ilegible).

3.375.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  y  p e r f e c c io 
n a m ie n t o

Peticionario: Manufacturas Carbonell, 
Sociedad Anónima 

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: El social. En la mejora, pese

tas 1.372.000.
Objeto: Sustituir en su fábrica de gé

neros de punto 61 telares tricotosos rec
tilíneos, con un total de 1949 centimetrós 
de frontura. por: 13 telares circmare* de 
las casas Trabal y Jumoerca de galgas 
Yo y 24, con un total de 1 949 centímetros 
de frontura. La actual sección de tinte 
se sustituye por: un aparato- para tin
tar a alta temperatura de la casa G F. 
Moliné, con motor de 12 C. V y una 
estación piloto de la casa Adaibra, con 
motor de 3 C V.

Perfeccionar la actual instalación ins
talando varias máquinas auxiliares v un 
motor térmico Matacás ae 60 C. V.. con 
alternador de 50 KVA 

Producción: Prendas interiores y exte- 
rioes para señora, caballero y niño con 
un total de 47.875 docenas al año (la .sus
titución que se proyecta no hipone va
riaciones sensibles en la producción) 

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma preí-enten po dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenada del 
Generalísimo, número 56 

Alicante, 22 de marzo de 1957.—Él In
geniero Jefe interino (ilegible).

3.374.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Montava Na
varro.

Lugar de situación de la industria: Ba- 
ñeres.

Objeto: Instalar una industria de bo
rras con un diablo deshiiachador 

Capital: 115.000 pesetas 
Producción anual: 75.000 kilogramos de 

borras.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Sub
delegación de Industria, Avenida del Ge
neralísimo. número 56

Alicante. 23 de marzo de 1957 -El In- 
¡ geniero Jefe interino, Serafín Sánchez, 

Rico.
1 3.372,
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacio
nal de Colonización por la que 
se anuncian las expropiaciones 
que se citan.

Declarada de interés nacional la colo
nización de la zona dominada por el ca
nal de Cacin por Decreto de 11 de enero 
de 1952, y aprobado el Plan General de 
Colonización de la mencionada zona por 
Decreto de 7 de septiembre de 1954. v 
comprendiéndose entre las: necesarias las 
obras de construcción de los nuevos pue
blos denominados Fuensanta y Loreto. el 
Instituto Nacional de Colonización, a 
quien corresponde su ejecución, va a pro
ceder a la ocupación y expropiación de 
los terrenos precisos ai efecto, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 33 de la

; Ley de 21 de abril de 1949, en 'elación

Icón el artículo 16 de la misma Ley y ar
tículo .52 de la de 16 de diciembre de 1954 
por lo que se hate público, según lo dis 
puesto en esta última disposición legal: 
que en los dias 10 y 11 de mayo próximo, 
a partir dé las diez horas y en los terre
nos objeto de expropiación, se procederá 
al levantamiento de las actas prev:as a su 
ocupación, advirtiéndose a los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que 

. les concede el articulo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954.

A continuación se describen, en extrac
to, los terrenos que van a ocuparse, figu
rando la descripción completa en ios edic
tos expuestos en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Pinos Puente y 
Moraleda de Zafayona 

Madrid, 9 de abril de 1957.—El Directo/ 
general, P. D., Angel Martínez Borque. 

2.125,
Relación que se cita

parcela
Superficie

Has.
P R O P I E T A R I O S

Dia
señalado

3.019 15-00-00 D.
Nuevo pueblo de Fuensanta 

Cristóbal Luque Onieva ...... ........ 10-5-1957

2.031 0-68-75 D

Nuevo pueblo de Loreto 

José Martín Vílchez ..................... 11-5-1957
2.033 0-82-16 D Antonio Toro Vega ............ .......... 11-5-1957
2.035 1-51-25 D. Antonio Toro Vega ....................... 11-5-1957
2.028 4-15-00 D Claudio Arenas Garzón ............... 11-5-1957

' 2.078 0-40-00 D. Claudio Arenas Garzón ............... 11-5 1957
2.032 0-41-25 D . Miguel Rodríguez Sánchez .......... 11-5-1957
2.030 1-63-58 D Ramón Arévalo Vílchez ............. . 11-5 1957
2.034 0-93-75 D. Juan Manuel Medías Fernández .,»•••• 11-51957
2.029 3-81-25 D.a Emilia Lora Castillero .................. . 11-5-19572.IW0 l2.043 i 4-61-25i

D.a Emilia Lora Castillero ...... ; .......... 11-5-1957

SUBDIRECCION DE EXPLOTACION

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de una artesanía destinada 
a cinematógrafo eh él pueblo de Valdivia 
(Badajoz). '

El pliego de condiciones que regirá el 
concurso, en el que figura el modelo de 
(proposición, así como los planos de si
tuación del solar y \el proyecto corres
pondiente, pueden examinarse en la Sub
dirección d Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, avenida del Ge
neralísimo, número 2, Madrid, o en la 
Delegación de Badajoz, calle de Mena- 
cho, número 9, durante los días hábiles 
y horario de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res-  ̂
guardo acreditativo de haber constituido 
tina fianza provisional de veinte mil pe
setas (20.000,00), .ueden presentarse en 
las oficinas indicadas hasta las trece ho
ras del dia catorce de mayo de 1957: y 
la apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales del Instituto, ave
nida del Generalísimo, número 2, a las 
doce horas del día 21 dn mayo de 1957.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble'.

2.181.
* * *

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de una artesanía destinada 
a fonda-bar en el pueblo de Valdivia (Ba
dajoz). . . ,El pliego de condiciones que regirá el 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, así como los planos de situa
ción .del solar y el proyecto correspon

diente, pueden examinarse en la Subdi
rección dv Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, avenida del Ge
neralísimo, 2, Madrid, o en la Delegación 
de Badajoz, calle de Menacho. 9. durante 
los días • ábiles y horario de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fiaíiza provisional de ocho mil pese
tas <8.é00,00), pueden presentarse en las 
oficinas indicadas hasta las trece horas 
del día catorce de mayo, de 1957, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales del Instituto, avenida 
del Generalísimo, número 2, a las doce 
horas del día 21 de mayo de 1957.

Madrid, 15 de abril d 1957.—El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble).

2.182.
* o

Se anuncia concurso público para la ad
judicación de cuatro solares con destino 
a la construcción de artesanías en el pue
blo de Barbaño (Badajoz).

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, así .orno los ^planos de 
situación de los solares y los proyectos 
correspondientes, pueden examinarse en 
la Subdirección de Explotación del Ins
tituto Nacional de Colonización, avenida 
del Generalísimo, número 2, Madñd, o 
en la Delegación de Badajoz, calle Me
nacho, 9, durante los días hábiles y ho
rario de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de cinco mil pese
tas (5.000,00), pueden presentarse en las

ofi» inao indicadas antes de las trece ho
ras del día 11 de maye de 1957. y la 
apertura de oliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales del Instituto avenida 
del Generalísimo, número 2, a las doce 
horas del día dieciocho de mayo d 1957.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble).

2.183.
* * :!:

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de seis solares, con destino 
a la construcción de artesanías en el 
pueblo de Novelda del Guadiana (Bada
joz).

El pliego de condiciones que regira el 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, asi como los planos de si
tuación de los solares y os proyectos co
rrespondientes, pueden examinarse en la 
Subdirección de Explotación del Instituto 
Nacional de Colonización, avenida del Ge
neralísimo, numero 2, Madrid, o en la 
Delegación de Badajoz, calle de Mena
cho, número 9, durante los días hábiles 
y horario de oficina.

Las proposiciones, acompasadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional ’e cinco mi) pese
tas (5.000.00). pueden presentarse en las 
oficinas indicadas antes de las trece ho
ras del día 11 de mayo de 1957. v la 
apertura de pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales del Instituto, avenida 
del Generalísimo, número 2, a las doce 
horas del día 18 de mayo de 1957.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble).

2.184. . >
* * *

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de siete solares, con destino 
a la construcción de artesanías en el pue
blo de Valdivia (Burgos.

El -nliego de condiciones que regirá el 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, así como los planos de si
tuación de los solares v los proyectos 
correspondientes, pueden examinarse en 
la Subdirección de Explotación del Ins
tituto Nacional de Colonización, avenida 
del Generalísima. íúmero 2. Madrid, o en 
la Delegación de Badajoz, calle de Me
nacho, 9. durante los días hábiles y ho
rario de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de cinco, mi pese
tas (5.000.000), pueden presentarse en las 
oficinas indicadas antes de las trece horas 
del día 11 de mayo de 1957. y la aper
tura de pliegos tendrá lugar en las ofi
cinas centrales del Instituto, avenida del 
Generalísimo, número 2, a las doce horas 
del día 18 de mayo de 1957.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Explotación (ilegi
ble).

2.185,

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de abril de 1957, con vigen
cia desde el día 22 al 28 de abril de 1957, 
salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ....................................

Libras esterlinas .........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ..........................................
Libras de cuenta Islandia..........

\

12,00
117,60
120.41
117.42
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Dolaren .....................   42,00
Dólares de cuenta (1) ...............  41.93
Dólares canadienses ...................  43,83
Francos suizos libres ..................  970.31
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...............................................  968,85
Escudos libres ..............................  146,08
Escudos de cuenta Convenio ... 145,86
Francos belgas ............................  84,00
Francos Congo be.lga (billetes)... 83,46
Florines ...........................................  1.105.26
Coronas suecas .............................. 8.11
Coronas danesas ...........................  6,08
Coronas noruegas ........................  5,88
Deutsche Márks ............................ 10.00
Schillings austríacos (billetes)... 1.34
Liras ................................................. 6,75
Crugeiros (billetes) ......................  53.91
F**ob mejicanos ............................ 3,34
Pesos colombianos (billetes) ..... 4.31
Pesos uruguayos (billetes) ......... 8,62
Soles (billetes) ............................... 1.51
Bolívares (billetes) ......................  9.97

(1) Esta cotización es aplicable a les 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Austria. Bolivia. Brasil, Colombia, Cuba. 
Chile. China. Ecuador. El Salvador. Fin
landia. Grecia. Italia. Méjico, Paraguay, 
Turquí * v Uruguay

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

DELEGACION REGIONAL DE LEVANTE

Ei Instituto Nacional de la Vivienda 
afúmela concurso-subasta de las obras de 
construcción de 255 viviendas protegidas 
en el poblado de Nazaret (Valencia), de 
cuyo proyecto es entidad promotora la 
Compañía «Material Construcciones, So- 
cied:  ̂ Anónima», con sujeción al proce
dimiento establecido en los artículos 76 
v 77 del Reglamento de 24 de junio de 
1955.

Los datos principales del concurso-su
basta, plazo de presentación y forma de 
celebrarse la subasta se indican a conti
nuación

7.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las viviendas ha sido 
redactado por los Arquitectos don Vicente 
Valls Gadea y don Vicente Valls Abad

El presupuesto de wontrata asciende a 
la cantidad de dieciséis millones trescien
tas cuarenta y cinco mil cuatrocientas 
setenta y una peRetas con cincuenta cén
timos (Í6.345.471,50).

La fianza provisional para este concur- 
so-subastn qúe ha de ser constituida en 
metálico o efectos de la Deuda Pública, 
en Madrid, en la Caja General de Depó
sitos o en las sucursales de provincias, a 
disposición de la Delegación Regional de 
Levante, de este Instituto, asciende a 
ciento sesenta y un mil setecientas vein
tisiete pesetas con treinta y cinco cénti
mos.*

77.— Plazo de presentación de proposiciones
& ¡ '• Las proposiciones ara optar a este con
curso-subasta sé admitirán, en las oficinas 
de este Instituto t Marqués de Sotelo, 5, 
décimo) durante treinta días naturales, 
contados desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo. 
SI este último día fuera inhábil, termi
nará el plazo a las doce horas del día 
siguiente.

SI proyecto completo de las edlficácio*

nes, el pliego üt condiciones técnicas y 
el de las econumico-j unificas gene; ales y 
particulares estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y l oras hábiles señalados.

La apertura de sobres se verificará en 
las oficinas de esta Delegación a las doce 
horas de’: día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos

/ / / .—F om a de celebración del concurso- 
subasta

Los iicitadores piesentaran dos sobres 
cerr ios y laclados, conteniendo los do
cumentos a que hace referencia el apar
tado quinto del pliego condiciones Ju
rídicas y económicas, que se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 63, de fecha 3 de marzo de 1956 

La composición de la Mesa y demás 
tr mites se ajustará en todo a lo esta
blecido en los artículos 75 y siguientes 
del Reglamento de 24 de junio de 1955 
C.OLE1TN OFICIAL DEL ESTADO del 
16 áe julio).

Esu concurso-subasta se ajustara a lo 
dispone el : )ecreto-ley de la Presi

dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

; DO del 22) y a la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 del mismo ríes y año 

La entidad promotora e reserva la fa- 
: cuitad de hacer uso del derecho de tanteo 
; establecido en el artículo 85 del Regla

mentó para la aniieaeión de la Ley de 
15 de julio de 1954.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondientes serán de aplicad: a es
ta subasta las prescripciones de la le
gislación' general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa v de la le
gislación social.

Valencia, 11 de abril de 1957.—El Dele
gado regional de Levante. Antón * Ta- 
tav Perls 

4.275

S E C R E T A R IA - G E N E R A L  
D E L  M O V IM IE N T O

Delegación Provincial 
de Sindicatos

BURGOS

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Burgos anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de las obras de la bode- 
g paia el Grupo Sindical de Coloniza
ción número 1.462, de Gumlel de Hizán 

El presupuesto de ejecucióh por con
trata de esta edificación asciende a tres 
millones diez mil ciento trece pesetas con 
sesenta y siete céntimos.

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en la Secretaría del Servicio Provincial de 
Colonización de la C. O. S. A. y en la 
Jefatura Nacional dé la Obra Sindical 
«Colonización» (paseo del Prado. 18 y 20, 
Madrid).

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en, la Delegación 

• Provincial de Sindicatos durante ocho 
días naturales, a partir de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

La apertura de pliegos, que será públL 
ca, tendrá lugár en las oficinas de la 
referida Delegación a las doce horas del 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de admisión de sobres 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Burgos, 13 de abril de 1957.—El Delega
do provincial de Sindicato*, Francisco 
Escobeda 

2,150,

La Delegación Provincial cíe oindicatos 
cL Burgos anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de las obras de la bodega 
para el Grupo Sindical de Colonización 
número 1.463, de Gumiel del Mercado.

El presupuesto de ejecución por contra
ta de esta edificación asciende a tres mi
llones trescientas tres mil noventa y cin
co pesetas con cincuenta y tres céntimos.

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídibas podrán examinarse 
en h Secretaria del Servicio Provincial 
de Colonización de la C O. S A. y en 
la Jefatuia Nacional de la Obra Sindical 
«Colonización» (paseo del Prado. 18 y 20, 
Madrid).

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Provincial de Sindicatos durante ocho 
d a s  naturales, a partir de la publicación 

. en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
La apertura de pliegos, que será pú

blica, tendrá lugar en las oficinas de la 
referida Delegación a las doce horas ael 
día siguiente hábil-al de la terminación 
del píazo de admisión de sobres.

Todos los gastos que origine ést: con
curso-subasta serán de cuenta del adjudi
catario

Burgos, 13 de abril de 1957 —El Dele- ’ 
gado provincial de Sindicatos. Francisco 
Escobedo.

2.149.

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

MADRID

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitádores la anterior subasta 
anunciada para contrata- las obras de 
urbanización de la calle del Laurel, en
tre el paseo de las Acacias y la calle de 
Moratines. el excelentísimo seño? Alcal
de por su decreto de 10 del actual se 
ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, baje las mismas condiciones 
que figuran insertas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de los días 3 de 
marzo y 28 de febrero rasados

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en es;a Secretaria, du
rante las horas de diez o una todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que séán 
diez días hábiles a' partir del siguiente, 
también hábil de la publicación del co
rrespondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quietr 
al efecto delegue

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento

Madrid. 10 de abril de 1957.— El Secre
tario general, Juan José Fernández-Vllla 
y Dorbe.

2.123.

JEREZ DE LA FRONTERA

A las doce horas del día en que se 
cumplan los veinte laborables, a partir 

ydel siguiente al de la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. tendrá lugar la enajenación en 
pública subasta del bien de Propios de 
este Ayuntamiento descrito a continua
ción:

«Edificio con jardín, situado en la ala
meda Marqués de Casa Domecq, también 
llamada alameda de Cristina, de dos mil 
treinta y nueve metros cuadrados de su
perficie, teniendo su fachada al Levante*: 
y linda: por ’a derecha, al Norte, con la 
fittea número trece dé la misma plaza, 
antes de los herederos de la señora Puen
te y hoy > de doña Concepción y doña
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Carmen Romero Romero, por la izquierda 
Sur, con la iglesia y atrio de ia 

capilla llamada antes de San Juan de 
Letrían, hoy Nuestro Padre Jesús Nazare
no. y por ei lonüo, ai Poniente, con calle 
de San Juan de Dios.»

La subast; sera al alza, con el siguiente 
tipo: tres millones ciento cincuenta y 
tres mil seiscientas sesenta y siete pesetas.

La nanza provisional sera de noventa y 
dos mil ochocientas veinte pesetas, que 
deberán constituirse en ia Depositaría 
Municipal, Ca.ja General de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales.

La lianza definitiva sera igual ai seis 
por ciento del importe del remate, cons
tituyéndose en cualquiera de las Cajas 
mencionadas, si están situadas en la pro
vincia de Cádiz, dentro de ios diez dias 
siguientes al de la adjudicación definitiva.

El importe del remate se abonará por 
el adjudicatario en la forma siguiente: 
quinientas mil pesetas, a la firma de la 
escritura; el resto, en anualidades conse
cutivas de seiscientas mil pesetas, consti
tuyéndose hipoteca sobre la finca en ga
rantía dei pago aplazado.

Las proposiciones se harán según mo
delo abajo inserto, en pliego cerrado y 
papel reintegrado con el timbre corres
pondiente. El resguardo del depósito de 
i a fianza provisional acompañará a la 
proposición.

El adjudicatario entrará en posesión 
del inmueble inmediatamente después de 
firmada la e s c r i t u r a  de compraventa, 
siendo desde entonces de su cuenta los 
impuestOvS que graviten sobre aquél.

La tema del inmueble se condiciona a 
su utilización exclusiva para fines docen
tes, no pudiendo ser enajenado hasta tan
to que el adjudicatario, en otro inmueble 
totalmente construido, pueda instalarse 
sin interrupción de dicha enseñanza.

Los pliegos serán presentados en el Ne
gociado Central del Ayuntamiento de Je
rez, en horas hábiles de oficina, durante 
los días que medien desde el siguiente 
a. de ia publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
el anterior, también hábil, al en que haya 
de celebrarse la licitación; "sé fijan las 
trece horas de aquél como límite del pla
zo para la recepción.

La subasta se célebrará en las Casas 
Consisto: iales, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y con asistencia 
de las personas determinadas efi los ar
tículos 33 y siguientes del vigente Regla
mento de Contratación Local v demás 
disposiciones aplicables.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que originen la subasta y el 
correspondiente contrato, asi como el pa
go de los derechos reales.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relacionados con la subasta se 
encuentran en el Negociado Central de la 
Secretaria Municipal, donde, en días y 
horas hábiles de oficina, podrán ser con
sultados por quien tenga interés

Se ha dado cumplimiento al apartado 
primero del artículo 189 de la Ley de 
Régimen Local v Circulares dé aplicación.

Ha quedado cumpjido, sin reclamacio
nes. el trámite del artículo 24 del Regla
mento de Contratación aludido.

Lo que se publica a ios efectos de los 
artículos 25. 26 v concordantes de dicho 
Reglamento.

Jerez de la Frontera. 13 de abnl de 
1957.—El Alcalde, Alvaro de Domecq y 
Diez.

Modelo de proposición
En el sobre: «Proposición para tomar 

parte en la subasta de la finca urbana de 
los Propios del Excmo. Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera, sita en esta ciudad, 
en alameda de Cristina, número 11.»

En el pliego: «Don ........... natural de
 vecino de .......  y con residencia
habitual en .........  en calle ........... nú
mero  debidamente impuesto del plie

ga de condiciones que han de regir en 
la subasta de la finca urbana de ios 
Propios del Excmo. Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera, sita en la alameda 
de Cristina, número 11, previa declara
ción de no ñafiarse ’omprendido en los 
casos de incapacidad o Incompatibilidad 
señalados por ia condición 17 del pliego 
de ellas, con referencia a los artículos 
cuarto y quinto Jel Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
ofrece satisfacer por el inmueble, sito en 
la alameda de Cristina, número 11, pro
piedad de dicho Ayuntamiento, la >canti- 
dad d¿ .......... (en letra) pesetas, compro
metiéndose, en el caso ue que le fuera 
adjudicada la subasta, a cumplir todas y 
cada una de las condiciones contenidas 
en el pliego mencionado.» ’

2.151.
*  *  *

En cumplimiento a lo acordado por la 
Excma. Corporación Municipal de esta 
ciudad, y no habiéndose presentado re
clamación alguna en el trámite que seña
la el artículo 24 del ReRglamento de Con
tratación de las Corposaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, se hace saber 
que a las doce oras del día siguiente 
en que se cumplan los veinte laborales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lu
gar el acto de enajenación, en pública 
subasta, de ios corchos a extraer en el 
año actual en los montes de ios Propios 
de Jerez de la Frontera, en los cuarteles 
y tramos que se detallan en el pliego de 
condiciones facultativas, que obra en el 
respectivo expediente.

Se calcula el aprovechamiento en 5.918 
quintales métricos de corcho de reproduc
ción y 159 quintales métricos de bomizo.

El tipo de licitación será de 375 pesetas 
(trescientas setenta y cinco pesetas) para 
el quintal métrico de corcho de reproduc
ción (segundero y refino), y las propues
ta serán al alza a partir de dicho tipo. 
Las proposiciones versarán exclusivamen
te sobre el corcho de reproducción, com
prometiéndose el rematante a adquirir el 
bornizo que se obtenga a 150 pesetas (cien
to cincuenta pesetas) por quintal mé
trico.

El producto será entregado en pila car
gadero camión. La saca del corcho y el 
transporte hasta el sitio de entrega será 
de cuenta del Excmo. Ayuntamiento. El 
pe*- i se tomará sin descuento a partir de 
los quince días después de sacado El cor
cho hasta peso correrá por cuenta y ries
go del Ayuntamiento, y después, del re
matante Será considerado como corcho 
de reproducción todo lo no bomizo. El 
corcho quemado sera abonado por el re
matante a mitad de precio del de repro
ducción.

El importe de la tasación es 2.243.100 
pesetas (dos millones doscientas cuaren
ta y tres mil cien pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, de acuerdo con el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación an
teriormente citado, será de 38.646,50 pese
tas (treinta y ocho mil seiscientas cua
renta y seis pesetas con cincuenta cénti
mos), y deberá ser constituida en la De
positaría Municipal, Caja General de De
pósitos o cualquiera de sus Sucursales. La 
fianza definitiva, según el mismo artícu
lo 82, será del 4 por 100 sobre el primer 
millón de pesetas del total del remate, 
más el 3 por 100 sobre el exceso, y se 
constituirá en cualquiera de las Ckjas 
mencionadas, siempre que estén situadas 
en la provincia de Cádiz, y se prestará 
dentro de los diez días siguientes al de la 
adjudicación definitiva.

La forma de pago del corcho será El 
L por 100 del importe del remate se 
ingresará en la cuenta de «Mejoras de los 
Montes de Jerez», en la Sucursal en ésta 
del Banco de España, dentro del plazo 
fijado para, ia fianza definitiva.

250.000 pesetas, en la Caja municipal, 
dentro también del plazo mencionado.

750.000 pesetas, el 15 :.e julio; y
750.v>00 pesetas, el 20 de agosto.
Terminada la operación de peso ,  se

efectuara la liquidación correspondiente,, 
abonándose su saldo por .a parte deudora 
dentro del plazo de los diez días siguien
tes.

Las proposiciones se harán con arreglo 
al modelo abajo inserto, en pleigo cerrado 
y reintegrado coi. seis pesetas. El res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional acompañará a la proposición

Los pliegos serán presentados en el Ne
gociado de Agricultura úel Ayuntamiento 
de Jerez, en horas hábiles de oficina, du
rante los días que medien desde ia publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licitación, 
fijándose las trece horas de este día como 
límite del plazo para la recepción de plie
gos.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien éste delegue y con asis
tencia de las personas c ? determina la 
Lev.

El corcho podrá permanecer en el mon
te, precisamente en pila definitiva, hasta 
el 28 de febrero de 1958.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que originen la subasta y el 
aprovechamiento del corcho, cuyos deta
lles, asi como todos los relativos a la 
licitación y al contrato que de, ella se 
deriven, obran en los pliegos de condicio
nes que se encuentran en el Negociado 
de Agricultura del Ayuntamiento, a dis
posición de los interesados, para su exa
men.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos determinados 
en los artículos 25, 26 y concordantes del 
ya ctiado Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Jerez de la Frontera, 8 de abril de 
1957.—El Alcalde, Alvart de Domecq y 
Diez.

Modelo de proposición

En el sobre: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de los corchos a ex
traer en el año actual er. los montes de 
Propios del Excmo.'Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera.»

En el pliego: «Don ............  natural de
   vecino de  .....  y..residente..ha
bitualmente en ........... calle    nú
mero .......  o en representación legal de

|  con domicilio e n    ca lle  ...,
; número ....... debidamente impuesto del
' contenido de los pliegos de cóhdiciones 

facultativas, jurídicas y económicas, rela
tivos a la subasta del corcho a extraer 
de los montes de Propios de Jerez de la 
Frontera en el año actual, y previa decla
ración de no hallarse, ni él ni su repre
sentado, comprendidos en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin
to del Réglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, ofrece ^satisfacer por el quintal mé
trico de corcho de reproducción la canti
dad de .........  (en letra) pesetas ..........
céntimos, comprometiéndose, en el caso 
ck que le fuera adjudicada la subasta, 
a cumplir todas y cada una de las condi
ciones contenidas en los pliegos mencio
nados.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
2.152.

SAN BARTOLOME DE PINARES 
 (AVILA)

Esta Alcaldía anuncia a concurso-su
basta las obras correspondientes a la 
nueva red de distribución del servicio
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eléctrico de esta localidad, para ei ad
ministro o abastecimiento de éste. deJ 
alumbrado público con cuarenta y cinco 
luces fluorescentes, y acometida* a los 
usuarios particulares

/.—Del concurso-subasta

El proyecto de esta nueva red de dis
tribución, con sus dos adicionales, han 
sido redactados por el ilustre Ingeniero 
industrial don Manuel García Albertos, 
y el presupuesto de contrata, una vez 
deducido el importe de) material exis
tente en ia red actual asciende a la 
cantidad de quinientas cinco mil seiscien
tas cuarenta y dos pesetas y cincuenta y 
un céntimos (505.642,51)
, La fianza provisional para optar en 
este concurso-subasta ha 'de ser constitui
da en esta Depositaría Municipal y que 
asciende a la cantidad de 10112.85 pe 
setas, conforme a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Contratación Mu
nicipal.

En este concurso-subasta no se admi
tirán pliegos, o serán desechados de pla
no por la mesa, cuyas ofertas sean su
periores al importe de contrata mencio
nados.

II.—Plazo del concurso
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas hábiles de oficina y tiempo que 
permanezca inserto este anuncie en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con- 
tándose a partir del día .siguiente al que 
aparezca en dicho diario hasta as doce 
horas del día anterior que se señala para

concurso-subasta
El proyecto y pliegos de condiciones 

económicas, jurídicas y facultativas que 
han de regir para estas obras son las que 
aparecen en el expediente aue se en

cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los días 
de exposición al público

Los sobres que contengan las plicas v 
documentos, una vez presentados, no po
drán retirarse.

La apertura de los pliegos se verificará 
en el Salón de Actos dé este Ayunta 
miento, a las doce horas del día veinti 
trés de mayo próximo y por consiguiente 
la admisión de pliegos teimina a las doce 
horas del dia 22 de mavo.

La fianza definitiva deberá ser tam
bién constituida en este Ayuntamiento, 
úna vez acordada ia ejecución de las 
obras, y que será el importe del cuatro 
por ciento del precio por que se adjudi
que al postor de la proposición más ven
tajosa

El periodo de ejecución de las obras es 
e: de tres meses, contándose a los ocho 
días siguientes al que se le haga la noti
ficación de la adjudicación definitiva

Serán a cargo del contratista los gas
tos de formaiización de escritura, pago 
de derechos reales, honorarios del señor 
director de las obras y todos aquellos que 
se dicen en los pliegos de condiciones 
económico-administrativas.

III.—Forma de celebrarse el concurso

Los licitadores presentarán dos pliegos 
cerrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica en la 
que se especificará con toda claridad en 
letra y en número el importe por el que 
e, licitador se compromete a ejecutar las 
obras, y el otro habrá de contener la do
cumentación exigida para éstas, así como 
las referencias técnicas v financieras del 
recurrente

Los documentos a acompañar son los 
siguientes:

a) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los preceptos 
de los números primero y segundo del ar
tículo tercero del Reglamento de Contra 
t^ción, y no hallarse incluido en los ar
tículos cuarto y 50 del citado Regla 
mentó.

b) Estar al corriente del pago en la 
contribución industrial.

c) Disponer de personal debidamente 
capacitado para los trabajos

d) Acreditar haber construido instala
ciones de esta clase o de análoga natu
raleza. '

•- e) Comprometerse a ejecutar ias mis
mas dentro del plazo señalado.

Con referencia a las técnicas > finan
cieras. podrán, aportar los Interesados 
cuantos documentos informativos estimen 
pertinentes.

El Ayuntamiento se obliga a solicitar 
e, cobre necesario de los organismos ofi
ciales distribuidores del mismo v a po
nerlo a disposición del contratista tan 
pronto como lo reciba, pero el retraso de 
la adauisición de esta mercancía no justi
ficará en manera alguna la demora del 
plazo señalado para la ejecución de las 
obras.

IV.—Constitución de la Mesa

La Mesa estará constituida por el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o 
Concejal que éste designe, actuando co
mo fedatario del acto ei Secretario de 
la Corporación Municipal.

La Mesa desechará de piano todas aque
llas proposiciones que no reúnan los re
quisitos expresados como asimismo aque
llas plicas en que el licitadoi tenga de
fectuosa la cantidad por la cual se com
prometa a realizar las otras.

San Bartolomé de Pinares, 10 de abril 
de 1957.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... que habita en....................
calle de ............  número.   con..car
net de identidad número   expedi
do en ........... con fecha   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO >  de las 
demás condiciones que se exigen para la 
ejecución por concurso-subasta de la nue
va red de distribución del servicio eléc
trico del casco de la población de San 
Bartolomé de Pirares, ''on acometidas a 
la> viviendas de particulares, se compro
mete a realizar las obras, con -ujeción 
estricta al proyecto y sus adicionales, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas por la cantidad
de   pesetas (en letra) .............  (en
número).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
2.118.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del número dieciséis de esta car 
pital, en providencia de este día, dictada 
en el juicio ejecutivo seguido a instancia 
de don José Gonzalo Hernández, contra 
don Senén Sancho Villagroy, sobre recla
mación de 22.500 pesetas de principal, in
tereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta por segunda vez. térmi
no de veinte días, y con la rebaja dei 25 
por 100 de la tasación, de la finca, em
bargada al deudor, siguiente:

«Casa en término de Vallecas, calle del 
Vizconde de Alesón, número 27, que ocu
pa una superficie de 156 metros cuadrad 
dos y 25 decímetros también cuadrados, 
equivalentes a 2.012 pies y 50 décimos de 
otro, cuadrados. Linda: al Oeste o frente, 
en línea de seis metros 25 centímetros, 
con la calle del Vizconde de Alesón: Es
te o fondo, en línea igual de seis metros 
25 centímetros, con terrenos propiedad de 
D. Antonio Martínez; Sur o derecha, en

línea de 25 metros, con la parcela núme
ro 2 del plano parcelario de la finca de 
origen, y Norte o izquierda, en igual lí
nea de 25 metros, con terrenos propiedad 
de don Antonio Martínez. Dicha casa 
constituye si^te viviendas con fachada a 
la calle del Vizconde de Alesón. ocu
pando la superficie edificada 111 metros 
5’ 55 decímetros cuadrados, estando el res
to de la superficie destinado a patio o 
solar al fondo de la edificación.»

Es en el Registro de Alcalá de Henares 
la finca número 13.971.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la SalaxAudiencia de este Juzgado, 
General Castaños. 1, 2.°. se ha señalado 
el día cinco de junio próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para esta segunda 
subasta, hecha la rebaja acordada, la 
suma de 105.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

2.a Para tomar parte en la subasta de* 
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el Esta

blecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del tipo de venta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.a Que la consignación dei precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

4.a Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
con los que deberán conformarse ’ los iici- 
tadores, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

5.a Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1957.— 
El Juez de Primera Instancia José Tor
né.—El Secretario, P. S., Manuel Alcolea.

4.265
*  #  *

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de loe 
de Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario seguidos a instancia del
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Procurador don José Granados, en nom
bre y representación de don José Gil Pe- 
draza, contra don Aurelio Fernández Fon- 
tela, para la efectividad de un préstamo 
de 125.000 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente finca:

Casa sita en esta capital y su calle de 
la Comadre, hoy del Amparo, con vuelta 
a la de Cruz de Caravaca, por donde tiene 
su entrada principal. Se halla compren
dida en el tercer cuartel hipotecario y esta 
señalada por la primera callé con el nú
mero 57 antes 63, y por la segunda, con 
el, número 11 antiguo, 5 moderno, cpn el 
número 7 de la manzana 51, y se compone 
de sótano, piso bajo, principal, segundo, 
tercero, comprendiendo todo una superfi
cie de 196,51 metros cuadrados, o sea 2.531 
pies y cuarto. Linda: derecha, entrando, 
con la calle del Amparo; izquierda, con la 
casa número 5, antes 3, ae la calle de 
Caravaca, perteneciente a Benito Collado, 
y por la espalda, con la casa de don An
tonio Honderos, situada en la calle del 
Amparo.

Se advierte a los licitadores que dicha 
subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, el día 31 de 
mayo próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 200.000 pesetas, en que figura 
tasada la finca reseñada en la escritura 
de hipoteca, base de estos autos, no ad
mitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa/- 
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como oastante la titulación y las 
cargas anteriores v las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado eh Madrid a 12 de abril de 1957.— 
El Secretario, Gonzalo J. Espinar.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia.

4.264.
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Baicelona en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedi
miento judicial sumario de lá Ley Hipo
tecaria. promovidos por el Banco de Bil
bao, ;. A.; Banco Zaragozano, Banca Jo- 
ver (antes denominada Jover y Compa
ñía i, Banco Exterior de España y Socie
dad Regular Colectiva Soler y Torra Her
manos. representados por el Procurador 
de los Tribunales don Luis García Meca, 
contra la entidad «Algodonera Canals, 
Sociedad Anónima», de este domicilio (ca
lle Cas*.e, número 36, bajos), por el pre
sente edicto se saca a segunda y pública 
subasta y término de veinte días la finca 
que en la escritura de debitorio se des
cribe así:

Finca.—Casa sita en esta ciudad, ba
rriada de Sarriá, con frente a la calle 
Doctor Amigant, antes de Campmany, 
donde está señalada con los números 8 
y 10. y correspondiente al Registro de 
la Propiedad de Occidente; cual casa se 
compone de bajos, un piso y desván y 
de Jardín en sus partes posterior v ante
rior; cOTuprende, en Junto, una porción 
de terreno de extensión superficial ocho
cientos cuarenta y un metros y un de

t ímetro cuadrados, equivalentes a veinti
dós mii doscientos ochenta y nueve pal- 
n os, ambién cuadrados, de los cuales 
doscientos sesenta y un metros con ochen
ta decímetros cuadrados, equivalentes a 
seis mil novecientos treinta palmos, co
rresponden a la parte edificada, o sea la 
casa propiamente dicha, y los restantes, 
c. lientos sesenta y nueve metros vein
tiún decímetros cuadrados, equivalentes 
a quince mil trescientos cincuenta y nue
ve palmos, corresponden al indicado jar- 
d íi. y  linda, también -w Junto: por el 
frente. Oeste, con la calle del Doctor Ami
gant, anteo Campmany; por la derecha, 
entrando, Sur. con finca de don José Pa- 
rellada Faura, antes de los sucesores de 
don Carlos Baixeres; por la izquierda, 
Norte, con la calle de "an Juan, y por 
el fondo, detrás,* Este, con la aludida fin
ca de don José Parellada Faura.

Cargas: Lá referida finca se formó por 
agrupación de las dos siguientes: finca 
número 1.084. inscrita al folio 232 del to
mo 734, y finca número 1.184, inscrita al 
folio 170 del tomo 791 del Registro de 
la Propiedad del Norte, de esta capital, 
y según el Registro, la primera y segun
da designas, o sea. la totalidad de la fin
ca, se hallan gravadas con las siguien
tes cargas:

a) Con la condición resolutoria im
puesta por don Juan Margenat Galbany 
en su testamento, por ti cual instituyó 
heredero a su hijo don Francisco Mar
genat Tobella, libremente; falleciendo con 
uno o más hijos que lleguen a la edad 
de testar, y caso contrario, le sustituyó 
en su otro hijo José, y a este, para el' 
mismo caso, a su otro hijo Camilo, y así 
sucesivamente, a sus otros hijos Joaquín. 
Juan, Vicente, y a todos los demás que 
tuvieren el día de su fallecimiento por 
orden de prirnogenitura. y después de 
ellos, a Montserrat, Antonia, Teresa y a 
todas sus otras hijas nacidas o póstumas, 
por orden de prirnogenitura; y si, al veri
ficarse la sustitución, se hallase el pre- 
muerto habiendo hijos e hijas, entren 
éstos en s \ representación, facultando, no 
obstante, e1 que sea heredero para esta
blecer terrenos d la herencia, imponien
do el dominio correspondiente.

b) A una servidumbre de paso por la 
parte occidental, siguiendo una dirección 
de Norte a Sur de la mina de conducción 
de aguas, propia de Joña Raimunda Cas- 
tells, procedente de la fuente Angli

c) Al derecho de minar y de buscar 
aguas a favor de don Mariano Figueras 
y don Domingo ¿~wrra.

d) Al derecho de paso por la parte 
de Oriente, de Norte a Sur, de la mina 
de conducción de aguas de la citada casa 
Qastells.

La ^rimera designa de dicha finca se 
halla gravada además con un censo, do
minio único y exclusivo, de pensión anual 
cienL, cuarenta pesetas setenta y cinco 
céntimos, a favor de din Juan Marge- 
£at Galvany, con hipoteca de la finca 
por el capital del censo, dos pensiones y 
prorrata de la tercera y m il. quinientas 
pesetas para costas; cual censo figura 
actualmente inscrito, en virtud de la sus
titución impuesta por dicho causante, a 
f' or de d( Camilo Margenat Tobella. 
grávido asimismo de restitución según 
la condición resolutoria antes explicada.

Y la segúnda Jesigna de la referida 
. nca se halla gravada con un censo con 
dominio directo. Cs pensión anual dieci- 
í i pesetas cuarenta y tres céntimos; su 
capital, al tres por ciento, quinientr cua
renta y siete pesetas sesenta y seis cén
timos. Inscrito ei la actualidad, como el 
anterior, a favor de Uor Camilo Marge- 
r ' Tobella; gravado de restitución por 
la mis.na condición resolutoria referida

El eñor Canals, en V representación 
que ostenta, afirma que, aparte de los 
censoc explicados, no reconoce como efi- 
r ces y vigentes las demás cargas relacio
nadas , que resultan del Registro de la

Propiedad, y afirma, ademas, bajo su 
responsabilidad y en *a representación, 
que sobre la descrita finca no pesa nin
guna otra carga ni gravamen.

Título de inscripción • Pertenece la 
descrita finca a la Sociedad Algodonera 
Canals, 3. A., en virtud de la in^oiutun- 
dación que le otorgó don E&tanlsiao Ca- 
nals Terrats en escritura que en once de 
aoril de mil novecientos cuarenta auto
rizó el Notario de esta residencia don 
Federico Trias de Bes Giró, y que causó 
la inscripción novena de la finca núme
ro 2.348 en eí Registro de la Propiedad 
de Occidente de esta capital, al folio 211, 
vuelto, del tomo 1.341 del archivo, libro 
número 166 de Sarriá 

Valorada la descrita finca, a los efec
tos de la subasta en la cantidad de un 
millón cien mil pesetas.

Dicha segunda subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número tres de Bar
celona. sito en el Palacio de Justicia 
(Salón de Víctor Pradera), el día veinti
séis de junio próximo, a la hora de las 
doce, y se advierte a los licitadores: Que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la re
gla cuarta creí artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo iici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 

' y los preferentes, si los hubiere. a> crédi
to, del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinar se a su 
extinción el precio de) remate; que el 
tipo.de subasta es la suma de ochocien
tas veinticinco mil pesetas, y no será 
admitida postura alguna inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
todo . Mcitador que no esté exceptuado 
deberá depositar en la Caja de Depósitos 
de esta provincia una cantidad igual, por 
lo menor, ai diez por ciento efectivo del 
valor de la finca que se subasta, sin- cuyo 
requisito no será admitido 

Barcelona. 11 de abril de. 1957.—El Se
cretario, Antonio Costa.

4.241.

EDICTOS

Juzgados Civiles
Don Abelardo González Ramos, Juez de 

Instrucción de este partido de Albuñol 
(Granada).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita el sumario número 37 del año ac
tual sobre lesiones de Evaristo Medina 
Rodríguez producidas por disparo de una 
escopeta de aire comprimido, en el que 
por proveído de esta fecha he acorcado 
librar el presente edicto, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, citando a los fe
riantes Juan Romera Valverde y José Pas
to* González, cuyo paradero actual se ig
nora. a fin de que en el término de quince 
días, a partir de la publicación de este 
edicto en dichos periódicos oficiales com
parezcan ante este Juzgado para prestar 
declaración en dicho sumario.

Dado en Albuñol. a 2 de noviembre de 
1956.—El Juez Abelardo González.—El Se
cretario.—(8.571).

♦ * *

Por haberlo acordado el señor Juez de 
Instrucción de este partido en providen
cia de esta fecha, mediante el presente ^  
cita a José Queralt Aluja, de veintinue\vtí 
años de edad, casado, mecánico, hijo de 
Roque y de Trinidad, natural de Blanca- 
fort (Tarragona) y vecino de Mirande 
(Francia), con domicilio en Sentelix. de 
compareciencia ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, a fin de recibir
le declaración, requerirle para la designa
ción de testigos que acrediten la pre-
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existencia de lo que se dice sustraído 
y hacerle el ofrecimiento de acciones 
que determina el articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en méritos 
del sumario número 36 de 1956 por hurto.

Montblanch, 21 de septiembre de 1956.— 
El Secretario (ilegible).—(7.246).

* * *

Don Otto José Cameselle, Barcia, Juez de 
Instrucción de esta villa de Ocaña y 
su partido.

Por el presente edicto se citan a los que 
resulten ser los parientes más próximos 
de un esqueleto completo de un hombre de 
1,70 metros de altura, con la dentadura 
perfectamente conservada y de unos trein

ta  a treinta y cinco años, cuya muerte 
puede datar de unos veinte años, en el 
que no se observan señales de fracturas 
en ninguno de los huesos que le compo
nen, qüe rué hallado por el pastor Dioni
sio Medina Garcia en el sitio denominado 
subida a las Alegas Altas, del término mu
nicipal de Villarrubia de Santiago, donde 
estaba enterrado y a las demás personas 
que puedan contribuir al esclarecimiento 
de ios hechos, para que dentro del piazo 
de diez dias comparezcan ante este Juz
gado con el fin de que pueda ser identi
ficado el mismo y recibirles declaración 
sobre las causas originarias de la muerte 
y enterramiento del homore a que perte
nece el esqueleto y quienes sean en su 
caso las personas responsables.

Al propio tiempo se hace el ofrecimien
to de acciones que preceptúa el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a  dichos familiares del interfecto,

pues asi lo tengo acordado en ía causa que 
instruyo con el número 43 del año actual 
por el hallazgo del citado esqueleto.

Dado en Ocaña a 27 de julio de 1956 
El Juez, Otto José Cameselle.—F;1 Secre
tario.—(6.403).

AN U L A C I O N E S  

 Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 10 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 402 
de 1947 .por aborto, Leocadia Isabel Muñoz 
Guzmán.—(7.980). 

i  El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 16 de 
1942 por estafa, Ramón Roméu Foiguera. 

‘ (.6.633).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 43 de los. Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración del Banco Ex
terior de España ha acordado convocar 
a Jun ta general ordinaria de accionistas 
de esta Entidad para el dia 9 del próxi
mo mes de mayo, a las cinco de la tarde, 
en el salón de actos del domicilio social, 
carrera de San Jerónimo, número 33, con 
sujeción al orden del día que se dará a 
conoc a los señores accionistas en la 
citación personal, advirtiéndoles que de 
no llegar a su poder dicha citación po
drán retirarla del domicilio social hasta 
tres días antes del señalado para la ce
lebración de la Junta.

De conformidad con el articulo 91 de 
nuestros Estatutos, durante el plazo de 
la convocatoria de la Jun ta general or
dinaria todos los accionistas pueden exa
minar en el domicilio social el balance, 
sus cuentas y los documentos justificati
vos.

(Jn ejemplar de la Memoria, balance 
y demás proposiciones será entregado a 
cada uno de los asistentes a la Junta 
general.

Madrid, 22 de abril de 1957.—El Secre
tario general, Fermín Zelada de Andrés 
Moreno.

2.919.
*  *  *

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE 

CATALUÑA

E d ic t o

Don Ramón Barbany Pons ha solicita
do su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico a fin de que en el plazo de seis me
ses puedan producir reclamación contra 
la fianza cuya deyolución se solicita.

Barcelona, 7 de marzo de 1957.—El Pre
sidente. Juan B. Esteller.

3.358
.*  *

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don Antonio Sán
chez Jiménez la devolución de la fianza 
oue tenía constituida para garantizar el 
desempeño de su cargo de Notario en las 
Notarías de Casas de Juan Núñez (Alba

cete), Calzada de C a l a t r a v a  (Ciudad 
Real), Navarrete (Logroño), Valdepeñas 
de Jaén y Castillo de Locubin (Jaén) 
Illora (Granada), Ronda (Málaga), La 
Algaba (Sevilla). Fuenteobejuna (Córdo
ba), Barcelona y Madrid, se hace saber, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 
del vigente Reglamento Notarial, paro 
que leas reclamaciones que hayan de de
ducirse contra la expresada fianza, se for
mulen ante la Junta Directiva de este 
Ilu. „re Colegio Notarial en el término 
de un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio.

Madrid. 23 de enero de 1957. —El Decar 
no (ilegible).

1.654
* * *

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
 ADMINISTRATIVOS DE 

VALLADOLID

AVISO

Ha causado baja en este Colegio, a pe
tición propia, el Gestor Administrativo 
don Alfredo Ruiz Calderón, vecino de Va
lladolid. Lo que se pone en conocimiento 
del público en general ra que dentro 
del plazo de seis meses pueda reclamar 
contra la fianza cuya devolución se soli
cita.

Valladolid, 5 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Marcelino Pertejo.

259.
*  *A <

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 
DE MADRID

Don Miguel Garcia Holgado ha causa
do baja en este Colegio, por fallecimiento.

Lo que se pone, en conocimiento del pú
blico, para que en el plazo de seis meses 
puedan producir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 4 de abril de 1957.—El Presi
dente, Juan  G. O’Shea y Verdes Monte
negro.

3.760

COMPAÑIA 
GENERAL DE NAVEGACION

Habiéndosenos anunciado el extravío 
del extracto de inscripción número 4.897, 
expedida a favor de don Fernando Arza- 
dun Ibarraran, comprensivo de 31 accio

nes números 21.107/110, 23.496/501, 11.754, 
17.505/14, 23.786 '787 y 17.988/995, se anun
cia que de no presentarse reclamación 
alguna en el plazo reglamentario, será, 
expedido el correspondiente duplicado, sin 
responsabilidad alguna par esta Compa
ñía.

Bilbao, 15 ele marzo de 1957.—El Direc
tor-Gerente.

241.
* *

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
A DMINISTRATIVOS DE 

VALLADOLID

AVISO

Ha causado baja en este Colegio Ofi
cial, a petición propia, el Gestor Admi
nistrativo don José Ramón Alvarez Es- 
cobio, vecino de Oviedo Lo que se pone 
en conocimiento dej público en general, 
para que dentro del plazo de seis meses 
pueda rclamear contra la fianza cuya de
volución se solicita.

Valladolid, 27 de marzo de 1957.—El 
Presidente, Marcelino Pertejo.

3.378

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 
D E  AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Jun ta Sindical, en sesión celebra
da el día 10 del actual, y en uso de las
facultades que le confieren el Código de
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e Interior de la 7e Madrid, ha 
acordado:

Que se adm itan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, los
siguientes títulos emitidos y puestos en
circulación po~ «Hidroeléctrica de Mon- 
cabril/S  A.»:

300.000 acciones ordinarias, ál portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 300 001 
ál 600.000. inclusive Las nuevas acciones 
comenzarán a participar en los beneficios 
sociales en primero de enero de 1967 Si 
el beneficio social a distribuir entre los 
accionistas, en cualouiera de los ejerci
cios anteriores a 1961. fuese superior al 
6 por 100 de 120.000 000 de pesetas, el ex
ceso en tal ejercicio se distribuirá entre
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las acciones números 12U.ÜU1 al 3ÜU.001. 
hasta un 6 por 100, y el sobrante se re
pare á, a partes iguales, entre los títulos 
representativos de las acciones números 
300.001 al 600.000, hasta un 6 pol* 100. 
Si se alcanzase este último límite, el so
brante se repartirá, a partes iguales, en
tre todos los títulos representativos de 
los 600 000000 de capital social desem
bolsado. El 6 por 100, en todo caso, es con 
impuestos a cargo del accionista.

A partir del ejercicio de 1961 y poste- 
riores. el beneficio social se distribuirá, 
por partes iguales, entre las acciones 1 al 
300.000 hasta un límite del 6 por 100; 
el exceso en tal ejercicio se distribuirá 
entre las nuevas acciones 300.001 al 600 000 
hasta un 6 por 100. y el sobrante se re
partirá. a partes iguales, entre todos los 
títulos representativos de los 600.CC0.00O 
del capital social desembolsado.

Lo que se pone en conocimiento del pú- 
blic en general, a los efectos oportunos.

Madrid. 11 de abril de 1957—El Secre
tario. Pablo Arizmendi.— Visto bueno, el 
Síndico-Presidente, Enrique G.n de la Ra
silla.

4.134.
*  *  *

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Se hace saber que don Pablo de Torres 
Reche. Notario que fué de este Colegio, 
con residencia en Barcelona, y anterior
mente de Castrogeriz (Colegio de Bur
gos). Albánchez (Colegio de Granada), 
Maceda (Colegio de La Coruña). Mont- 
rqig (Colegio de Barcelona). Calzada de 
Calatrava (Colegio de Albacete), Ollería 
(Colegio de Valencia). Puebla de Caralla 
(Colegio de Sevilla). Jódar (Colegio de 
Granada), La Rambla (Colegio de Sevi
lla) La Línea de la Concepción y Pue- 
blonuevo del Terrible, de dicho Colegio 
de Sevilla, cesó en el Cargo por Jubila
ción. habiendo solicitado la devolución 
de la fianza que tenía constituida para 
el desempeño do mismo.

Y  en conformldnd a lo Ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna re
clamación. la formule ante la Junta Di
rectiva . de diclm Colegio, dentro del pla
zo de un mes. contado desde el día de 
esta inserción.

Barcelona. 21 de marzo de 1957.—El De
cano. José María Farré.

3.522 ,
*  *  *

FABRICA DE ARTICULOS DE MATE
RIAL AISLANTE. S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el dia 8 de mayo, 
a las doce del mediodía, en primera con
vocatoria, y para el día 10, a la misma 
hora, eh segunda, en el local de la calle 
Gerona, núm. 2, segundo, al objeto 1e 
someter a su deliberación y decisión 'a 
propuesta de aumento de capital y con
siguiente, modificación de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 16 de abril de 1957—Por vi 
Consejo de Administración, el Presidente.

4.281.
♦ *  *

RESERVAS DE HIELO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en la calle 
de 3almes, número 12, piso entresuelo, 
puerta segunda, de esta ciudad, el pró- 

^xírno día 3 de mayo, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, o el dia 
4 de mayo, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si fuera preciso, con suje
ción al siguiente orden del dia:

Aumento del capital social, correspon

diente modificación de los Estatutos so
ciales y nombramiento de Consejeros.

Barcelona, 12 de abril de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco Torrededia.

4.284.
t* s>

LA INSTRUCCION POPULAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 9 de mayo en -u 
domicilio social, a las doce horas, para 
el examen y aprobación de la gestión 
social, cuentas del ejercicio de 1956, ra
tificación del nombramiento de Presidente 
y designación de accionistas censores de 
cuenta.

Barceiona, 20 de abril de 1957 —El Ge
rente.

4.285.
* * *

EL HOGAR, S. A.

Compañía de Seguros sobre Enfermedades

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordi
naria de señores accionistas el día 30 de 
esu mes, a las seis de la tarde, en el 
domicilio social, para el examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria, ba 
lances y cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1956.

Barcelona, 15 de abril de 1957.—Bl 
Consejero Delegado, Alfredo López.

2.914. "
* * ft

CONSTRUCCIONES Y RECONSTRUC  
CIONES, S. A.

Se convoca a ios señores Consejeros de 
esta Sociedad a ia reunión del Consejo 
de Administración en el domicilio social, 
a celebrar el próximo dia 30 de abril, a 
las seis de la tarde.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Pre 
sidente del Consejo de Administración;

2.917.
*  *  sü

LADRILLERA CANARIA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria a los señores accionistas, que se 
celebrará el día 30 de abril, a las cuatro 
de la tarde, en nuestro domicilio social 
de Triana, 75, principal, en primera con
vocatoria, y ai día siguiente hábL y a ’.a 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para tratar de lo siguiente: .

1.° Lectura de la Memoria, balance e 
inventario del pasado ejercicio para qu 
aprobación, si procediere,
■ 2.° Renovación de, cargos del Consejo 
de Administración.

3.° Designación de censores de cuen
tas titulares y suplentes para el presente 
ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria 12 de 
abril de 1957.—El Presidente (ilegible).-  
El Secretario (ilegible).

2.918.
* * *

BODEGAS MARQUES DEL MERITO, 
SOCIEDAD ANONIMA ^

J u n t a  g e n e r a *, o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social 
calle A^ar Núñez, número 59, a las doce 
horas del día 6 de mayo, para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de

Pérdidas /^Ganancias correspondientes 
al ejercicio de-1956.

2.u Nombramiento de cen, sui  es de
cuentas para el ejercicio de 1957.

‘ (Jaso dê  no concurrir a esta primera
convocatoria suficiente numero de accio
nes, se celebrara, en segunda citación, al 
día siguiente 7 de mayo, a igual‘ hora y 
en el mismo lugar.

Jerez de la f  rontera, 15 de abril de
1957.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.

315.
* * *

INSTALAZA, S. A.

ZARAGOZA  

MonreaL 37

Se convoca a lós señores accionistas 
de esta Sociedad a ia Junta general oi- 
dinaria, que se celebrará el día 26 de 
mayo, a las once horas, en primera con
vocatoria, y veinticuatro horas después, 
en segunda convocatoria, si fuere nece
sario. La Junta tendrá lugar en el domi
cilio social, Monreal. 27, Zaragoza con ei 
siguiente orden del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoiia balance y cuentas corres* 
pondientes al ejercicio 1956.

2.° Renovación de los señores Conse
jeros. si hubiera lugar

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1957

4.w Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen 

asistir, de acuerdo con el artículo 22 ae 
los Estatutos, depositarán sus títulos o 
los resguardos de sus depósitos banca 
ríos en la Caja del domicilio social, a las 
horas hábiles de oficina, con cinco días 
de antelación como mínimo.— Ei Presi
dente del Consejo de Administración.

2.88T.
/ *  *  *

S. A. INM OBILIARIA DE IRALA-BARR1

Se convoca a Junta general ordinariav 
de la Sociedad para tratar de 10* asun 
tos del articulo 50 de Ir Ley de Socie
dades Anónimas el dia 29 de mayo de 
1957, a las once de la mañana en el 
domicilio social.

Bilbao, 15 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.2.886,

* * *

FABRICA AZUCARERA OE  SAN 
ISIDRO S A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a l e s
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad, que st celebrará en el 
domicilio social, Gran Vía de Colón, nú
mero 38, primero izquierda, el día 15 de 
máyo de 1957. a las cincp de su tarde, 
en primera convocatoria, y, si fuera pre
ciso. al siguiente día 16. a la misma ho
ra, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance- 
inventario y cuentas df ejercicio 1956- 
1957, para conocimiento, examen y apro
bación. si procede

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Reelección de un puesto ae Conse- 
jero propietario, de otro de Consejero su
plente y de) cargo de Gerente de la So
ciedad.

4.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el siguiente ejercicio.

5.° Ruegos y preguntas.
El balance-inventario y cuentas* esta

rán de manifiesto en el domicilio social
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a disposición de los señores accionistas, 
durante los quince dias precedentes a la 
celebración de la Junta.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad se convoca tam
bién a Junta general extraordinaria de 
señores accionistas, en el mismo domici
lio social, el día 15 de mayo de 1957. ' i  
las seis de su tarde, en primera convoca
toria, y, si fuera preciso, al siguiente 
día 16, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar y resolver sobre 
la propuesta de recabar autorización de 
la Junta general extraordinaria, para 
que el Consejo pueda, durante un periodo 
máximo de cinco años, ampliar el capitai 
social hasta un cincuenta por ciento más 
del actualmente ' en circulación, en *a 
forma, plazos, y tiempo que el Consejo 
de Administración considere oportuno, y 
efectuar las consiguientes modificaciones, 
en los Estatutos sociales, que lleven con
sigo las ampliaciones de capital que se 
acuerden.

A todas las acciones que concurran * 
la Junta general extraordinarias, propias 
o representadas, les serán abonadas diez 
pesetas por titulo en concepto de gastos 
de movilización y desplazamiento.

Para la asistencia a las Juntas convo
cadas los señores accionistas habrán de 
inscribirse en el libro de presencia de la 
Sociedad con< cinco días de antelación al 
de celebración de las Juntas, de confor
midad con la legislación vigente

Granada, 16 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

4.272.
* * *

S. A. CEMENTOS VALGRANDE

MADRID '

De acuerdo con lo dispuesto por los 
Estatutos sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 16 de mayo próximo, a las trece ho
ras, en el domicilio social, calle de San 
Martín, 4. .

El objeto de la Junta es el examen v 
aprobación del balance, cuentas y Memo
ria del ejercicio precedente, nombra
miento de Consejeros y designación de 
accionistas-censores de cuentas para el 
actual ejercicio.

Madrid, 15 de abril de 1957.--El Presi
dente del Consejo de Administración. 

4.282.
* * *

INDUSTRIAS PERFECCIONADAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 22 de mayo próximo, a las 
once horas, en el domicilio social, para 
examinar y, en su caso, aprobar la ges
tión, las cuentas, el balance y determinar 
con referencia al resultado del ejercicio 
del año 1956, como así también designar 
los censores de cuentas para el ejercicio 
de 1957. La Junta, si es preciso, se reuni
rá, en segunda convocatoria, a la misma 
hora y local, en el día siguiente.

Suria, 16 de abril de 1957.— E x  Presi
dente del Consejo de Administración.

4.286.
* * *

GUILLIET HIJOS Y CIA, S. A .

C o n v o c a t o r ia  ‘

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración se convoca" a 
Junta genera’ ordinaria de accionistas ie  
esta Sociedad en su domicilio social, 
calle de Fernando VI, núm. 23, para O  
día 20 de mayo próximo, a las once 
horas, en -primera convocatoria, y para 
el día 21 siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, al objeto de exa
minar y aprobar, en su caso, la gestión

social, cuentas y balance del ejercicio 
del año 1956.

Para asistencia directa o poi repre
sentación se tendrán en cuenta los pre
ceptos estatutarios y los de la Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas.—El Secretario.

4.287.
* * *

EPELDE Y LARRAÑAGA, S A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, a las doce horas del día 
23 de 'mayo próximo, er. primera convo
catoria, y á la misma hora del siguiente 
día, en segunda convocatoria, si proce
diere.

Orden del día: Examen, para aproba
ción, en su caso, de la Memoria de la 
gestión social, balance y cuentas del ejer
cicio, aplicación de resultados, acuerdo 
sobre renovación de Consejo y nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio corriente.

Vitoria, 13 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

2.915.
si» #  *

NUEVA PLAZA DE TOROS DE  
GRANADA, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social de esta Entidad el día LO 
de mayo próximo, en primera cita, o ?1 
11 del mismo, en segunda, y hora de las 
doce, para deliberar sobre la Memoria, 
balance y cuentas de Pérdidas y Ganan-, 
cias del ejercicio de 1956, asi como nom
bramiento de señores censores de cuentas

Granada, 15 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.916.
* * *

M. E. R. S. A.
MATERIALES ESPECIALES REFRACTARIOS 

SOCIEDAD ANONIMA

LUGONES

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar el 3 de 
junio próximo, a las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, en las oficinas 
de esta Sociedad, en Lugones, o en se
gunda convocatoria al día siguiente 4, 
en el mismo sitio y hora señalados, bajo 
el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, cuentas y balance del ejercicio del 
año 1956.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Lugones, 15 de abril de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
B. Damis.

314.
♦ * *

CRIADO Y LORENZO, C. A.

ZARAGOZA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general, ordinaria* que se celebrará 
(D. m.) el próximo díá 26 de mayo, a las 
doce treinta horas,; en el domicilie social,, 
avenida de-,Madrid,,números 283-285 (Co
lonia Fabril de'Nuestra Señora dei Pilar), 
en primera convocatoria, o en segunda, 
se a ellt hubiere lugar, a la misma 
hora del día siguiente, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1956.

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento de c e n o t e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957 y apro
bación. si procede, del acta de la Junta.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta deberán depositar sus 
acciones en ia Caja de la Sociedad con 

, cinco días de antelación a la fecha seña
lada o acreditar con la misma antela
ción tenerlas depositadas a su nombre 
en un Establecimiento bancario facili
tándose la tarjeta de ¿sistencic.

Zaragoza, 26 de abril de 1957.—-El Se
cretario del Consejo de Administración. 

4.252.
»K #

INDUSTRIAS MARTI TORMO, S. A.
VALENCIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 27 
de mayo, a las diecinueve horas, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° ^Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio 1956

2.° Nombramientos ie  accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1957.

Valencia, 15 de abril de 1957.
•2.885.

*  o

GENEROS DE PUNTO RAFEL S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y en cumplimiento de los pre
ceptos estatutarios y legales aplicables, 
se convoca a los señores accionistas a ia 
Junta general ordinaria de la Sociedad* 
que, en primera convocatoria, se ha de 
celebrar en el domicilio social, Vía Laye- 
tana, 165, ei día 17 del próximo mes de 
mayo, a las once y media de la mañana, 
o de no poder reunirse válidamente en 
primera convocatoria, en segunda, el dia 
siguiente, en iguales lugar y hora, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, inventario- 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, todo ello referido al ejercicio de 
1956, y aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración y la 
Gerencia, durante el mismo período.

i2.° Aprobación, si procede, de la dis
tribución de beneficios propuesta* por el 
Consejo de Administración.

3.° 'Designación de los señores accio
nistas censores de cuentas.

4.° Aprobación del acta de la Junta, 
en cualquiera de las formas legales, con 
nombramiento, en su caso, de los señores 
accionistas interventores.

La Memoria, inventario-balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias, así como el 
informe sobre ellos emitido por los cen
sores de cuentas en ejercicio, estarán a 
disposición de los señores accionistas 
para Su examen en el domicilio social 
y en las horas de oficina, desde quince 
días antes al señalado para la celebra
ción de la citada Junta.

Barcelona, 11 de abril de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra 
ción, Flora Sedó.

4.249.
* * s *

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE PALEN C IA

Concurso entre Empresas constructo
ras para edificación de un inmueble sede 
social.

Plazo para participar en él, quince 
días naturales, a contar desde la fecha 
de este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Informes en la propia Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Palencia, apartado 
de Correos 112; en la Confederación'Es
pañola de las Cajas Generales de Aho
rros Benéficas, Alcalá, 27, Madrid, y en 
las oficinas centrales de todas las Cajas 
Generales de Ahorros Popular de España, 

Palencia, 19 de abril de 1957.~>E1 O  le 
rector.

4.269.


